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P R O L O G O IV 

Motivó mi interés elaborar esta tesis sobre el intendente Dn. Juan Ant.Q_ 
nio de Riaño y BArcena, el hecho de ser un personaje que realizó destacada -
acción como gobernante y de la cual poco se conoce. 

Hist6ricamente se tiene una breve imagen de él por su defensa como leal 
servidor de la Corona en Ja Alh6ndiga de Granaditas durante el ataque de las 
fuerzas insurgentes; pero casi nada se sabe de los dieciocho años en que go
bernó a Guanaju~to. Por ello la finalid~o de este tr~hajn ~e Pncamin6 ~rin
cipalmente a mostrar su obra como intendente. 

Por otra parte encontré que muy poco se ha estudiado a los intendentes 
de Nueva Espana, y no puede negarse que su actuación a finales de la época 
colonial debió ser de gran importancia por el cambio que representaron en la 
vida administrativa. 

Para la realizaci6n de esta tesis, tuvo que recurrirse a diferentes -
fuentes de información ya que no existen libros espectficos sobre el tema •. 
sólo se encuentran aspectos generales sobre su vida y participación en los 
inicios de la Independencia. 

Consecuentemente se procedió a la consulta de documentos de archivo, 
asi como a efectuar visitas a ciudades como Guanajuato y León. Sin embar
go el problema m~s serio consistió en que no existen documentos suficientes 
del gobierno de Riaño, pues lo mAs valioso se supone fue destruido al que -
marse la Alhóndiga de Granaditas. La búsqueda fue ardua y la reconstruc -
ción histórica de lo encontrado, diftcil. 

La primera parte de este trabajo expone a manera de antecedente, lo 
que fue el sistema de intendencias en Espana y América. 

En el segundo capítulo, se presenta una visión general de la intenden 
cia de Guanajuato en los aspectos mAs importantes de su vida económica, P.Q. 
litica, social y cultural en la épocij en que gobernó Riaño. 
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El tercer capitulo trata de la biograff a del intendente. En el cuarto 

y quinto, se hace destacar la obra de Riaño en dos aspectos: el primero co
mo el hombre ilustrado que llevó a cabo los cambios surgidos en el siglo de 
las luces, y el segundo, como administrador y gobernante de Ja intendencia 
de Guanajuato. 

Finalmente en los capftulos sexto y séptimo. se hace referencia a la - . 
actuación de Riaño en los preludios de la Independencia y a los importantes 
sucesos que tuvieron lugar hacia 1810. 



CAPITULO 1. 
LAS INTENDENCIAS EN NUEVA ESPAÑA. 

Principiabñ el siglo XVIII, Felipe de Anjou, mas conocido como Felipe V, 
fue llamado a ocupar el trono de España en 1700 por testamento del rey 
Carlos II. 

Era el primer rey de España de la éasa de Barbón, por lo t.anto el inici_! 
dor de una nueva familia reinante con la cual España experimentarla no sólo -
el cambio dinastico, sino también una serie de innovaciones en todos los as -
pectas. 

Al llegar a Madrid el 18 de febrero de 1701, le dió la bienvenida un pu~ 
bloque veta en él, el alivio a sus innumerables males y que buscaba el bie -
nestar económico tan lamentable en los últimos reinados de los Austrias. Fe
lipe V recibía así un reino que pese a sus graves problemas económicos e in -
trigas polfticas era codiciado por todas las naciones europeas, por sus pose
siones en Europa y colonias de ultramar. 

El trata consigo las instrucciones y c9nsejos de su abueio.Luls.Xiv'y de 
. ' : '::, _.> :. : . \ '. -', •. \:.;' ~ ~- . '.· ' . ¡ ' 

su preceptor el duque de Beauvilliers, y aunque no "tas sigui6 llluyfielmente, 
de alguna manera influyeron en él. 

Entre dichas orientaciones estaban las de prestar atención a los nego -
cios del Estado, rodearse de la c?operación de hombres capacitados para todas 
las empresas, tener cautela en todo lo referente a la inquisición, procurando 
suavizar sus excesos.*1 

En Europa, su llegada al trono no se realizó sin consecuencias; sino por 
el contrario, desencadenó la llamada Guerra de Sucesión de España que debili
tó al Estado durante largos años, obteni~ndose la paz en 1713 mediante el Tr~ 
tado de Utrech que firma ron España, Francia, Ing !aterra y Holanda, además de 
otros con el Imperio. 

Lograda la paz, Felipe V se dispuso a sacar a España del letargo en que 
la habían dejado sus pr~decesores y ya en el cumplimiento de su labor adminis 
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trativa, ordenó el establecimiento de una serie de reformas tendientes a mo -
dernizar y agilizar la vieja estructura del reino español. Citaremos algunas: 
disminu_!r la autoridad a los consejos, simplificar la administración de just.!_ 
cia, abolir un gran número de tribunales especiales, desaparecer el régimen -
provincial. 

Pero una de las más importantes fue centralizar el poder para instituir 
el sistema de intendencias, que vendda a sustituir el régimen administrativo 
en funciones, ast se reformarian en gran medida los aspectos polfticos, admi
nistrativos y fiscales en los dominios de Ja corona. 

INTENDENCIAS. 

Como la disposición real de establecer esta nueva forma de división te -
rrltorial de gobierno tuvo enormes repercusiones, no sólo en la metrópoli hi~ 

pana sino en sus colonias, y entre ellas, no con menos resonancia en la de 
Nueva España, conviene examinar el significado de esta nominación al igual -
que la de intendente. 

La definición actual del vo~ablo intendencia, según la Real Academia de 
la lengua es: dirección cuidado y gobierno de una cosa, Distrito a que se e~ 
tiende la jurisdicción de! intendente. Empleo del intendente. Casa u ofici
na del intendente. Cuerpo de oficiales y tropa destinado al abastecimiento -
de las fuerzas militares y a la distribución de los campamentos o edificios -
en que se alojan. 

Es obvio que la acepción anterior corresponde al concepto moderno que se 
tiene de este vocablo, según la sem§ntica actual, pero es de hacer notar que 
en el siglo XVIII cuando se establecieron las intendencias, la idea esencial 
fue institutr un sistema de reorganización administrativa y politica, tendie!!_ 
te a un mejor control de la hacienda pública, rentas reales e impulso de la~ 
conomia. Y para decirlo más claro: obtener el poder absoluto, unificando y 

centralizando todo. 

Origen.- El sistema de intendencias tuvo su origen en Francia y adquirió su 
verdadera importancia durante el reinado de Luis XIV. 
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En España como se dijo, fue Felipe V quien ordenó su establecimiento lle-

v6ndolo a cabo el ministro José Patiño, quien actuó como consejero al servicio 
de la corona y logró que el 4 de julio de 1718 apareciera la primera ordenanza 
de intendentes.*2 Sin embargo, la hostilidad de algunos elementos hizo que se 
suprimieran en 1724 todas las intendencias de provincia donde hubier~ 
tropas. *3 

A mediados del siglo XVIII.éstas eran una realidad en la península, aun
que su creador. no pudo ver los resultados de su obra, pues su deceso tuvo l.!:!, 
gar en Madrid el año de 1746. 

Si bien Felipe V implantó el sistema intendenciario en España, en América 
fue Carlos III quien a pesar de los fracasos y defectos que el sistema habla -
tenido en la pentnsula, insistió en su implantación en las colonias, pensando 
en una reforma total del gobierno en Am~rica hispana. 

No hay que olvidar que los objetivos principales de la política borbóni
ca eran la de reformar el cuerpo administrativo existente, ir recuperando los 
poderes que habtan sido delegados cada vez más por el gobierno de los Austrias 
y obtener poco a poco mayor participación de las colonias en el financiamien
to de la metrópoli, razón por la cual les fue necesario "buscar un mediJ que 
a la vez que removiera los viejos cuadros de la administración, lograse su u
nificación y centralización, liquidando el estatismo de los funcionarios e i~ 
primiéndoles el dinamismo que requerian las circunstancias, manteniendo una -
relación m~s directa de la corona·con sus intereses.*4 

Este medio era precisamente el establecimiento del sistema de intendencias, -
ya que en los lineamientos elaborados para el funcionamiento de éstas, se coD_ 
sideraban los de unificar el cuerpo estatal, mejorar la recaudación de las -
rentas reales, terminar con las irregularidades fiscales de las alcaldías ma
yores y los corregimientos, etc. 

Para realizar tan difícil empresa, el rey decidió enviar visitadores ge
nerales que recabaran información en las colonias y consultaran a los virre -
yes y otros funcionarios sobre la posibilidad de ejecutar estas reformas admi 
nistrativas. 
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El proyecto continuó en otras posesiones americanas estableciéndose as! 

las siguientes: 

AflO 

1765 

1769 

1776 

1782-.1783 

1787 

INTENDENCIAS 

La Habana y Nueva Orleans. 

Sonora y Sinaloa (también conocida como 
la de Arizpe y California). 

La de Caracas. · 

. . 

Rfo .de la Plata o Buenos Aires. . .. ·. . .. . . 

. · 
La de Chile. 

Los textos legales sobre intendencii'I~ aue estuvieron en vigor en las Jnrlias 
se agruparon en dos series: la primera, la de Intendentes de Ejército y Hacie!!_ 
da que comprende las dadas a Cuba, Luisiana y Venezuela; y la segunda la de~ 
Intendentes de Ejército y Provincia, con conocimiento en las cuatro causas·y 
eran las ordenanzas de Buenos Aires y Nueva España. siendo sus impulsores res 
pectivarnente Squilache y Galvez.*5 

Mientras tanto en Nueva España en donde se había planeado aplicar por -
primera vez el sistema, se encontraba aún al margen de su aplicación. 

De 1756 a 1771 el visitador Dn. José de Galvez (enviado de Carlos III) , 
partidario incansable de la totJl extinción de.los antiguos corregimientos y 
alcaldfas mayores, cuya preocupación principal era colocar en su lugar a los 
intendentes y subdelegados, habfa realizado estudios y dado informes con base 
a Jos cuales el rey decidió aprobar en agosto de 1769, el plan general para -
el establecimiento de las intendencias en Nueva España. 

El plan fue aceptado, pero como el pr~stigiado virrey Dn. Antonio de -
Bucareli no estaba de acuerdo, continuaron los problemas impidiéndose la rea 
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lizaci6n del mismo. Fue sólo hasta que GAlvez fue norr~rado ministro de In -
dias y usó del poder y jerarqufa que este cargo le daba, cuando pudo ponerse 
en práctica su gran plan. 

Pasaron 18 años para que dicho plan se estableciera, creándose finalmen
te el 4 de diciembre de 1786. 

En 1787 se designó a Dn. José Manguino corno intendente general, llegando 
a Nueva España 600 ejemplares de la ordenanza. Se pedta también que enviaran 
ejemplares a Centro y Sud-Arr~ríca para que fueran sustituidos por los que te
ntan de 1782 y uniformar el gobierno en América. 

La Ordenanza de intendentes para Nueva España de 1786 tiene como antece
dente al de 1718 y 1749 de España y la de 1782 de Buenos Aires. 

La Instrucción para los intendentes de Nueva España contiene un índice , 
los motivos para la implantación del sistema y 306 artfculos distribuid.os de 
la forma siguiente~ 

14 arttculos c_on es pee ificaciones generales. 
42 arttculos para .la causa de justicia. 
18 .. · º,.: ·' _·~ < 11 . " 11 poli~!.~· 

175· · ·· 11 • " " 11 hacienda. 
57 11 11 11 " " guerra. 

Respecto a Ja división territorial se crearon 12 intendencias que serfan: 
la General de México y el resto en Puebla, Oaxaca, Mérida, Valladolid, Guana
juato, San Luis Potosí, Guadalajara, Durango, Arizpe {Sonora y California) 
Veracruz y Zacatecas. 

Las primeras intendencias que se instituyeron fueron las de Valladolid , 
Puebla, Oaxaca, Zacatecas, Mérida, Arizpe, Veracruz y Guanajuato; pero los i.!!_ 

tendentes nombrados en la época del virrey Dn. Bernardo de Gálvez, aan no ha
blan llegado a su destino cuando éste murió (1786), correspondiéndole entonces 
al Arzobispo Núñez de Haro, la implantación del sistema.*7 
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Esta división de las intendencias tomaba como base la fusión de corregi

mientos y alcaldfas mayores y la de su correspondiente arzobispado y diócesis. 

Los intendentes tendrfan conocimiento de las 4 causas: justicia1 hacienda, 
policfa y guerra. GAlvez ideó principalmente la de Nueva España en base a es
te plan de 4 causas y según éste: cada intendencia llevarfa unido un corregí -
miento o alcaldla mayor de su capital, se extinguirfan todos los gobiernos po
liticos de México, ocupando su lugar los alcaldes ordinarios españoles. En -
los pueblos cabeceras de indios un subdelegado español para administrar justi 
cia y velar por las recaudaciones con prohibición de verificar repartimiento, 
los indtgenas podían elegir a sus propios gobernantes. 

El virrey continuarfa aparentemente en el ejercicio de todas sus funcio
nes, pero en realidad al aplicarse la ordenanza 'de intendentes fueron restri!!. 
~idas sus facultades: en la presidencia de la audiencia su papel se redujo a 
un mero título, pues la presidencia efectiva se le di6 a un nuevo magistrado 
llamado regente. La provisión de empleos estuvo sujeta a las ternas y pro -
puestas de los intendentes. Además el fomento de las mejoras y obras públi -
cas se le circunscribió prácticamente a la ciudad de México. Perdió totalme!!. 
te su función de presidir la Junta Superior de la Real Hacienda, cargo que P.!!. 
só al Superintendente. 

Un cambio de tal magnitud era natural que se enfrentara a grandes obstácu 
' ' ·. -

los y encontrara posiciones a favor y en contra. 

Las circunstancias adversas al sistema fueron: 

-- El descontento de los funcionarios del antiguo sistema. Lógico es su
poner que los titulares del gobierno en funciones, en el momento del cambio a.Q_ 
ministrativo -- corregidores, alcaldes, gobernadores e incluso el virrey --, -
se mostraran inconforGes por la llegada constante de peninsulares que habfan -
sido nombrados por Dn. José de Gálvez. para reemplazarlos en sus cargos, o -
bien para menguar los límites de su jurisdicción. 

El ataque más decisivo a la ordenanza fue dado por los alcaldes y corregJ_ 
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dores; ya que una de las finalidades del sistema era la supresión de estos fun 
cionarios tan criticados en su actuación. Fue éste uno de los aspectos que -
más se discutió. 

El problema de los corregidores era de los más diffciles de cambiar, ya 
que venta desde el siglo XVII, cuando se les permitió a ~stos que repartieran 
dinero y géneros entre los indios y comerciasen con ellos. Es de suponer las 
ganancias que obtuvieron, al grado que se les suprimió el sueldo, constituyé!!_ 
dose de lleno en comerciantes y prestamistas. * 8 

-- Otra circunstancia adversa fue el po~o empeno que pusieron !os funcio 
narios a quien correspondta ejecutar la implantación del sistema, y la confu
sión o desorientación que hubo para aplfcar la ordenanza. 

-- La oposición de altos funcionarios como por ejemplo: la contestación 
del 1er. Conde de Revil lagigedo, quien en 1746 expresó al rey "que el establ~ 
cimiento de intendencias serta muy nocivo aqut, tanto más que es provechoso 
en esos reinos." * 9 

Otro ejemplo es el informe de Bucareli a Carlos 111. En este informe el 
virrey rechazó firmemente el sistema de intendencias y defendió su posición -
sobre todo en los puntaS" áe más controversia, el de la supresión de los corr! 
gimientos y alcaldtas. Bucareli se mostró a favor de los repartimientos, PO!. 
que representaban según él, ef auge económico rural y por ésto no veta motivo 
para suprimirlos. *1º 

Las circunstancias favorables al sistema fueron: 

-- La relevante personalidad de Dn. José de Gál vez con capacida.d y deci
sión, constituyó un factor determinante para impulsar al cambio administrati
vo en Nueva España. 

Carlos III al designarlo visitador general en 1765, depositó en él, su 
más absoluta confianza y le brindó todo su apoyo, considerándolo como el -
"más capaz para poner un hasta aqut de la manera más efectiva a la corrupción 
y rapacidad comercial en Nueva tspaña". *11 
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Se le recomendó armonta con el virrey en su visita a Nueva España, sin -

embargo Gálvez al poco tiempo de su llegada, provocó la destitución del Mar -
qu~s de Cruillas, titular del virreinato. 

José de Gálvez puso toda su capacidad y determinación en cumplir la enc.Q. 
mienda real, sin importarle eliminar cabezas sí era necesario, comC?~nel caso 
del virrey Marqués de Cruillas. Estaba consciente de que una de sus misiones, 
aparte de las de examinar las cuentas públicas, localizar fondos efectivos y 

cobrar los atrasos vencidos, etc. era la de averiguar si serta útil o no, pa
ra la prosperidad del reino, establecer las intendencias siguiendo el modelo 
español o con algunas limitaciones. *12 

La polttica de Gálvez -según queda asentado-, contó siempre con el con, -
sentimiento del rey y todas sus medidas estaban encaminadas a terminar como lo 
clüseaba Carlos III y sus ministros, con los malos habitas de la vieja organi

, zación colonial. 

Cuando habla de uniformidad, se refiere a que mientras en España habfa -
intendencias, en América aún subsisttan los gobiernos de corregimientos, alcal 
dias, capitantas, etc. y en especial contra esos gobernantes y funcionarios, 
dirije sus más duras criticas, y a fin de poner en marcha el cambio de organi
zación, establece en Baja California, Sonora y Sinaloa. la intendencia como -
un experimento. *13 

Gálvez querfa con sus reformas lograr la estricta observancia de la ley, 
por eso "si se quisiera resumir en una palabra el sentido de estas reformas, 
ésta serta sujeción". *14 

-- Una de las circunstancias que favorecieron ampliamente la labor de -
G§lvez. fue la designación como virrey del Marqués de Croix, pues prestó toda 
la ayuda posible al comisionado real~ 

El deceso de Croix tuvo lugar el mismo año en que ocurrió el de Gálvez, 
1786 y en el que fueron establecidas las intendencias en Nueva España. Am
bos personajes, quizá no disfrutaron de la satisfacción de ver coronados sus 
esfuerzos, sin embargo en la historia se les considera j~nto con personajes 
como Carlos III, Squilache, etc. como los m~s decisivos impulsores y fieles. 
partidarios del sistema de intendencias en América. 
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-- Tiene un lugar especial en Ja implantación de este sistema (ya que -

antecedió a las circunstancias mencionadas), la obra de José de Campillo y -
Cossío, porque en él desempeño de su cargo como ministro de hacienda, pensó 
que era necesario reformar el sistema económico de las colonias y fue su li -
bro "Nuevo sistema de gobi'?rno económico para la América",el que sirvió de b~ 
se a esta revolución administrativa. 

Campillo decía que era necesario acabar con el monopolio de CAdiz, dis -
tribuir las tierras a los indígenas, fomentar la minería y ampliar el mercado 
americano para las manufacturas 'españolas. Para ~~to surgi6 "una inspección 
general a la que le seguiría el estableci¡niento de las intendencias". *15 

EL INTENDENTE. 

El intendente era la autoridad en una jurisdicción dada, el representan
te del reino que debía dirigir, encaminar (como el vocablo mismo derivado del 
lattn 11 intendere." lo indica), a un todo puesto a su cuidado, especialmente en 
lo económico y en lo polttico, sin desatender los demás importantes aspectos 
de gobierno en su comunidad. 

Se trataba de un mandatario (lo más parecido a lo que en la actualidad -
conocemos como el gobernador de una entidad), con categoría y distinciones e~ 
peciales en relación con los demás funcionarios, e investido de facultades sg 
ficientes administrativas para resolver los problemas de su intendencia. Go
zaba por lo tanto de toda la confianza del reino por el cual era designado, -
desempeñando lo·que hoy en términos éomunes se denomina, un puesto de cunfia!!_ 
za. 

En los diferentes documentos donde se mencionan estas autoridades se ma
nifiesta: que no se les dió un nombre determinado para su cargo, sino que sólo 
se les ubicó en un rango especial. Por ésto Morazzani en su obra sobre inte!l 
denclas se preg~~ta hasta que punto era correcto llamarlo funcionario, si ni 
siquiera este término se había creado. *16 

El titulo que figuró en el nombramiento que se les daba tuvo variaciones: 
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en un principio fue el de Intendente General de Ejército y Real Hacienda, po~ 
teriormente el de Intendente de Ejército y Provincia, y ya en 1783 aparecta -
el de Gobernadores Intendentes. 

la designaci6n era hecha por el rey quien tomaba en cuenta la capacidad 
directriz, prudencia y aptitud entre otras cualidades del candidato, adem~s -
de que estuviera de acuerdo con las reformas. La duración del cargo era de -
tres años y en 1809 se llegó a proponer que fuera de cinco, aunque en reali -
dad éste era por tiempo indefinido, ya que dependia del rey y de la actuación 
del gobernante su permanencia en el cargo o remoción. 

El sueldo de los intendentes era fijo y anual, pero no era el mismo en -
todas las provincias, ya que dicha remuneración tenta que estar de acuerdo -
con la importancia de la misma, oscilando entre seis y ocho mil pesos. El e~ 
tímulo para los más capaces consistta en que pudieran ser removidos a otra -· 
intendencia de mayor importancia. 

FUNCIONES.· 

El desempeño de Iás funciones de intendente no debió ser nada sencillo, 
pues si por un Íado tenta·libertad de acción e incluso deberra desarrollar su . . 
iniciativa, proponer y sugerir; por otro se vera limitado por las ordenanzas 
o instrucciones. 

De acuerdo con la Ordenanza de Intendentes, eran de la competencia de -
~stos atender los asuntos correspondientes a cuatro ramos: hacienda, justicia, 
policía y guerra. 

Ramo de hacienda. 7 En este aspecto su función más importante era la de recau
dar impuestos (sustituyendo en cierta forma al antiguo factor), 

Tenia que inventariar los fondos de su provincia, incrementar las riqu~ 
zas de los pueblos y ver por la buena inversión de los bienes de los propios 
y arbitrios. 

Con respecto a estos últimos debería ir suprimiendo a los arbitrios y 
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eliminando la intervención de los corregidores en asuntos fiscales, forman
dose en su lugar juntas municipales que estartan integradas por un alcalde º.!:. 
dinario, dos regidores y el procurador. *17 

En Jos asuntos fiscales es donde los intendentes tenfan atribuciones de 
maxíma autoridad provincial, "todas las quejas, 11elitQS o demandas que surgí~ 
ran de cualquier dependencia local de hacienda o de sus funcionarios, pasaban 
por las manos del intendente para su adjudicación." * 18 

Ramo de polic!a.- El titular de la intendencia estaba obligado por lo que re~ 
pecta a este ramo, a fomentar Ja industria, Ja agricultura, el comercio, las 
obras públicas y hacer estadisticas, etc. 

En los aspectos de agricultura y ganaderfa por ejemplo, tentan que leva!!. 
tar mapas topográficos, indicar Jos rfos, montes y valles, señalar las. calid2_ 
des de la tierra, el tipo de producci6n que hubiere y procurar el mejor apro-

. . 
vechamiento de las aguas. 

En la industria, dar un informe de la riqueza minera, de Jos oósqu~s. · 
etc. 

En las obras públicas impulsar o tomar la iniciativa para cqnstruir ca-. . 
minos, puentes, acequias, molinos y en general el arreglo de las ciudades y 

pueblos. También debia ordenar la división de las ciudades y villas, evitar 
el ocio, la mendicidad, el desempleo, etc. 

Para el informe al rey y Ja elaboraci6n de estadfsticas, se vieron obli 
gados a hacer visitas o recorridos personales a sus provincias, a fin de ob
tener un conocimiento, lo más cercano a la realidad de las riquezas que te -
ntan, en que condiciones estaban y con que medios se contaba para mejorar la 
situación de la intendencia. 

Ramo de justicia.- En este campo era de su incumbencia mantener la paz en -
Jos pueblos de su jurisdicción. Se le dan al intendente funciones de gobier. 
no, haciendo de él, "el guardic'.in de la paz de Jos pueblos", pues tenia en es 
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te sentido que velar porque los representantes de la justicia no fueran par-
ciales ni vengativos, por el breve despacho de las causas, porque no se co -
braran más derechos que los debidos, etc. Por otra parte, debfa vigilar la -
fidelidad y legalidad de los escribanos y notarios. *19 

Ramo de guerra.- En las atribuciones de esta causa, podfa el intendente to -
mar las disposiciones necesarias para reparar las plazas y almacenes. 

Una vez establecidos los almacenes elegfa a las personas capaces y .daba 
normas para el mejor aprovechamiento y utilidad de los vrveres, o para el me·.:: 
jor servicio de dichos almacenes. 

Podfa alterar las reglas establecidas en la subsistencia de vfveres para 
el ejército. Asistía a los consejos de guerra y podta proponer lo que le pa
reciera más conveniente para la mejor recaudaci6n de los productos de la Real 
Hacienda. 

Otra de las funciones que tenia y·que nos muestra la gran autoridad del 
intendente, era el cargo de vicepatrono. Con éste adquirta autoridad ante él· 
clero en las relaciones administrativas de las rentas de origen eclesiásti ~
co. *20 

Para desarrollar tan compleja labor el intendente contaba con diversos.
colaboradores según puede apreciarse en la siguiente relación: 

En la cobranza de reales tributos: alcaldes, ministros de la Real Ha
cienda, contadores reales y oficiales de diezmos y cuadrantes. 

Para resguardo de tierras: el administrador general y los de las cajas -
particulares. 

Para mantener la paz: jueces subalternos· (ya fueran asesores o subdele 
gados), alcaldes ordinarios. · -

En la recaudación de rentas: subdelegados, administradores, contadores; 
tesoreros, comandantes o jefes de Jos resguardos. 



Quedaban también subordinados o dependientes ~el intendente: 
Las juntas municipales encargadas de la administración de los propios y 

arbitrios, las juntas provinciales, lus comisarios ordenadores y ordenadores 
de guerra, contadores, tesoreros y dependientes de hospitales, los contralo
res, los mayordomos, los guarda almacenes y los comisarios, etc.*21 

El intendente fue el funcionario tfpico de la administración borbónica. 

13 
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Capitulo I I. 
PANORAMA GENERAL DE LA INTENDENCIA DE GUANJl.JUATO. 

( 1792 - 1810 ) 

Por medio de la ordenanza de intendentes de 1786, Ja Nueva España se di
vidió en once intendencias o provincias, una superintPndencia y tres gobier -
nos. Las denominaciones de éstas, las capitales y gobernantes respectivos fl. 
guran en la siguiente r·elación: 

IN fENDENCIA CAPITAL INTENDENTE DE PROVINCIA· 

Sonora 
(AriZDe) 

1'.rizpe EnriquG Grirnarest. 

Durango - ourango Felipe Díaz de Ortega. 

San LUis Potosi San Luis Potosi Bruno Dfaz de Salcedo. 

Zacatecas Zacatecas Felipe Cleere. 

Guadal ajara Guadal ajara Antonio de Villaurrutia. 

Guanajuato · Sta. Fe de Andrés Amat de Tortosa. 
Guanajuato 

ValladolfrL Valladolid de JuancAntonio de Riaño 
Michoacán 

Puebla Puebla Manuel de Flan. 

Veracruz 
., 

Verai;ruz Pedro Corbalán. 
(Intendente de Ejército). 

Oaxaca Antequerá de. Anton·i o Mora y Pe isa l • 
Oaxaca 

Mérida Mérida de Lucas de Gálvez 
Yuca Un 

México México Fernando José Manguino. 
(superintendencia) * 1 

La Intendencia de Guandjuato cuya capital fue Santa Fe de Guanajuato, a 
pesar de ser la de menor extensión de todas*2 alcanzó una gran importancia -
por el número de sus habitantes, ubicación, recursos naturales, etc. 
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Geográficamente la intendencia limitaba al norte con la intendencia de 

San Luis Potosi, al sur con la de Valladolid de Michoacán, al este con la in
tendencia de México y al oeste con la intendencia de Guadalajara, ocupando CE_ 

si el mismo territorio que actualmente tiene el estado de Guanajuato y dos -
porciones pequenas que pertenecen a Michoacán y que formaban parte de la alcal 
dta de Celaya. 

Colindaba al norte con el rfo Santa Maria y al sur con el Lerma. *3 

La intendencia de Guanajuato quedó integrada por las alcaldías de Gua
najuato, Villa de León, la de Celaya unida al corregimiento de Salvatierra, a 
Ja Villa de Salamanca y Valle de Santiago, y las alcald!as de San Luis de la 
Paz y la de San Miguel el Grande. Antes de este nuevo sistema de gobierno, -
"estas alcaldías mayores no tentan cohesión unas con otras por más vecinas -
q:·e fueran: ni menos obedecían a un centro regional que fiscal izara constant~ 
mente de cerca su administración, sino que directamente dependian todas y ca
da una del centro común, o sea de México mismo por grande que fuera su dista.!!. 
cia." *4 

Por lo que a la división eclesiástica se refiere, toda la intendencia • 
pertenecta al obispado de Valladolid, con excepción de San Luis de la Paz -
que perteDecta al obispado de México, y Piedra Gorda al de Guadalajara • 

.. , ...... 



LA INTENDENCIA DE SANTA FE DE GÚANAJUATO 
·,(SE:GUN LAORDENANZA DE 1786) • 

..... ........ ... . . .. . 
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1.- ASPECTO DEMOGRAFICO. 

La provincia de Guanajuato fue una de las m6s pobladas del virreinato. -
Pero para tener una idea más clara de su densidad de poblaci6n es necesario 
considerar la total existente en esa época en la colonia, la que de acuerdo -
con los datos de algunos investigadores era la siguiente: 

POBLACION OE NUEVA ESPAÑA EN 1793. 

Fuente de Informaciór ---
Según la numeración ordenada 
por Revillagigedo. 
Humboldt 
Navarro Noriega 

Número de habitantes. 

4,483,680 

4,483,559 
3,799,561 

La población de las intenden~ias y gobiernos según Humboldt era: 

NOMBRES POBLACION. ---
México 1,162,856 
Puebla 566,443 
Tlaxcala . 59, 117 

Oaxaca 411,366 
Valladolid 289,314 
Guanajuato. 397,924 
San Luis Potos1 242,280 
Zacatecas 118,027 
Durango ., .«" - 122,866 
Sonora 93,396 
Nuevo México 30,953 
Las dos Californias 12,666 
Yucatán 358,261 

Total de la población de Nueva España 
Stgún el censo que se hizo en 1793. 3,865,529 

En un informe hecho al rey, el conde de 
Revillagigedo estimó la intendencia de: 
Guadalajara en 485,000 l1ab. 
Veracruz en 120,000 " 

618,000 
Coahui la en 13,000 11 

Resultado aproximado .del censo de 1793. 4,483,559 *6 



Como se ve en los datos anteriores corresponden a la intendencia de -
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Guanajuato 397,924 habitantes. Sin embargo en el Estado general de~ pobla
ción de~ provincia....9.§_ Guanajuato ~año de 1793, se arroja un totai de -
398,226 almas, mismas que se agrupan como sigue: 

Españoles 103,584 
~l~os n,m1 
Castas 
Indfgenas 

46,982 
175, 182 
398.029 

( 26. 1%) 
(18.2%} 
(11.5%} 
( 44.2%} 
100.0% *7 

La relación que guardaba la intendencia de Guanajuato con respecto a las 
dem~s por lo que se refiere a su extensión territorial, el número de habitan
tes y su población relativa, se encuentra en las siguientes tablas ocupando -
el 199, 51! y 10 lugar f'espectivamente: 

1. Intendencia de San Luis Potosi 
2. La de Sonora 
3. La de Durango 
4. Provincia de Tejas ya comprendida en la 

intendencia de San Luis. 
5. Intendencia de Valladolid 
6. La de Guadalajara 
7. Provincia de la antigua California 
8. Provincia de Coahuila ya comprendida 

en la intendencia de San Luis Potosi 
9. Intendencia de México 
10.La provincia de Santander ya comprendida 

en la intendencia de San Luis. 
11.Intendencia de Mérida 
12.Provincia de Nuevo México 
13,Intendencia de Oaxaca 
14.La de Veracruz 
15.La de Zacatecas 
16.Provincias del Nuevo reino de León ya 

ceo.prendida en la intendencia de San Luis 
17.lntendencia de Puebla 
18.Provlncia de Nueva California 
19. Intendencia de Guanajuato 

Extensión 

17,356 
12,862 
10,781 

7,006 
6,556 
6,381 
4,669 

4,280 
4, 138 

3,831 
3,823. 

3,616 
3,420 
2,458 
1,681 

1,623 
1,575 
1,360 

468 



Las intendencias y provincias c~n proporción al nOmero de sus habitan
tes, guardan el orden siguiente. 

POR SU POBLACION ABSOLUTA: Habitantes 

l. Intendencia de México 4,495, 140 
2. De Puebla 824.277 
3. De Guadalajara 628,572 
4. De Oaxaca 528,860 
5. De Guanajuato 511,616 
6. De Mérida 460,620 
7. De Valladolid 371,975 
8. De San Luis Potosí 311,503 
9. De Durango 157,970 
to.De veracruz 154,286 
11.De Zacatecas 151,749 
12.De Sonora 120,080 
13.De la provincia de N. México 39,797 
14.La de la Nueva California 15,560 
15.La de la California Antigua 9,000 

POR SU POBLACION RELATIVA Habitantes eor 
legua cuaaraaa 

1. Intendencia de Guanajuato J,093 
2~ De Puebla 521 
3. De México 361 
4. De Oaxaca 154 
5. De Mérida 120 
6. De Guadalajara 97 
7. De Zacatecas 90 
B. De Veracruz 62 
9. De Val 1 adalid 56 
10.De Durango 14 
11.Provincia de N. México 11 
12.Intendencia de Sonora 9 
13.Provincia de las Californias 4 *ª 

22 



Posteriormente en 1803 la población de la intendencia era de 517 ,300 -
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habitantes. 

La ciudad de Guanajuato fue también una de las de más alto número de po
blación, incluso después de México y la Habana, era la más poblada de la Amé
rica espaHola.*9 Tenta 32,000 personas en su centro y 55,000 en total (ano -
de 1793) . En 1803 la población total era de 70,600 correspondiendo 41,000 -

habitantes a Ja ciudad -capital- y 29,600 a la~ minas adyacentes. (Datos pro
porcionados por Humboldt.) 

Por lo que respecta al número de habitantes de las alcaldfas más impor
tantes en la intendencia se tienen los siguientes datos: 

Intendencia de Guanajuato aí'lo 1793 
Alcaldias Mayores Población 

Guanajuato 114,344 

León 54,952 

Ce laya 141,918 

San Miguel 55,965 .· 

San Luis de la Paz 30,745 *10 

La población quedaba distribuida de acuerdo con las fuentes de riqueza -
existentes, situ~ndose los poblados con actividad agropecuaria en las subdel~ 
gaciones de Celaya, Irapuato, Piedra Gorda, León y Pénjamo, mientras que los 
de actividad predominantemente minera quedaban ubi cactos al norte de la intendencia, 
en las regiones montanosas de Guanajuato y San Luis de la Paz. 

Un cuadro ilustrativo de distribución, según las ocupaciones que en 1793 

habta en la intendencia de Guanajuato es el siguiente: 

OCUPACION No, DE PERSONAS PORCENTAJE 
EMPLEADAS 

Agricultores 53,867 48.7 
Mineros 9,369 8.5 
Comerciantes 1,031 0.9 
Fabricantes 10,753 9.8 
(trabajadores industriales) 



Artesanos 16,605 
Jornaleros i7.680 
Empleados públicos y 250 
mi litares 
Profesionales 272 

Religiosos 299 i) 
Nobleza e hidalgos 807 

-
Población total que 

., 

110,935 
trabajaba 
Población total 388,029 ·. 

Porcentaje que tr~bajaba del total 

En el año de 1810 la intende~cfa contab~ con: 

911 léguas cuadradas 
10 partidos 
27 curatos 
- misiones 

3 ciudades 
4 vill,as 
62 pueblos 
10 reales de minas 
445 haciendas 
416 ranchos 
29 estancias 
18 conventos 
3 conventos de monjas 
225 clérigos 
175 frailes 
72 monjas 
149, 183 españoles 
254,014 indios 
576,600.total de habitantes 
633 habitantes por legua cuadrada * ,¿ ·. 

14.9 

15.9 
0.2. 

0:2 .. . : 

0.2 
0.7 

100~0 

24 



2. ASPECTO ECONOMICO l ADMINlSTRATIVO. 25 

Por quedar enclavada en un ~rea de gran diversidad topografica, con re-
giones montañosas, valles, rfos, extensas llanuras, cañones y desfiladeros, 
etc. la intendencia de Guanajuato poseía muchas fuentes de riqueza natural. 
Esto le permitta el desarrollo de diferentes actividades, considerándose en
tre las mas importantes: la minerta, la agricultura y el comercio de las que 
se hablará brevemente a continuación. 

A) LA MINERIA EN EL SIGLO XVIII. 

La gran actividad minera se inició en Nueva España a mediados del siglo 
XVI con el descubrimiento de las minas de Zacatecas y Guanajuato. 

En Guanajuato donde la naturaleza fue pródiga por la inmensa cantidad -
de metales preciosos que encierran sus montañas, principió la explotación mj_ 

nera ~n el año 1fi48 con el descubrimiento de la veta de San Bernabé cerca -
del Cerro de Cubilete. A este descubrimiento siguieron otros como los de -
las minas de la Luz, Mellado y Rayas, siendo el hallazgo mas importante el -
de la veta Madre. *13 

Los minerales y minas de Guanajuato fueron muy extensos y numerosos y 

resultarta muy largo mencionarlos a todos, pero para tener una idea más cla
ra diremos que se distinguieron dos sistemas principales de vetas: la veta -
Madre y la de la Luz. 

El sistema de la veta Madre es por su enorme riqueza el que ocupa el -
primer lugar entre todos. Comprendia las minas de la Valenciana, Rayas, Me
llado y Cata. 

De este sistema descubierto en 1558, las minas más destacadas en el si
glo XVIII son: 

10 La celebrísima Valenciana, propiedad de Don Antonio Obregón y Alco-
cer,de la cual se afirmó que "por sí sola di6 algún año más plata que todas 
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las minas del reino del Perú y siete veces mas que la de Freiberg", en Alema-
nia.*14 Sus vetas son la de San Antonio, Santo Cristo de Burgos, Nuestra Se
nara de Guadalupe y San José. 

22 La mina de Rayas, propiedad del Segundo Marqués de Rayas, heredero de 
Sardaneta, ocupa el segundo lugar en importancia pues producta las mayores -
cantidades de oro. Obtuvo una rica producción de 1799 a 1803. Entre sus po
zos est&n el de Santa Rosa y San Miguel. 

El sistema de la Luz fue descubierto en 1793 por Pedro Marmolejo, tiene 
una dirección N.E./S.O. En sus vetas se extraen oro, plata {nativa y sulfú -
rea, dúctil y agria), cobre y tienen por matrices el cuarzo y el espato cobr.!. 
zo, la apofilita-(que es más abundante que en la veta Madre) y suele encon -
trarse el llamado cuero mineral o corcho mineral. *15 

Adem&s de estos dos sistemas existfan otros grupos de vetas como el de San N.!. 
colas, Santa Rosa y Santa Ana en la sierra de Guanajuato y San José de Iturbi 
de, San Luis de la Paz, Xichú y Atargea en Sierra Gorda. *16 

Un informe fechado en Febrero de 1794 del Director General de Mineria -
Dn. Fausto Elhúyar nos permite conocer quienes eran los dueños de algunas de 
las minas mas importantes en esta época, siendo los siguientes: 

MINA 
La Valenciana 
La Esperanza 
Cata 
San Lorenzo 
Mellado 
La de Fraustros 
Promotorio y la Serena 
Monte de San Nicolas (una mina} 
San Cayetano {en Santa Rosa) 
La del Carmen (Villalpando) 
La Purísima (San Antonio de las 

minas) 

PROPIETARIO 
Conde de Valenciana 
Dn. Manuel Fuentes 
Marqués de San Clemente 
Dn. Felipe de Riaño y compañero. 
Dn. José Izquierdo y socios 
Del Conde de Valencia 
Dn. Manuel de Otero 
Dn. José Hern8ndez Chico. 
San Juan Martlnez 
Dn. Francisco Bonilla 
Dn. Juan Carballo 
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Sabemos ademas que en la intendencia de Guanajuato habta 38 minas en co-

rriente !aborto. *17 

En cuanto a su desarrollo Guanajuato, como el resto de la colonia, tuvo 
un desenvolvimiento similar, pero durante el último tercio del siglo XVIII é~ 
te centro se convirti6 en el mas importante productor minero del virreinato. 
Ello se debió a la contribución de múltiples factores que en poco o en mucho 
ayudaron a este auge. Entre éstos se cuentan: 

1.- Los adelantos alcanzados en el procedimiento de les beneficios: de -
los metales. 

2.- El nOmero de personas que se dedicaron .~l Iab~rio. ·. -'·, 

·.nistro suficiente .. del azogue. 

4.-,la exeriéi~n del impuesto de alcabala.; 

s.3~ntraciá ~nvigor de la ordenanza dé mineros. 
. ' . . ' . 

6,;. El establecimiento de instituciones tendientes a coordinar y favore
cer esta actividad, tales como el Banco de Avfo y el Tribunal de Mi
nerfa. 

Cabe hacer notar que como un Oltimo factor el extraordinario rendimiento 
de La Valenciana, pues fue el éxito continuo de esta mina, Ja que sostuvo la 
estructura particular de la producción minera de Guanajuato, liberando a Ja -

·ciudad del dominio del capital mercantil de México, que era tan claro en la -
primera mitad del siglo XVIII.* 18 

PRODUCCION 
Al finalizar el siglo XVIII, Guanajuato era "el mayor centro productor -

de p 1 ata en e¡ mundo ; (pues) su produce i ón anual de mas de 5 n:i l iones ·de pesos co-
rrespondf a a una sexta parte de todos los metales preciosos· producidos en Am! 
rica (oro y plata) e igualaba la producción total de cada uno de los virreina 
tos de Buenos Aires y del Perú">19 
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Produjo casi el doble de lo que habtan dado las minas del Potosi (Bolivia} 
desde 1556 hasta 1789. Se le consideraba por ello como uno de los centros -
m~s ricos de América. 

Cuando Humboldt visitó Guanajuato, la producción promedio anual de plata 
era de 82,843 kilos. 

Otros datos de la época que proporcionan una idea más precisa son los -
que dá Humboldt indicando año con año el oro y la plata que han producido las 
minas de Guanajuato desde 1766 a 1803.*2º 

Se sabe que al finalizar la época de la colonia trabajaban en las minas 
de Guanajuato: 

8,685 
455 
247 

1,021 
405 
212 

11 ;025 

operarios 
dependientes 
mujeres 
operarios en las haciendas de beneficio 
dependientes 
arrieros 

trabajadores 

Por otf~ parte se utilizaban 14,618 caballerías en el trabajo de minas y 
haciendas de beneficio, las cuales contaban con 1,896 arrastres.*21 

En el año de 1809 la minerf a de. la ciudad conservaba su lugar como pri
mera en Nueva España, ya que su producción ascendía a 5,220,000 pesos de - -
plata. *22 

TRABAJO EN LAS MINAS 
En las minas el personal integrado por los rayadores, faeneros, barrena

dores, veladores, desaguadores, administradores, etc. estaba sujeto a 1Jn sal~ 
rio, con excepción de los barreteros ya que éstos recib!an una participación 
que consistta en entregar al dueño una cantidad determinada del mineral y la
que se extrajese por encima de ella, lo repartían por mitad con el dueño de -
la mina. 



Los sueldos mas elevados correspondfan al administrador general y los m~~ 
bajos a los coleros y ronderos, variando de acuerdo con Ja importancia del t.l 
ro. Encontrándose por ejemplo que en la mina de La Valenciana, el administr~ 

dar general ganaba $200.00, el minero $45.00, el calero y Jos ronderos $6.00 
semanarios.*23 Estos salarios estaban por encima de lo que ganaban los peo
nes de Jas haciendas o Jos trabajadores de los obrajes. 

TECNICAS 
Fue tal la opulencia de las minas y la realización atrevida de las obras 

que se despertó un gran interés en la Corona. Dicho interés se habfa manife~ 
tado con anterioridad ya que una de las órdenes que trata el visitador G~lvez, 
fue precisamente la de averiguar el estado de las minas y la forma de moderni 
zarlas incluso la de que se experimentara la aplicación de un horno de ai~e. 

Posteriormente trataron de introducir un nuevo método del Barón de Born, 
para el beneficio del azogue que estaba revolucionando la técnica y fundición 
de metal de Hungrta y Alemania, enviando once técnicos alemanes a Nueva ESP.~ 

ña que dividieron en tres grupos con destino a Guanajuato. Zacatecas y Taxco. 

Arribaron as! a Guanajuato personajes como Francisco Fischer, J. Samuel 
Schnsden, Juan Cristóbal Schnsden, Carlos Gottieb, etc. pero éstos encontra
ron que en la practica eran inmejorables los procedimientos aplicados a los 
minerales que se explotaban en Ja intendencia. 

Federico Sonneschmidt, el mas destacado del grupo, reconoció en su - -
"Tratado de amalgamación en Nueva España", que el método del patio aplicado 
en la intendencia tenfa ventajas sobre el europeo. Aconsejaba que su cono
cimiento se extendiera a Europa, pues en diez años de trabajo no habfa podl 
do introducir ni el beneficio de Mr. Born, ni otro método superior al del -
patio.*24 

Por otra parte, el por entonces intendente de Gua~ajuato On, Andrés -
de Amat, habfa senalado al respecto que no conocfa ventaja alguna, porque -
los dueños se oponían a la aplicación del nuevo método en la explotación de -
minerales hasta la llegada de Dn. Fausto Elhúyar. Y en efecto, éste declaró 
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que el método de Born era inadaptable y que era necesario separarse de esas ·-
reglas. Cuando Elhóyar estuvo en Guanajuato para continuar sus trabajos, ma
nifestó al Virrey Revillagigedo que tampoco se habfa logrado un buen efecto. 

En virtud de todo ésto y siencJo en realid&d innecesaria la aportación -
de Jos científicos alemanes, éstos se dedicaron a analizar qutmicamente los -
minerales extratdos. 

A la situación de avance que encontraron los técnicos venidos de Europa, 
contribuyeron los trabajos realizado' por profesionales egresados del Coleqio 
de Minerta, institución fundada en 1783, precisamente con el fin de dar una 
mejor preparación a los técnicos mineros con el objeto de obtener mayores be
neficios de los minerales. Casos muy destacados de los egresados de esta 
Institución fueron los de: Casimiro ChovelÍ, Rafael D~valos y Ramón Fabié, -
{en La Valenciana) y José Mariano Jiménez (en Rayas). 

B) AGRICULTURA 

La actividad agrtcola tuvo en el sigt'o XVIII un.desarrollo notable. Los 
centros mineros desde su descubrimiento' e inic.io. de la extracción se convir -
tieron también e!l centros agrlcolas. 

En Guanajuato la minerra y la agricultura eran actividades que se compl~ 
mentaban; pues ya se comprende que un centro minero necesita de productos al.!. 
menticios en general, y de animales que s6lo podían proporcionarle las unida
des agropecuarias. Por éso llegaron a fundarse ciudades como Celaya, Irapua
to y Silao, cuyos campos podían trabajarse con el fin de abastecer lo necesa
rio a los establecimientos mineros de Guanajuato, San Luis Potosf, y Zacate -
cas. Ahora bien, el auge agrícola iba a la par con el dinero, pues en princ.!_ 
pio éste foment6 el desarrollo del campo por la necesidad que tenia de sus -
proouctos. 

Las caracteristicas de la explotación agropecuaria en lo intendencia de 
Guanajuato, eran las mismas que las de la región del Bajío ya que el Sur de -
la intendencia formaba parte de dicha zona. 

1 
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La tenencia de la tierra en esta región, desde principios de la colonia 

tuvo las siguientes formas: comunal, rancho y hacienda. 

La primera correspondia a las tierras comunales que la Corona otorgaba a 
los poblados indigenas establecidos en esta zona, y a sus jefes, como indivi
duos les daban grandes extensiones. A finales del siglo XVIII el intendente 
Riaño informaba: que de las 62 aldeas indigenas en su provincia la mayor par
te habta perdido o vendido sus tierras. 

En efecto, para fines del tributo casi todos los indfgenas estaban clas_!. 
ficados como "vagos" y vivtan diseminados en haciendas, ranchos y poblaciones 
sin atadura a ningún pueblo.* 25 

El rancho, término que originalmente se utilizó para designar un poblado 
d~terminado, para el siglo XVIII ya significaba una propiedad. pequeña o me -
diana; una unidad de producción, o una aldea, lo cual motivó variaciones en -
los datos sobre el número de haciendas, o de ranchos de la intendencia. 

Esto explica el hecho de que ~n un sumario de 1792 a 1793, preparado por el 
intendente Riaño de Gto., figuren las cifras de 448 haciendas, 360 ranchos ii!, 

dependientes, y 1046 ranchos subordinados. En cambio en una lista detallada 
de noviembre de 1792, dieran 421 haciendas y 889 ranchos·~26 

La hacienda cuyo origen, como el de casi todas las propiedades del Bajío, 
se remonta a fines del siglo XVI y principios del siglo XVII, cuando los vi -
rreyes distribuyeron la mayor parte del territorio en mercedes de: sitios, de 
estancias, de ganado mayor y menor. La extensión de la mayoria de las hacie.!! 
das no sobrepasó el 1 ímite de dos o tres dotaciones que comprendían respecti
vamente, 1,755 y 771 hectáreas (especialmente en las grandes planicies entre 
Querétaro y León.) Sin embargo en el norte y oeste de la intendencia, alcan
zaron hasta 20 o 40 sitios a través de Ja adquisición de múltiples mercedes, 
comprando y anex~ndose secciones adyacentes.*27 

De los tres tipos de propiedad mencionados, las investigaciones dan a C.Q. 

nocer como predominantes en la intendencia: la hacienda y el rancho mediano. 

Ante el problema para determinar con precisión el tamaño de cada unidad 
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en las formas de tenencla de la tierra ya mencionadas, es dif!cil calcular su 
producción pues mientras "algunas haciendas eran verdaderas unidades de produE._ 
ci6n, otras eran meras aglomeraciones contiguas de tierras pertenecientes a u 
na persona o familia." *28 

Esas unidades de producción basadas en la propiedad particular de la ti~ 
rra, quedaron en manos de los blancos quienes fueron desplazando paulatina -
mente a la producción del indfgena, ya que el español y el criollo contaban -
con los recursos para controlarla como por ejemplo el hecho de acaparar el -
crédito que la iglesia concedfa sólo a quienes tuvieran el aval de la propie
dad territorial. Además era est~ ~rupo de españoles y criollos quier.es por -
tener ese control subfan y bajaban el precio del maiz a su arbitrio. 

Por su distribución geogr~fica las haciendas eran mucho mAs numerosas en 
el sureste que en el norte o suroeste de Celaya y evidentemente, el temprano 
asentamiento y mayor fertilldad del suelo impidieron Ja creación de latifun -
dios ~omparables en extensión a las propiedades situadas en Dolores, San Luis 
de la Paz, Piedra Gorda y Pénjamo. *29 

REGIONES: 

PROi'lUCC ION: 

TECNICAS: 

TIPO DE 
PROPIEDAD: 

PROPIETARIOS: 

CUADRO ILUSTRATIVO DE FORMAS DE PRODUCCION 
Bajto, Guadalajara, 
MichoacAn y Norte. 

MAs comercial, orientada a 
mercados fuera de la re--
gión. 

Intenso uso de animales y 
técnicas de cultivo euro
peos (yuntas, arados de -
madera y metal, presas, -
regadfos y abonos anima-
les.) 

Predomina la hacienda y -
el rancho mediano (con ex 

·cepción del norte donde:
existieron grandes lati-
fundlos. 

Criollos, mestizos y cas
tas. (Los españoles e in
dlgenas lo fueron en me-
nor porcentaje). 

Centro y Sur. 

Era de autoconsumo en gran 
parte. Mfnima porción de -
ciertos cultivos salta al 
exterior. 

S-istemas indigenas de cul
tivo proviniendo gran par
te de la producción de la 
propiedad comunal. 

Existe la gran hacienda y 
la propiedad comunal. 

Españoles, criollos e in
dlgenas. 

* 
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* Cuadro elaborado con datos de: Enrique Florescano, Historia de México 

T. Il. p. 279. 

Respecto a los centros agrfcolas y cultivos que se explotaban en la in
tendencia los m~s importantes eran: 

CULTIVO 

Vid 

Olivos 
Trigo 
Caña de azocar 

La cochinilla y seda 
El madroño 
El matz 

LUGARES DONDE SE CULTIVABAN 

San Luis de la Paz, Dolores y Norte de Guana
juato. 
En Celaya. 
León, Yurlria, Celaya, Salamanca e Irapuato. 
Celaya, Salvatierra, Valle de Santiago y Pé!!. 
jamo. 
Al norte de Guanajuato en Dolores. 
En Santa Rosa al norte de Guanajuato. 
En toda la región. 

De acuerdo a un "Estado que manifiesta las subdelegaciones o partidos -
que comprende Guanajuato, sus ciudades, sus villas, haciendas y ranchos. 
etc." las haciendas y los ranchos eran: 

LUGARES 

Cd. de Guanajuato 
Sub. de San Miguel el Grande 
Sub. de San Luis de la Paz 
Sub. de Dolores 
Sub. de Celaya 
Sub. de LeOn 
Sub. de Piedra Gorda 
Sub. de Pénjamo 
Alcaldta mayor de lrapuato 
Alcaldf a mayor de Salamanca· 

TOTAL 

HACIENDAS 

9 

45 
12 

. 21. 

201 : 

25 .. 
:·: 7·'' 
10 

,·· 33 

39 

402 

RANCHOS 

101 · 

77 

'14, 
5 

... ;.'_:,' 

47 
., 

49 

6 

18 

54 

--
534 

*31 



C) INDUSTRIA Y COMERCIO. 
34 

Por lo que se refiere a la industria, en el siglo.XVIII se apreciaba ya 
un desarrollo notable de todas las manufacturas de Nueva España, a pesar del 
criterio oficial opuesto al fomento industrial en América. 

La idea de estimular la industria colonial no tenta cabida P.n la polttica 
borbónica ya que ellos crelan firmemente que el deber de una colonia era su
peditar sus intereses a los de la metrópoli a cambio de la obra civilizadora
que ésta realizaba en su favor. *32 

Las industrias eran vistas como un mal que no se podta detener y sin em
bargo se permitiO el desarrollo de algunas con cierta libertad. Entre éstas
se cuentan las de hilados, forja, platerla, crla de gusano de seda, tenerlas 
y la azucarera. De todas se fomentaban sobre todo en la intendencia de Guan~ 
juato la de hilados y las tenerlas. 

La industria de hilados y tejidos creció también cotra la polttica de la 
Pentnsula, se originó en el siglo XVI en las regiones de Oaxaca y Puebla, pe
ro ya en el siglo XVIII los principales centros manufactureros se encontraban 
en el bajto y Guadalajara. 

Su gran auge (en el siglo XVIII} se debió a causas que escaparon al con
trol de la Corona; pues las guerras que España libró con otras potencias eur.Q_ 
peas entre 1790 a 1800 crearon una coyuntura favorable para la expansión de -
manufacturas de algodón y lana. Priif~ro porque el bloqueo ingl~s frenó la i.!)l 
portaci6n de artfculos extranje1·os; y segundo porque también impidió la sali
da del capital acumulado por los particulares (los cuales invirtieron en parte 
en las industrias textiles). Lo importante es que en esta última década del 
siglo XVIII se observó un crecimiento extraordinario en el número de obrajes 
y talleres que fabricaban articulas de algodón y lana adem~s de una mejor téf 
nica en Ja confección de los mismos. Aparecieron también alarmando a los co
merciantes y fabricantes de la pentnsula, articules de lana y algodón mucho -
m8s finos y tan bien acabados como los europeos. *33 . 

Fue tal el grado de desarrollo ,de esta industria, que el segundo conde 
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de Revillagigedo en su informe de 1793 afirmó que "no era fácil que en la pe
nfnsula se lograse poner el hilado de algodón en el punto de perfeccionamien
to en que se hallaba en Nueva España" *34 y pedfa además su fomento. En Ja 
intendencia de Guanajuato esa actividad ocupaba el primer lugar por la varie
dad de sus telas. 

En general la intendencia guanajuatense obtuvo merecida fama por su des~ 
rrollo artesanal y en especial como se dijo en las del ramo textil; logrando 
verdadera importancia la manufactura de tapetes y colchas de primerfsima cla
se y hermosura, razón por la cual la demanda de dichos product0s se extendió 
no sólo en los mercados de América, sino también en los de Europa. El prestj_ 
gio alcanzado por estas creaciones artesanales hizo que el propio Marqués de 
Branciforte, virrey de la Nueva España, considerara digno de obsequiar al mo
narca español un tapete de los manufacturados en San Miguel el Grande. *35 

Los centros de Ja Intendencia donde se incrementó Ja industria textil, y 
en los que aOn a la fecha se encuentran verdaderas obras de arte fueron: Cel! 
ya, (y su pueblo adyacente Santa Cruz), San Miguel el Grande, León, Salamanca, 
Acámbaro e Irapuato. San Mig11el el Grande se distinguió por su producción de 
sarapes, los cuales tuvieron gran demanda y distribución en los mercados pri!!. 
cipales del Nuevo Mundo. 

Abundando·en información el intendente de Guanajuato Juan Antonio de -
Riaño, expresó al respecto. 

"En todas las poblaciones de esta provincia se hace jabón de una calidad 
inferior al de Puebla y se teje de algodón una tela de general consumo llama
da manta, distinguiéndose por su calidad la de Salamanca y Celaya .... ; tam-
bién Ja manufactura de rebozos principalmente ordinarios. Es particular a la 
villa de San Miguel el Grande la f~brica de frazadas de lana sobre mesas pin
tadas de ídem., calzones de cuero, colchas bordadas de algodón y los frenos.
estribos, colgaduras y demas arreos de sillas vaqueras; hacen también algunos 
paños ordinarios , musgos y azules jerguillas para enaguas y mangas ordina -
rias de montar. En la villa de León se curten vaquetas y hacen de ellas si-
llas vaqueras y costales de arriero. En San Luis de la Paz y Dolores se hace 
algún vino y aguardiente de inferior calidad y finalmente en esta ciudad - -
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(Guanajuato) se fabrican sombreros para uso de la gente pobre." *36 

Sobre los procedimientos utilizados en esta industria se sabe que la ma
yor parte del algod6n que se hilaba se hacia con métodos muy primitivos, no -
siendo esto obst~culo para que se elaboraran tejidos muy estimados por su fi
nura. Otra parte de la producción de hilados se hacta con tornos y se conta
ba ya con talleres mas perfeccionados. 

En Guanajuato es de suponers~ que se practicaban los dos métodos pues en 
un informe el intendente Riaño manifestó "que habta en el distrito de su pro
vincia un considerable número de telares para frazadas, jergas, bayetas, jer
guetillas, sayales, paños, cuyos precios no excedtan de 9 reales la vara 11 .*37 

Según los documentos de las fabricas textiles de algunas de las villas de 
Guanajuato hacia 1802, sabemos que el estado que manifestaban era el siguien
te: 

LUGARES·· 

. : ' -~ ',' 

san Miguei 

Ce laya 

Salamanca 

León 

Santa Cruz 

FABRICAS 
TELARES ·---

10 

6 
302 

13 
41 

417 
24 

6 

107 
1 

5 
1 

EFECTOS QUE SE MANUFACTURAN 

frazadas 
jergueti llas 
sabanillas 
sayales 
jergas 
paños secenos y bayetas 
mantas 

rebozos 
jerguetillas 
mantas 
mangas 
jerguet i 11 as 
frazadas 
rebozos 
mantas 
rebozo 
mantas 
sabanilla 

Como se observa en la fabricación de mantas por el número. de unidades, 
Celaya ocupaba el 1er. lugar. y León el 29; y de los productos manufacturados 
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era la manta la que m~s se producfa y se utilizaba para la confecci6n de caml_ 
sas, calzones y enaguas de la poblaciOn trabajadora tanto en el campo como en 
las ciudades. 

De acuerdo con la polftica del ministro Campillo para frenar el increme!]_ 
to de las industrias en las colonias españolas por no convenir a la produc -
ci6n de la pentnsula y porque como se menciono en p~rrafos anteriores, se su
ponta que el principal papel de las colonias era la producción de mutciias -
primas y el consumo de productos manufacturados de la metrópoli en la Nueva -
España. Se mandaron destruir f~bricas textiles como las de Ja seda, impedir 
la fabricación y venta de vinos, las plantaciones de viñas y olivares, etc. 

Como consecuencia los numerosos monopolios del estado, que se extendfan 
a materias tan variadas como el tabaco, la sal o los naipes, impedían la li
bre inversión de capital en muchos renglones, y el mercado se veta obstaculJ. 
zado por las tarifas aduanales y alcabalas que entorpecfan el comercio y en
carectan mucho los productos. 

Sin embargo todas estas medidas no siempre se acataron o cumplieron al
pie de la letra. Así por ejemplo el virrey Branciforte fomento la fabrica -
ci6n de tejidos de lino y c~ñamo importando técnicas españolas.*39 

En el Bajto el intendente cte Guanajuato tuvo también conocimiento de -
los virtedos existentes en el ~rea de su jurisdicción pero no se sabe de alg.!:!_ 
na orden suya que fuera portavoz de la política de Campillo; por el contra -
rio pareció favorecerlos y ésto nos lo viene a confirmar la siguiente ar1écdg_ 
ta: "Un dta cuando el cura Hidalgo estaba a la mesa con el intendente Riaño 
y el obispo Abad y Queipo, los convidó aquél. para que en el tiempo de. la CQ 

secha de uvas, es decir septiembre, fuesen a pasar una temporada a Dolores,
para ver las manipulaciones del vino que iba a hacer y el estado de adelan
to en que ten_t_a J,3 cría del gusano de seda y las f~bricas de loza y curtidu
da. El convite fue aceptado pero no se llevó a cabo porque estall(I la revo 
luci6n de independencia~·*4o 

Lo anterior muestra como la teoria legislativa resultaba inaplicable, pues la 
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realidad económica estaba de hecho m~s adelantada de lo previsto por la le -
gislaci6n que habla fracasado en detener el progreso material.*41 y en mu-
ches casos como el de la industria textil de Guanajuato era imposible impe -
dir que se fabricasen sus manufacturas y tejidos, pues muchos de estos fabrJ. 
cantes los hacían sin telares y sin ningan utensilio de los que en Europa se 
crelan indispensables. 

Asr se explica porque a pesar de toda esa polftica en contra del desa -
rrollo industrial en Guanajuato se diera esa industria tan floreciente. 

Los telares operaban en talleres 1 l amados obraJes u oficinas. En el los 
las condiciones de trabajo eran muy parecidas a la esclavitud. 

Los obrajes podlan ser de dos tipos: 
Abiertos.- Donde trabajaban indios, españoles, mestizos y castas voluntaria
mente y percibfan un salario. 
Cerrados.- En éstos no habla un fácil acceso al exterior pues la mayorla de 
los trabajadores eran reos, condenados a diversas penas y reciblan un trato -
peor que el de los prisioneros. Trabajaban en condiciones inhumanas e insal.!:!_ 
bres. l.a ley los entregaba a merced del patrón, o peor aan, de sus adminis-
tradores. Se dice peor aún, porque en los obrajes, los mayordomos o admini~ 
tradores ganaban además de su salario, un sobresueldo sobre lo que se produ-
cra, lo que hacia que por interés obligaran a Jos operarios a trabajar en -
exceso. 

Atendiendo al tipo de obreros qüe trabajaban en los obrajes se les ha -
clasificado en ~inca grupos: 

11· 
12 El de los libres que reciblan un salario previamente ajustado con el 

patrón. 
22 El de los indlgenas, cuyo trabajo debla ser remunerado y voluntario,-

1os talleres donde prestaban servicio deblan ser de la clase de los abiertos 
y la obligación por deuda no existfa o estaba limitada. 

32 El de los obreros libres, que por haber contrafdo una deuda con el P.! 
trl)n, se obligaban a pagarla con su trabajo, quedando generalmente encerrados 
en los obrajes y en condiciones que podfa asimilarse a la de los sirvientes de 
les colonias inglesas del norte. 
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40 El de los delincuentes condenados por los -tribunales a servir en los 

obrajes por un tiempo determinado. 

5º El de los esclavos." *42 

En la legislación por lo general se le dió buen trato al indfgena dejan
do desamparados a las otras clases de trabajadores como negros libres, mula -
tos o blancos asalariados. 

Las leyes que prohibtan el trabajo de los indios en los obrajes eran ina 
plicables porquenopodfan descartar la mano de obra de éstos, ya que era laQ. 
nica que por su número podfa satisfacer las necesidades de la industria local, 
y en algunos casos también Ja única que tenia la habilidad indispensable para 
ciertas tareas en las que eran verdaderos obreros especial izados. *"'·3 

·sin embargo, esta protección brindada el indtgena contra los abusos que 
pudiera sufrir en los obrajes fue verdaderamente efectiva, y un ejemplo de e
llo fue el obraje que en la Villa de San Miguel el Grande, tenfa Baltasar de 
Sausto, mandado cerrar en 1761 a causa de los excesos que se comettan en con
tra de los indios. 

la denuncia de esde obraje, motivó que se elaboraran por disposición -
real, ordenanzas especiales para los obrajes de Nueva España. En estas re -
formas se declara que "careciendo los 1foeños de obrajes de esclavos suficien
tes para trabajarlos, era preciso que utilizaran en ellos sirvientes indios y 

otros vasallos; pero debiendo ser éstos tratados en la forma y libertad orde
nada por varias disposiciones .. " *44 

Otra disposición importante fue la de "que en adelante las puertas de -
los obrajes se mantuvieran abiertas y que sus propietarios colocaran en ellas 
un portero, sujeto de conducta y de juicio, que no fuera esclavo, negro, ni -
mulato, para que durante el tiempo de trabajo no permitiese la salida de los 
sirvientes sin causa justificada y que después del toque de oración, no impi
diése a los operarios marcharse a sus casas." *45 
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La jornada de trabajo en los obrajes era de 12 horas, de seis de la mañ! 

na a seis de la tarde, teniendo media hora en la mañana. para el desayuno y -
dos horas al mediodta para comer y descansar. *46 

O) COMERCIO'!.. COMUNICACIONES. 

Al descubrirse las minas de Zacatecas y Guanaj:.:ato, los conquistadores -
cuya principal preocupación era la explotación de oro y plata, abrieron las -
primeras _vfas de acceso que servirtan en adelante para hacer llegar alimentos, 
ropa, etc., asi como comunicar las ~reas mineras con los pobiados indfgenas, 
de donde obtendrían la mano de obra. 

Esas primeras vías de comunicación (atajos, veredas o caminos de herrad.!:!_ 
ra). sirvieron tambi{>n para transportar objetos y artrculos superfluos, como 
muebles finos, telas preciosas, joyas, zapatos de alta calidad, etc., ya que 
los dueños de las minas, en su afán de Jlenar la necesidad de esparcimiento y 

placer estético del cual carecfan, hicieron ostentación de lujo. 

El establecimiento de esas rústicas comunica:bnes trajo consigo una se -
rie de problemas entre los que destacan: 

a} El ataque de las tribus Chichimecas a las caravanas, que obligó a los 
españoles a organizarse en grupos armados de arrieros y mineros para defender. 
se. Por su parte el gobierno enviaba grupos de diez a veinte hombres para -. 
prestar auxilio a los arrieros. Sin embargo las áreas continuaban siendo es
cenario de bandidos. *47 

b) la alcabala, impuesto que los comerciantes tenian que pagar a la Coro 
na por pasar la mercancia de una provincia a otra, lo cual hacia encarecer -
los artículos al grado de resultar mas alto su precio que los traidos-del ex
tranjero. 

c) La pésima condición en que se encontraban los caminos haciendo m~s -
tardado el tiempo del transporte. 

Estos problemas se agudizaban además, por las condiciones propias de ad-
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ministración y gobierno en que venta operando la Corona en sus colonias, si-
tuaci6n que cambió al establecerse en España la nueva dinastfa borbónica que 
implantó reformas de gran trascendencia como la libertad de comercio. 

Por eso a ~~diados del siglo XVIII surgen nuevos cambios como Ja liber
tad que adquirió la colonia para comerciar con otros paises y el hecho de -
que la alcabala se cobrara ya de acuerdo con el tipo de mercancta, producié.!! 
dos e una baja. 

Los caminos, lógico es suponer que habían obtenido para entonces un a -
vanee en su estructura y una ampliación en su red de comunicación, mejorando 
sus condiciones. La situación geogr~fica de la intendencia era propicia pa
ra que concurrieran el mayor número de vtas, pues enclavado su territorio en 
la parte central del pats, lo cruzaban las principales rutas que se dirigtan 
al norte como: 

La de México-Querétaro en cuyo punto se dividfa en tres rutas: 
1.- México, San Luis de la Paz y Nuevo Laredo. 
2.- México~Mesilla. 

3.- México-Nogales. 

Pasando los tres importantes ramales por la intendencia de Guanajuato. 

En el mercado de la colonia, los productos de la intendencia tentan bue
na aceptaci6n y no sólo se vendían dentro de ésta, sino en otras provincias. 
Asi se enviaban a Querétaro y Valladolid grandes cantidades de grano, la pla
ta era remitida via Veracruz a España. Durango, Sonora y Coahuila, recibtan 
mantas, cobijas, ponchos, etc. San Miguel era el centro comercial de carne y 

sus productos derivados como el cuero y grasas se enviaban principalmente a -
la capital del virreinato y a los puertos de Veracruz y Acapulco para comer
ciar con el exterior. Resumiendo podernos decir que en Guanajuato el comer -
cio de esta época era importante. 

E) AOMINISTRACION HACElfüARIA. 
Por lo que a la organización de lo~ ingresos y gastos públicos se refie

re y tomando como base que "no hay Estado que pueda florecer ..•. ni conservar 
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se sin unos fondos que .... le sirvan de sostén," *48 podemos afirmar que la 
intendencia de Guanajuato debió representar un fuerte apoyo para la economra 
general de la Nueva España; pues su riqueza económica en los últimos diez a
ños del siglo XVIII era considerable. 

Este potencial económico se reflejaba en las sumas que la intendencia -
aportaba a las cajas reales, las que se obtenfan·de los propios y arbitrios, 
de los impuestos del ramo de mineria (quinto real, señoreaje, etc.) el de al 
cabala etc. En la mayoria de estas cifras se aprecia que el capital m~s -
fuerte corresponde a los lugares de la intendencia de Guanajuato, y para és
to sólo nos bastaría dar una ojeada a las cantidades de los informes de la é . -, 
poca. 

En Guanajuato las cajas reales que existf an asr como las administraciones 
de las alcabalas y otros impuestos estaban en las principales ciudades. Es
tas poblaciones y sus receptorias según un informe de los empleados y suel -
dos que se pagaron en el año de 1789 en la capital del virreinato y sus alre
dedores en el ramo de alcabalas eran: 

CIUDADES 
ADMINISTRADORAS 

Ce laya 

Guanajuato 
Villa de Le6n 

San Miguel el 
Grande 

RECEPTORIAS 

Apaceo, Chamacuero, Santa 
Cruz, San Juan dé la Vega 
y Amoles. · 

Silao. 
Pénjamo, Piedra Gorda, Ran
cherras. 
San Luis de la Paz, San Fe
lipe, Dolores. 

TOTAL DE GASTOS 
( en pesos) 

2,824 

18,200 
4,375 

4,750 

Las cajas reales que habia, asr como las sumas de los productos que rin
dieron los propios de ciudades y villas, y los gastos que cada una sufrió fu~ 
ron: 
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CIUDADES PRODUCTOS GASTOS 

Guanajuato 69,436 as;os5 
Ce laya 2,072 2,022 
Salvatierra 1,175 1,091 
San Miguel el Grande 4,610 3,464 
León 1,548 654 

*50 

En 1792 la capital de Guanajuato tenia ya 50 oficiales de recaudación -
fiscal, de los cuales la caja real tenfa 17 que eran: un contador, un tesore
ro, tres ayudantes, dos escribientes, un portero y otras ocho personas bajo -
las órdenes del ensayador en jefe. En Ja recaudación de alcabalas así como -
en el real monopolio del tabaco, la situación era similar pues desempeñaban -
estos cargos Jos peninsulares y los criollos. *51 

3. ASPECTO SOCIAL. 
La estructura de la sociedad en esta intendencia era semejante a Ja de -

la capital y estaba integrada por clases bien diferenciadas que tenfan disti.!! 
tos derechos y obligaciones. Sin embargo en esta parte del Bajio se aprecia 
en mayor proporción la "clase media", nuevo elemento de Ja sociedad que en la 
segunda mitad del siglo XVIII iba en aumento en número, prestigio social y P.Q. 
tencial económico. *52 

Siguiendo el cl6sico orden jerarquizado de poder, las clases sociales -

eran: 

Los Peninsulares.- Constituran esta clase los españoles nacidos en Es~a-. 
ña. Eran los que ocupaban los cargos m~s altos en la administración del ejér
cito, el comercio, la minerfa, las diferentes magistraturas o cargos públicos 
la iglesia, etc. Fueron en realidad la clase alta de Guanajuato pues se ha -
bían apoderado en la última década del siglo XVIJI, de casi todos los orgarti!· 
mos importantes. 

Hacia 1792, eran 314 Jos españoles peninsulares residentes en Guanajuato, 
siendo Ja mayoría de éstos provenientes del norte de la penín~ula, predomina.!! 
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do los grupos de montaNeses. Por lo menos una tercera parte de los inmigran~ 

tes en Guanajuato procedtan de la provincia de Santander y se dedicaban al C.Q. 

mercio, 

El proceso que segutan para hacer fortuna e~tos jóvenes españoles parece 
ser que era el de iniciarse como cajeros, ascender después a comerciantes y -

si tentan éxito emprender una actividad minera. "En términos numéricos, pred.Q. 
minaba como gachupin tipico en Guanajuato el j6ven soltero procedente del nor 
te de España que trabajaba detrés de un mostrador." *53 

Los Criollos.- Eran los eapañoles nacidos en América. Formaban una cla
se social conflictiva, pues si bien ante los naturales y otras castas se colg_ 
caban en un plano de superioridad, ante los peninsulares actuaban sintiéndose 
en cierta forma como desplazados de los sitios principales, de los lugares im 
portantes del gobierno colonial para ser relegados a un segundo plano. 

Aunque en el siglo XVI se le veta como un ser incapaz de hacer algo pro
ductivo, el criollo del siglo XVIII en Guanajuato, habta alcanzado un lugar -
predominante, no por su herencia, sino por sus propios esfuerzos sobre todo -
en el ramo minero. 

se les describía como hombres cultos, nobles, inteligentes .. Genetalmen-.. , .. -"··-· ---· -- , .-;···" ,. 

te eran los que posetan tttulos universitarios, abogados;:'niédibs~ etc;· Eran 
- ·:~:·,·:/-:,~:;· :- ·._ .::·f:- .:, 

la clase ilustradd. 

La diferencia con el peninsular.no se debta ál aspecto blolOgico~: sino -
propiamente a la posición material y cultural. 

Las Castas~ Indios.~ Como resultado de la mezcla de los tres elementos 
raciales primarios (indígena, español y negro), se originaron las castas en -
la colonia. Estas consti tuian desde el punto de vista laboral. la parte rnAs 
útil; pues era la fuerza de trabajo en la colpnia. Dentro de ésta, el grupo
mestizo era el que se dedicaba a la pequeña industria, a las artesanfas y el 
trabajo en las minas. 

Es importante señalar que en Guanajuato predominaba la población mestiza 
y que la diferencia entre el indio y el mestizo era casi nula pues se di6 el 
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caso de que el Indio al irse adentrando en la vida de la ciudad y estar en COD. 

tacto con él por su trabajo, se fue cultural y socialmente rrestlzando, de a
quí que se afirme que esta poblaci6n estaba muy urbanizada. 

El indio teóricamente fue el vasa! lo libre, pero en la prActlca, era. el
siervo dotado legalmente de unos derechos que no podia ejercer.*54 En la in
tendencia se dedicaban bAsicamente al trabajo del campo. 

Las castas e indigenas eran la patte productora y trabajadora de la pro-. 
vincia, dedicándose a las actividades mineras, agrfcolas y artesanales. 

4. ASPECTO CULTURAL. 

Si bien era cierto que a principios del siglo XVIII el aspecto· educativo 
y cultural de Guanajuato no era muy bueno, también lo era que al finalizar é~ 
te, se le consideraba ya (por lo menos en su capital y en algunas ciudades C.Q. 

mo San Miguel el Grande), como una de las regiones mAs ricas y cultas de Nue
va España. 

Esto se debi6 al cambio que ya se dejaba sentir en todo el virreinato, -
que no era otra cosa que Ja entrada de una nueva corriente ideol6gica, que se 
manifestaba ya en todos los aspectos de la actividad humana y que tenf a como 
preocupaci6n fundamental, la educaci6n del pueblo: la ilustración. 

Los religiosos y pensadores de la época trataban de mostrar los errores 
del pasado, rompiendo con las viejas reglas. Hay inquietud especialmente por 
el estudio de las ciencias naturales, impulsándose sobretodo los estudios de 
botánica y medicina. 

Por lo que a la educación se refiere aparecen en la ciudad de México pa
ra la enseñanza superior, instituciones independientes de las universidades; 
las llamadas circununiversitarias como el Jardín Botánico, la Real Academia -
de San Carlos y el Real Seminario de Minería. En la provincia donde habfa c.Q_ 
legios que continuaban con el sistema universitario tradicional, se hicieron 
reajustes en cuanto a la organización y los planes de estudio, especialmente 
en los colegios de centros mineros como el caso de Guanajuato.*55 
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En la intendencia, como muestra de esta modernización de la enseñanza p~ 

dría citarse .. "el plan de estudios establecido para el centro educativo que
reemplaz6 en Guanajuato al antiguo Colegio de los Jesurtas. Dicho plan com-
prendia las siguientes materias: gramática, retórica, filosofta moderna, teo
logía, matemáticas y maquinaria; dentro de las matemáticas estaban inclutdas 
la aritmética, la geometria elemental, la trigonometrta, el álgebra, las sec
ciones cónicas, la geometr1a práctica, la estatica, la dinamica, la hidráuli
ca y la aerometría." *56 

Estos novedosos estudios cientlficos sustituían a la caduca escolástica. 
Se hacian en español y su finalidad era su aplicación práctica en la minerfa 
y la industria. 

Otros colegios que funcionaban en la intendencia de Guanajuato a nivel -
superior eran: 
Colegio de la Purísima Concepción. 
Colegio de San Francisco de Sales. 
Colegio de la Inmaculada Concepción. 
Colegio de Oratorianos. 
Colegio de Oomi11icos. 

No puede pasarse por alto mencionar el oratorio de San Felipe Neri en -
San Miguel el Grande, donde Benito Oíaz de Gamarra hizo sus estudios sacerdE_ 
tales y del que fue maestro de filosofía desde su regreso de Europa en 1770. 
Ahi escribió sus Elementos de Filosoffa Moderna, que van a revolucionar los
estudios de filosof1a en toda la Nueva España.*57 

Por otra parte existían colegios de primeras letras que estaban a cargo 
de laicos y los beatearios que eran instituciones de beneficencia donde se i!!l 
partta instrucción religiosa y de primeras letras, caracterizándose por el rJ. 
gorismo de sus métodos. 

Resultan ilustrativas al respecto los datos de Villaseñor y S~nchez don
de afirma que "En San Miguel el Grande hay conventos de religiosos francisca
nos, que han sido colegios de estudios ... y también la congregación de San F~ 
lipe Nerí fundado en la iglesia de la Soledad donde se ejercitan clérigos en 

l 
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la ense~anza de los niños." En León tienen otro convento hospital de San Juan 
de Dios donde hallan caritativa asistencia crecido nQmero de pobres enfermos
de esta jurisdicción y consuelo espiritual •.. en el beatario de los Jesur -
tas." *58 

Sobre el arte aunque no es ~j propósito extenderme hablando de este aspe.f. 
to porque la riqueza del mismo en Guanajuato es enorme, conviene señalar que 
las primeras construcciones de f!ü?Ortancia aparecieron en la Cd. de Guanajuato 
del siglo XVI l I corno lo fueron por ejemplo el Santuario de Cata ( 1725), el te,!!l. 
plo de San Roque (1726), el templo de San Juan, hoy San Francisco (1729), el
Santuario de Guadalupe (1732). la ?resa de la Olla Grande {1749) y la Iglesia 
de la Compañía que empez6 a construirse en 1747. * 59 

Ya a fines del siglo XVIII, la región de Guanajuato era rica en obras de 
arte churrigueresco. En la ciudad se habta alcanzado el maximo espl~ndor, e!!_ 
contrándose rodeada de hermosos terr.plos como el de Belem, La Valenciana, el -
de Cata, San Juan de Rayas. etc. siendo todos estos templos de los reales de
minas un reflejo del auge minero. 

Es durante el gobierno de Riaño cuando se deja sentir al igual que ya' h! 
b1a acontecido en Europa, un interés por l.as formas y criterios de la antigü~ 
dad clásica. Surge la convicción de que el arte antiguo ofrecia posibilida -
des que antes no se habtan manifestado. En una palabra se siente un rechazo 
por el estilo barroco y su exageración churrigueresca, para dar entrada al -
neoclásico. 

El neoclásico fue considerado corr.o una imposición estatal, pero después 
al coincidir con las ideas ilustradas. ce modernidad y de independencia se h.!_ 
zo popular, y ya para la primera década jel siglo XIX casi la totalidad de -
las obras importantes que se realizaran son clasicistas. *6º 

A fin<es del siglo XVIII aparecen en 1a arquitectura mexicana los p6rti· 
cos adelantados semejantes a los templo$ ;riegos, se producen columnas sepa
radas de los muros dando la impresión ée ~~e se adelantan frente al especta
dor y es co'TlÚn colocar un par de columnas :i pi lastras simétricamente a cada -
lado de las puertas. El tipo de columna \:;'-<':? predominó entre 1790 a 1810 fue 
Ja jónica. 
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Como ejemplo de este ritmo en las pilastras tenemos la iglesia parroquial 

dé Salvatierra, Gto.; La Merced de Celaya, Gto.; y la iglesia del Carmen de -
la ~isma ciudad. *61 

Destacan como ejemplo de este estilo neocl~sico, las obras del arquitec
to dé Celeya Don Francisco Eduardo Tres Guerras quien levantó y proyectó mu-
chas obras en esta región. Entre las obras que se le atribuyen est~n: El Pa
lacio de la casa del Conde de Rul, en San Miguel el Grande, la torre del tem
plo de San Francisco, la cripta de la Parroquia y la casa del señor de la Ca
nal. En Salamanca el altar mayor de la Parroquia y en Irapuato el convento -
de la Enseñanza (que se edificó con la intervención del intendente Juan A. de 
Riaño, bajo la dirección de Tres Guerras y fue terminada en 1810}.*62 Pero -
la obra m~s sobresaliente fue la iglesia del Carmen en Celaya, Gto., cuya 
construcción se llevó al cabo en cinco años de 1802 a 1807. 

Fue necesario hacer la descripción sowera de los aspectos que anteceden 
en este capttulo, con el fin de mostrar la gran importancia que entonces tu
vo la población guanajuatense, su magnffica producción agricola, la explota -
ción de sus enormes recursos mineros, etc. cuya actividad no decayó durante -
el gobierno de Riai\o; sino que por el contrario se incrementó. 

Esto hace pensar en la capacidad administrativa ·del intendente, pues ~s
ta labor debió ser ardua. incluso en su habilidad para rodearse de colaborad.Q_. 
res de valia y sacar adelante su trabajo en forma progresista. 

Desafortunadamente no se conoce con det.alle toda su labor pues sup~nemos 
que los documentos se perdieron en la toina de la.Alhóndiga de Granadítas. 
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Capitulo 11 l. 
JUAN ANTONIO DE RIAf~O 'J.. BARCENA 

Los datos que se tienen sobre este personaje, a quien se ha señalado C.Q. 

mo uno de los hombres más distinguidos de la época colonial permiten conocer 
interesantes etapas .de su vida y proyecciones de su obra. 

Bi6grafos e historiadores coinciden tanto en la fecha de su nacimiento: 
16 de mayo de 1757, como en su lugar de origen; las montañas de Santander (pQ 

blado de Liérganes, Junta de Cudeyo, provincia de Santander, España), habien
do sido sus progenitores Juan Manuel de Riaño Cuetos, Caballero de la Orden -
de San Juan, y Rosa de la Bárcena, natural de Mogro. Sus abuelos por linea -
paterna fueron Nicolás de Riaño Marttnez de las Paredes, de Liérganes, y Jua
na de Los Cuetos y Haro, natural de Sobremazas. Por línea materna: Juan Ant.Q. 
nio de la Bárcena Sobalerna, natural del lugar de Castillo y Bezana, y Rosa -
Marta Vela~ de Zevallos, de Mogro.*1 

Fue bautizado en Liérganes el 21 de mayo de 1757, casi cuatro años des -
pués del matrimonio de sus padres efectuado el 29 de julio de 1753.*2 

Su infancia y parte de su adolescencia la pasó en su tierra natal, en la 
casa de Liérganes donde habia escudo de armas con morrión y plumas: acuartel! 
do con cati.llo y flecha o barra en los cuarteles opuestos; aht realizó sus -
primeros estudios, pero dada su inquietud y ayudado por la influencia y persg_. 
nalidad de su padre quien estaba relacionado con altos funcionarios de la CQ 

rona, fue puesto muy joven al servici"o del rey como guardia marino y honores 
de primera clase (1774). Dicho cargo lo desempen6 hasta el 2 de junio de 
1775, en que cumplidos los 18 años, entró al servicio de la Galera Escuela, -
siendo promovido al puesto de Alférez de Fragata. 

Es de hacer notar que si bien las relaciones e influencia paterna ayuda
ron a impulsarlo en los principios dersu carrera, fueron después sus méritos 
personales (en particular su inteligencia, sentido del orden y la disciplina
y excelente conducta observada en todo), los factores decisivos pa~a su rápi
do ascenso en la misma. Asi en las distintas referencias que sobre él existen. 
se encuentran expresiones escuetas pero semejantes:"hizo su carrera enlama
rina con honor" o bien "después de una brillante y honrosa carrera en la marl 
na". *3 
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No es de extrañar entonces que transcurridos tres años de su designación 

como Alférez de fragata y apenas cumplidos los 21 de edad, fuera ascendido a 
alférez de navto el 23 de mayo de 1778, y dos años mas tarde, el 27 de mayo -
de 1780, a teniente de fragata. 

Su carrera de ascensión habr1a de continuar, pues a 14 meses y dtas de -
su promoción anterior, el 4 de agosto de 1781, obtuvo el grado de teniente de 
navio en la ciudad de Nueva Orleans. Contaba entonces, de acuerdo con la fe
cha consignada para este último ascenso, con 24 años de edad. Posteriormente 
logró el grado de capit~n de fragata con el cual se retiró de la marina. 

Entre las comisiones que Riaño desempeñó en el servicio de la marina, se 
menciona: que estuvo en la desgraciada expedición del conde de 0 1Relly contra 
Argel (1775) y que fue enviado a Nueva Orleans a otra misión con el mismo CO!!. 

de para implantar el nuevo sistema de intendencias. También formó parte de la 
expedición que mandaba Dn. Bernardo de Gálvez. *4 

La expedición de Dn. Bernardo formaba parte de una serie de operaciones 
militares que se realizaron a partir de que España asociada con Francia (1779) 
apoyó la independencia de las Trece Colonias norteamericanas, pretextando los 
daños causados por los ingleses a los indios de Honduras y la luisiana. En -
dicha expedición el General se posesionó de una extensa zona de la Florida y 
de la Luisiana oriental que estaba en poder de los ingleses, y fue tomando -
los castilletes de Baten Rouge y Paumure, Mobila y Panzacola. *5 

Es precisamente en la toma de este último lugar, localizado al norte del 
Golfo de México, y perteneciente a la Florida, donde se menciona la particip~ 
ciOn que tuvo Juan Antonio de Riaño quien por entonces era teniente de fraga
ta. Riaño fue enviado a entregar al general G~lvez cartas del coronel Ezpel~ 
ta en las que se le avisaba al general que "iba a ponerse en marcha con 900 -
hombres hasta la orilla del rto de los perdidos distante de Panzacola cinco -
leguas y que para pasar a la parte opuesta se le enviasen (a dicho coronel) -
algunas lanchas.n *6 

Riaño entregó las cartas el 16 de marzo de 1781 y a partir del dta si- -
guiente quedó bajo las órdenes del general G~lvez en la entrada del puerto de 
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Panzacola. La tarde del día 18 el general Gátvez se hizo a la vela en el -
bergantfn Galveztown, rumbo al fuerte de las Barrancas, seguido por dos lan
chas cañonerJs y la balandra que comandaba Juan Antonio de Riaño. 

La plaza se rindió finalmente el día 8 de mayo, pero en el "Diario de -
las Operaciones" escrito por Dn. Bernardo de Gálvez, no se menciona especial 
mente cual fue la participación de nuestro personaje, pero se puede afirmar 
que fue en esta misión en donde establecieron amistad el general Gálvez y -
Riaño, el joven militar. Esa relación amistosa se estrecharta posteriormente 
con lazos familiares. 

Tal aconteció, porque el General con varios de sus principales oficiales 
pas6 a Nueva Orleans donde residía el coronel Antonio Gilberto Saint Maxent, 
que pertenecia a una de las antiguas familias francesas fundadoras de aquella 
colonia y se habia casado con Isabel La Roche. Este matrimonio tuvo cuatro -
hijas: Isabel, Luisa, Victoria y Felícitas. Estas cultivaron amistad con Dn. 
Bernardo de G61vez y sus compañeros Juan Antonio de Riaño y Manuel Flon, con 
quienes m6s adelante contrajeron matrimonio: Manuel Flon se convirtió en esp!!_ 
so de Luisa, Gálvez de Felicitas y Riaño de Victoria. La mayor Isabel casó -
con Luis de Unzaga, gobernador de Luisiana y después capitán general de Cara
cas.*7 

La boda de Juan Antonio de Riaño se efectuó en la iglesia de San Luis de Nue
va Orleans el 24 de octubre de 1784. Riaño habfa cumplido los 27 años de -
edad. Celebró los esponsales el vicario Juez Ecco y cura párroco de la igl~ 

sía citada. Fueron testigos del acto Santiago Libauday, Maximiliano Maxent y 
Antonio Maxent, firmando el acta Fray Cyrillo de Barcelona.*8 

Su enlace matrimonial fue de enorme trascendencia, pues en el terreno p~ 
lftico, emparentó con personajes de la importancia de un Bernardo de Gál vez -
(virrey de Nueva España), Manuel Flan (intendente de Puebla), Antonio Mora y 

Peisal (intendente de Oaxaca) del superintendente de la casa de Moneda y del
fiscal de la Real Hacienda.*9 

Aunque Riaño no dependió totalmente de ·sus parientes es comprensible que 
éstos si influyeron para que se convirtiera en un importante funcionario. Sin 
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embargo, ya en el desempeño de los cargos pQblícos que se-le encomendaron, -
tambíén fueron su capacidad y esfuerzo los que hicieron que se mantuviera como 
tal y no sólo éso, sino que se le dieran nombramientos de mayor importancia.
As! tenemos que cuando fue tras 1 a dado de 1 a intendencia de Va 11 adol id a 1 a de
Guanaj uato por recomendación del virrey Revillagígedo, éste expresara de él: 
"estA bien impuesto en sus obligaciones, y las desempeñarA en todas partes -
con conocimiento, discreción y conducta". Se sabe también que hubo otro in -
Lento, esta vez por parte del virrey de Azanza para nombrarlo intendente de -
México, pero que no se logr6.* 1º 

En 1785 Bernardo de GAlvez ocupó el virreinato de Nueva España y trajo a 
Juan Antonio de Riaño para desempeñar cargos en el gobierno, pues éste habta 
solicitado que se le permitiese contínuar sus servicios en tierra, pues por -
enfermedad habta dejado la carrera de la marina. Asf el 10 de mayo de 1786,
lleg6 con su esposa e hijos al puerto de Veracruz, y el 1º de julio del mismo 
año se le propuso colocarlo de justicia mayor de Valladolid, en atención a -
que el entonces corregidor Policarpo Dávila habta cumplido su tiempo y debfa 
pasar a la alcaldta mayor de Celaya.* 11 Al final izar el año Don Bernardó'mu
ri6, debiendo ser ésto para Riaño un fuerte golpe por la estrecha amistad que 
los unfa y por el reconocimiento innegable que siempre tuvo el extinto virrey 
para con su colaborador y amigo. 

Pero Riaño parecía haber nacido para brillar con luz propia, por sus do
tes personales, pues a pesar de no contar ya con el apoyo del virrey obtuvo -
su nombramiento como intendente corr~gidor de Valladolid con residencia en -
Pátzcuaro. Ast el 21 de febrero de 1787, el rey firmó la cédula designándolo 
como tal,*12 cargo que desempeñó hasta el mes de enero de 1792 en que pas6 -
como titular de la intendencia de Guanajuato. Dicho cambio fue acordado des
de Madrid, España el 22 de julio de 1791, en que expidi6 el nombramiento real 
cuya parte medular expresa: 

"Don Carlos, por gracia de Dios rey de Castilla .... Por cuanto por enfer. 
medad que ha padecido Don Andrés Amat de Tortosa, intendente corregidor de la 
provincia de Guanajuato en el reino de Nueva España, se ha imposibilitado de 

poder continuar el servicio, me he dignado concederle su jubilación por mi d_g_ 

-
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creto del 13 de mayo de este año, y nombrar para este empleo a vos. Don Juan 
Antonio de Riaño, actual intendente corregidor de ,Valladolid, Michoacán con -
sueldo entero de $6,000.00 

Por tanto, por este mi real titulo. elijo y nombro a vos, Don Juan Anto
nio de Riaño para el expresado empleo de intendente corregidor de la provin -
cia de Guanajuato, para que lo sirvais por el tiempo de cinco años mas o me -

. 11 * 13 nos ..••• 

Los trámites de dicho nombramiento se iniciaron de inmediato pero fue -
hasta el 21 de noviembre cuando llegaron a Nueva España, correspondiéndole -
(como se menciono anteriormente} al virrey segundo conde de Revillagígedo or
denar y apoyar su cumplimiento. 

Fue ast como el 23 de diciembre de 1791 cuando Don Juan Antonio hizo el 
juramento y tomó posesión ante el Ayuntamiento de Guanajuato. 

Por lo que se refiere a su sueldo, era el que correspondta al informe -
que habta presentado el visitador Don José de Gálvez, en el que se estable -
cia que "los sueldos Que se creen indispensables para la docente y justa do
tación de empleos son el de 8 mil pesos para las intendencias de Guadalajara, 
Durango. Sonora y California; y el de 6 mil para las de Puebla, Oaxaca. Yuc! 
tan y Valladolid, Potosi y Guanajuato, dejando 12 mil pesos al intendente -
principal y de Ejército que los necesitar8 en México para mantenerse a vista 
del virrey y con el lustre correspondiente al car8cter de su empleo". *14 

Estos sueldos después de los asignados a los virreyes y altos prelados 
del clero eran los rn~s altos dados a un funcionario novohispano. Sin embar
go en e 1 caso de 1 intendente., aunque su sue 1 do le daba para un buen vivir no 
se pod1a comparar con las entradas y lujoso vivir de los mineros, comercian
tes y hacendados guanajuatenses. Los ingresos de los mAs.ricos ~~ponlan una 
renta anual de 200,000 pesos.* 15 

La gran lnclinaci6n. e¡ue tenia por la educac!6n, el cultivo de las le- -
tras, las bellas artes y ·toda ·1a cultura general, unido a las abundantes op,l 
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niones que lo catalogaban como uno de los hombres mas cultos de la colonia, 
permiten afirmar que fue él en efecto un gran impulsor de la cultura guana-
juatense. Por ser ésto un aspecto de su obra ilustrada se analizara mas ad~ 
lante. 

El lugar que ocup6 el intendente y su familia como casa-habitación fue 
el que corresponde al número 6 de la calle del Campanero. Sin embargo, no -
fue este el único domicilio que tuvo pues cuando llegó a la capital de la in
tendencia ocupó una de las casas reales, pero era tal su estado que resultaba 
inhabitable. En la reunión del cabildo del 28 de febrero de 1792, se solici
tó una casa particular para que la ocupase provisionalmente, arrendamiento -
que se pagaría con los fondos públicos. Figura un documento fechado el 5 de 
septiembre del mismo año,en el que Riaño hace presente "serle ya imposible -
continuar viviendo en las casas reales por estar en reparación las habitacio
n'~'5 precisas de su morada, faci l itándosele por ésto interinamente la casa de 
Dn. José Antonio del Mazo (procurador general en el Ayuntamiento .de la Cíudad 
de Guanajuato que se encontraba ausente). Esta casa estaba ubicada en la Pl! 
za Mayor~· * 16 

Después paso a ocupar la casa citada en la calle del Campanero que aan ~ 
xíste con el mismo número y nombre en la ciudad de Guanajuato y como dato cu
rioso durante la investigación realizada, el actual propietario del inmueble 
manifestó de viva voz, que cuando la casa le fue entregada le hizo algunas m,2_ 
díficaciones, entre ellas la de tapar la entrada de un tónel que afirmó, lle
gaba hasta la Alh6ndiga de Granadítas. 

Su familia la constitutan 5 varones: Gilberto Manuel, Honorato. Gil, Ce
lestino y Tom6s y una mujer Rosa de Riaño. Su hija contrajo matrimonio con -
José Miguel Septién y Arce, joven perteneciente a la famosa familia Septién -
cuyos antecesores eran de los más ricos comerciantes y financieros de Guana-
juato desde mediados del siglo XVIII. • 17 

Gracias a las actas de nacimiento encontradas de algunos de sus hijos se 
sabe que On. Gilberto Manuel Riaño. nació el 11 de febrero de 1789 en Vallad.2_ 
lid; Honorato Riaño, el 13 de agosto de 1791, en la misma ciudad y Gil Riaño 
el 12 de abril de 1793 en Santa Fe de Guanajuato, desconociéndose los datos -
referentes a sus otros dos hijos, Celestino y Tom~s. *18 
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El ayuntamiento de la ciudad aprovechó el nacimiento de Gil Riaño para -

dar al intendente una muestra de afecto. Por éso en la reunión del 13 de a-
bril del mismo año, el Lic. Dn. Fernando Marañón dijo a todos: "que siendo CQ 

mo eran los méritos y servicios hechos por el Sr. intendente corregidor Dn. -
Juan Antonio de Riaño desde su ingreso a esta intendencia así en las cosas tQ 
cantes al público, como en las pertenecientes a este il11stre cuerpo, por cuya 
razón su infatigable celo, y eficacia y demás particulares y apreciables cir
cunstancias que adornan su persona era acreedor a que este ilustre cuerpo hi
ciese una demostración la más eficaz, y persuasiva de su gratitud, y reconoc.!_ 
miento .... por lo que le parecla conveniente que este ayuntamiento le obs! 
qui are para sacar de pi 1 a a 1 i ritante. . . . se acordó con todos los votos que 
se hiciera la demostración". *19 

Cuando se le notificó al intendente, éste aceptó y depués de dar "las -
m&s expresivas gracias. suplicó economizaran los gastos en Jo posible". *2º 

Fue precisamente este infante, Dn. Gil Riaño quien en el año de 1812 m!!_ 
rió al lado del comandante de granaderos Agusttn de Ja Viña, cuando el Gral. 
José Ma. Morelos intentaba apoderarse del reducto del calvario durante el s.!. 
tio de Cuautla. •21 

En lo referente a sU testamento se sabe que ten(a insti tutdo un mayora~ 
go en favor de su hijo Dn. Gilberto Manuel de Riaño y de Saint Maxent. 

En el acta fechada el 25 de noviembre de 1808 en Ja ciudad de Santa Fe 
de Guanajuato, se observa que sólo se mencionan Jos bienes ~ue tenía en Liér
ganes, España y que no hace declaración de ningún bierr o propiedad en Nueva -
España, ignor&ndose por lo tanto si los tuvo o no ó bien si hizo otro testa
mento. Los bienes que declar6 tenia en su tierra natal, consistían en dos -
huertos, muebles y carros, doce prados, una viña, un molino, un solar y sete!!_ 
ta y siete mil reales del patronato de su casa, etc; *22 

Riaño recibió muestras de afecto y satisfacciones personales tanto en su 
vida pública como privada, entre ellas podrta mencionar la felicitación del -
virrey Revillagigedo por el padrón levantado en su intendencia.*23 Ninguna -
debi6 haber significado tanto como la recibida el dt~ que vistió el h~bito de 

+ Ver apéndice p. 176 
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Calatrava en la iglesia de San Francisco en Guanajuato el 29 de septiembre de 
1798, siendo intendente corregidor y comandante de las armas.*24 

Los historiadores del siglo XIX coinciden en afirmar que la casa del in
tendente era considerada como "una academia" en donde se hablaba el idioma -
francés y se sentfa un ambiente tal, que hacta recordar la corte de Luís XVI. 
Sin embargo se afirmaba que la cultura que hablan recibido sus hijos era la -
hispana. 

La imagen que sobre su personalidad nos dan historiadores como José C. -
Valadés, Sánchez Arenas, Vargas Fulgencio, etc. a su vez basados en Lucas Al2_ 
m~n o en Carlos Ma. de Bustamante, es la del hombre público perfecto, en el -
que se vela m~s que a la primera autoridad de la intendencia, "al padre cari
ñoso de los pobre.s". *25 Al hombre que se habta sabido ganar el afecto, gra
titud 1 admiración no sólo de la clase opulenta, sino también la de los 111ene1 
terosos, pues por su sencillez era una persona accesible a todo indigente o -
miserable. 

"Fue un hombre honrado y emprendedor, uno de esos caracteres en los que 
la nobleza y la lealtad constituyen su propio distintivo y marcan con sello -
indeleble al que practica el bien por amor a sus semejantes y fomenta en los 
pueblos la cultura que eleva a los humanos y el adelanto material que propor
ciona un porvenir de mágica ventura". *26 

Su dramática muerte ocurrió en el encuentro que sostuvieron insurgentes 
y realistas en la Alhóndiga de Granaditas, el 28 de septiembre de 1810, al -
frente de cuyos defensores se encontraba el intendente Riaño. Su cadáver dei 
nudo, fue conducido al convento de Belem, donde una vez amortajado y bajo la 
atencí6n del padre capellán, se le dejó expuesto hasta el otro dra, como tro 
feo de guerra. *27 

La forma detallada de su deceso y las condiciones en que se encontraba 
son muy discutidas, pero serán ~nalizadas en el último capttulo de este tra
bajo. 

Respecto a su viuda la Sra. Victoria de Saint-Maxent que tan destacada. 
participación tuvo en la vida social de Guanajuato, existen datos indicando 
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Hidalgo incluso al enterarse le mandó una barra de plata para subvenir -
a sus gastos. En granaditas fue herido su hijo mayor Gilberto.*28 

Doña Victoria se traslad6 a México donde poco después perdió a su tercer 
hijo Gil, éste era oficial de la columna de granaderos que como se dijo part.!. 
cipaba en el sitio de Cuautla. 

Al sufrir estas desgracias Doña Victoria pidi6 al virrey Venegas, en - -
abril de 1812 licencia para ir a Panzacola acompañada de su familia y refi- -
riéndose a que su esposo e hijos habian muerto en defensa de ios derechos u~l 

rey y la patria; adem§s de la pérdida de todos sus intereses, le pide se le -
pague una pensi6~ y viuedad a ella y su hijo Celestino, debiéndosele entregar 
todo al conde de la Casa de Heras, petición que le fue concedida. 

Las personas para las que solicit6 pasaporte fueron: su hijo politice Dn. 
José Miguel Septién, su hlja Rosa de Riaño, sus nietos Pto de Septién (de dos 
años de edad) y Victoria de Septién (de seis meses). su hijo Celestino de Ri.!!_ 
ño, su sobrino politice Pedro de Riaño y dos criadas de servicio; Marta Jose
fa Amésquita y Maria Darla Páez (su hija). *29 

Según un documento fechado en abril de 1816, la viuda del intendente so
.licitó aumento de pensi6n y que a su muerte se le continuara.a su hijo Celes
tino por estar imposibilitado para obtener su subsistencia. Para su hijo To
más pidió se le colocara en la peninsula. 

Alamán afirma que el virrey le concedió una pensión vitalicia de mil pe
sos anuales, igual que a Ja.viuqa del intendente de Puebla, Manuel Flon. Tam
bién que a Dn. Celestino se. le asignaron trescientos pesos anuales por estar
ciego y lisiado. *30 

.La viuda del intendente Riaño, Victoria de Saint-Maxent, muri6 en la ci_!! 
dad de México el 25 de septiembre de 1844, de más de ochenta años y fue sepul 
tada en el Panteón de Los Angeles. *31 -
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Capttulo IV. 

OBRA ILUSTRADA DE JUAN ANTONIO DE RIAÑO 

Don Juan Antonio de Riaño fue un hombre de su época que no pudo sustra
erse a las influencias de ésta, pero lcuál era esa época y cuáles las inquie
tudes y problemas del mundo que le rodeaba?. 

A Riaño Je tocó vivir Ja segunda mitad del siglo XVIII y principios del 
XIX. Sin embargo las transformacione~ de este siglo no pueden delimitarse -
cronológicamente en el término y principio de una etapa secular, sino que van 
formándose con los cambios secuentes del pensamiento y la acción del hombre. 
Tomando como base los procesos económicos dirfamos que el cambio de este si-
glo se inicia en 1730 o en 1740, con un claro ascenso de la población, la mi
nería, el comercio y la industria; aún más tomando en cuenta los rasgos espe
:lficos, se le podria situar entre 1760 y 1821, ya que en estos años "ocurren 
transformaciones mayores que dan a esta época una personalidad propia. Dura!! 
te esos años se ensaya la reforma polftica y administrativa más radical que -
emprerÍdi6 España en sus colonias". *1 

Es de hacer notar que precisamente dicho lapso corresponde a la etapa de 
vida de Riaño. Periodo en el que destacó lo siguiente: 

El racionalismo y las ideas de la ilustración dieron bases al despotismo 
ilustra~o, en el que el monarca era el primer servidor del Estado y cuya poi.!. 
tica se sintetiza en Ja frase: "gobernar para el pueblo, pero sin la interven 
ci6n del pueblo". 

En lo econ6mico se da el auge más importante provocado por la aplicación 
de reformas a la industria, el comercio, etc. Adquiere.import;ancia la agri-
cultura y las investigaciones cientificas. 

En el terreno filosófico y politico hay una fuerte influencia de la co-
rriente francesa que es muy aceptada por las clases dirigentes. 

Se habla de libertad (económica) y de una igualdad pero que s6lo se daba 
entre los miembros de las clases privilegiadas. ya que al pueblo aunque 
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"libre" no se le proporcionaba lo necesario para su subsistencia y quedaba ~i! 
criminado. 

La clase criolla, lee la literatura ilustrada. 

La religión va dejando de ser el punto en torno al. c~al g:iraba todo para 
~ .· . _: ... 

ceder el lugar al hombre, al mundo secular. 

"Así pues, en la esfera de la religión como en otras muchas.esferas de -
la vida, el siglo XVIII llevaba la semilla de un inmenso cambio". *2 · 

En consecuencia.puede marcarse todo ésto como un movimiento que trans-
formarfa a lo largo de la centuria las bases de la Filosoffa, la economra, -
la ciencia y la cultura occidental: la llamada Ilustración. 

La ilustración, corriente de la cual Riaño se nutrió, no era otra cosa 
que una Nueva forma o manera de entender y ver la vida, un modo diferente de 
concebir el mundo y del cual surgfrían muchas ideas, siendo las fundamenta-
les para el mundo hispanico las del progreso, ciencia, lucha por poner al· -
dfa a España y sus colonias, pero haciendo a un lado las ideas radicales con 
tra la- í gles i a y e 1 poder absoluto. 

Su siglo fue el llamado "de las luces o de la razón" ya ·que era esta 01;.. 
tima la que iluminada el mundo de tiniebl.as en que segOn se decfa habta viv.!_ 
do el europe~. *3 

Así pues en el mundo novohispano que Riaño vivió y que describe Alaman:
"Los mayores 'seguían viviendo a la antigua española, sumamente despacio, ape
gados a sus rancias costumbres, en paz y en gracia de Dios, con su inquisi- -
ci6n y sus frailes, con su pintoresca desigualdad ante l~ lay, con sus privi
legios .... con-carencia de.toda libertad municipal o política, gobernados 
por insignes obispos y poderosos corregidores .... , pagando diezmos, primi
cias, alcabalas, etc .... Mantenfase firme aún la estructura virreinal, pero 
dominaba el espfritu filosófico que los monarcas astutos del siglo XVIII, co
mo Carlos I Il .... explotaron para beneficio de sus coronas." *4 
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No obstante en este panorama descrito por Alam~n en el p~rrafo ante- -

rior, ya se sentian los cambios manifestados en el uso de la razón, de la -
crítica, del interés por todo lo científico, por diferenciar los aspectos di
vinos de los profanos, o sea de un querer adaptarse m~s a lo mundano. 

Una demostración de este gran cambio filosófico lo tenemos en forma muy 
expresiva en los preparativos de un convite dado al virrey Iturrigaray en - -
1803 según el cual: se puso "un adorno con varias figuras representando a la
religión, Ja teología, el derecho canónigo, el derecho civil, la filosofta -
(moderna), la medicina, Ja botánica, la historia natural, la geometrta, el A.!. 
gebra, la astronornia, la agricultura, la quimica y Ja arquitectura ..... 
{y añade el relator que) .... la filosofia peripatética se figuró por una -
vieja calva y arrugada, con tres verrugas negras, y en ellas pelos blancos .. 
encorvada sobre una muleta y su genio decía: blicturi, que no significa cosa 
alguna, aludiendo ésto no a desprecio de la verdadera filosofia, sino a las -
muchas cuestiones fútiles en que se ocuparon los antiguos; la fi losofia - - -
{moderna) se figuró por una joven galanamente vestida y ya que la cortedad -
del tiempo no permitió que el artifice pudiera imitar la neumática, se le pu-. 
so un fuellecillo y una lente pequeña, decía su genio: abre los arcanos de i'a 
naturaleza". *5 

En el campo científico se apreciaba una marcada tendencia por investigar 
todo aquello que les fuera útil y existia preocupación por aumentar el estu -
dio de disciplinas como la geologfa, la metalurgia, la quimica, la mineralo
gta y la bot6nica, ligada esta última a la agronomfa y la medicina. 

La botánica en especial logró un gran adelanto y despertó en.to<la España 
la afición por descubrir nuevas especies de plantas y como los reyes y minis
tros auspiciaban estos estudios, se organizaron una serie de expediciones, -
siendo una de las tres más grandes que se efectuaron en el Nuevo Mundo, la ex 
pedicibn y creación del Jardfn botánico de México. *6 

Este habla surgido por instancia de Dn. Martin de Sessé con el objeto no 
sólo de promover los adelantos de las ciencias físicas y desterrar las dudas 
de la medicina y otras artes 1ítilE.'s; sino de suplir, ilustrar y perfeccionar. 
el estado en que se encontraban las mismas ciencias naturales y los escritos 
originales que dejó el Dr. Francisco Hern~ndez, protomédico de Felipe 11.*7 
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Acorde con este interés que pontan los gobernantes españoles. Ríaño man

dó traer a su intendencia a flsicos, qufmicos matematicos y hombres de cien -
c!a. Era frecuente incluso verlo asistir a todo aquel lugar en donde hubiera 
alguna investigaci6n o adelanto cientlfíco. Asi se explica que participara -
en la expedici6n que se hizo al Jorullo (Michoacan), volcán que habla hecho! 
rupci6n el 29 de s~ptiemhre de 1759 y que él inspeccion6 haciendo más tarde
una descripción del mismo. Riaño participó en la expedición acompañado de -
personajes como Francisco Fischer, Ramón Espelde. Sebastian Legorburu, On. J.Q. 
sé Marroquín y Samuel Schoeder. *ª 

Otra expedición en la que participó fue la efectuada a Cuincho, esta vez para 
analizar las aguas de ese lugar.*9 

Su interés por divulgar el conocimiento cienttfico fue lo que lo llevó -
tal vez, a traducir la obra del Dr. Juan Brown, titulada "Epitome de los ele
mentos de Medicina". La obra se public6 en Puebla en 1802 y en ella curiosa
mente aparece una nota que dice " •. una traducción castellana de Epítome de -
los elementos de medicina, puede ·ser útil mientras se presenta otra completa 
de sus obras, por tanto la ofrece al püblico, forzado a callar el nombre del 
traductor" J.R. • 1º 

Toda esta inquietud científica era el resultado de la difusión que ha -
b1an dado a la ciencia tanto los déspotas ilustrados como algunos sabios cri.Q_ 
l los, lleg&ndose al grado de que entre numerosas personas se cuestionaran su
cesos como el haber nacido dos niños juntos, y los ruidos subterr&neos que se 
escucharon en la ciudad de Guanajuato y que tanto alarmaron a la población.•11 

Entre los personajes que mand6 traer el intendente a Guanajuato tener.Ds
en el ramo minero a Dn. José Antonio Rojas que habia salido del Real Semina -
rio de Mineria. institución que al igual que el Jardin botanico y la Escuela 
de Bellas Artes de San Carlos se habían establecido para formar una nueva ge
neraci6n de científicos ilustrados. 

En dicho seminario fundado por Velazquez de León, se trataba de formar -
peritos en la extracción y separación de mineral y fue José Antonio de Rojas, 
precisamente el primer egresado de este colegio quien entró a dar lecciones -
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de qutmica en el Colegio de la Purtsima Concepción de Guanajuato (1804) y -

quien más tarde se distinguírfa por sus ideas francamente partidarias de la 
independencia, teniendo incluso que hutr, ya que se le acusó de ser hereje y 
libre pensador. *12 

Otra de las procupaciones del intendente además de la de fortalecer ins
tituciones cientfficas e impulsar a los investigadores, fue la de elaborar lo 
mejor posible los padrones, estad!sticas y censos tan de moda por esos tiem - . 
pos. Fue precisamente el que dirigió el padrón de Guanajuato que sirvió de -
base al gran censo de Revillagigedo en 1793. 

Incrementó Ja economta, promovió el que se volvieran a trabajar algunas
minas abandonadas como fueron los casos concretos de la de Mellado y la de C2_ 
ta. Impulsó Jos cultivos en general, incluso los productos prohibidos como el 
cl0 la vid. Recordemos que en la ordenanza de intendentes era un punto muy i.!!! 
portante entre las obligaciones del intendente, promover el desarrollo econó
mico de sus intendencias. 

En materia educativa el intendente facilitó los cambios en los métodos d.e 
.enseñanza permitiendo la introducción de la moderna filosofta (entendiéndose
por ésta, el estudio de las ciencias), pues al igual que otros españoles ilu~ 

trados de su época, estaba convencido de que las instituciones docentes nece
sitaban reformas. 

Prestó ayuda notoria a los felipenses a quienes se les habta entregado -
el antiguo colegio de los jesuitas. Sobre este asunto se publicaron en la G2_ 
zeta de México la siguiente noticia: 

"El ilustre ayuntamiento de esta ciudad. ha procurado con la mayor 
eficacia el que en el colegio que fue de lbs ex~jesuitas se erigiesen cáte- -
dras en que a los jóvenes se enseñasen las ciencias necesarias, y se les die
se la debida educación política y cristiana. Con este noble e interesante o.Q. 
jeto promovió se fundase en él, una congregación de clérigos, bajo el institQ 
to y reglas del Señor San. Felipe Neri, .... y que a su cargo se pusiese la 
dirección de las c~tedras". *13 
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La fundaci6n de dicho colegio habfa tenido lugar el 17 de mayo de 1794 y 

se impartirla gramAtica, ret6rica, teologta, filosofia moderna, matemAticas y 
maquinaria. El intend€nte se preocup6 también por la educación elemental pues 
se habtan abierto cuatro escuelas de primeras letras para niños y niñas cuyos 
cursos principiaron el dia 28 del mismo mes.* 14 

Para octubre de 1802 se anunciaba la apertura del año escolar en el col~ 
gio de La Purtsima, con el curso de artes de filosofta moderna por Dn. Fran-
cisco Moctezuma.* 15 

El intendente hizo difundir no sólo el estudio da la lengua ca~tellar.a,
sino también el de la lengua francesa, la afición por la música, el teatro y 

el dibujo, manifestAndose más tarde un afrancesamiento hasta en las costum- ~ 

bres de las clases altas. 

' 
Al referirse a su afición por las letras se ha manifestado. que durante -

su estancia en Guanajuato abundaban "los buenos libros y no era raro encon- -
trar bibliotecas.bien compuestas en las casas de los particulares.sino tam- -
biéh en las ciudades de provinci.a. En Guanajuato habfa cuatro bibliotecas de 

mas de cuatro mil volúmenes, figurando entre las mas selectas las de Dn. Ber
nabé Bustamante, el cura Dn. Antonio Lavarrieta y la de qn. Juan Antonio de -
Riaño". *16 

Su inclinación por la cultura francesa es posible que haya sido un rasgo 
de su tendencia como hombre ilustrad9, pero también pudo deberse a la influen 
cia de su esposa que como se recordará era francesa de Nueva Orleans. 

Pu.ede considerarse también reflejo de esta preferencia el hecho de no ha
ber sido tan rigorista ~l cumplir con· la orden dictada en el virreinato para 
controlar a los extranjeros y en· especial a los franceses por considerárseles 
como "personas de poco bien contrarios a los intereses de la religión cat6li
ca", pidiéndose se presentasen ante las autoridades de la Nueva España como -
alcaldes, subdelegados e intendentes con los documentos que los acreditasen -
como fue el caso del bando del 18 de abril de 1809 dictado por Pedro de Gari
bay. * 17 
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Es de observarse que en su provincia, Riaño se concretó a hacer circular 

la orden y a que se les catalogara de acuerdo a su nacionalidad, ocupación, -
etc., existiendo en la documentación que habla al respecto afirmaciones tales 
como que en su jurisdicción "no hay otros individuos de semejante clase, ni
menos se me han presentado hasta ahora por transeuntes, de que deba dar cue_!! 
ta a V.S. según lo ejecutare siempre que se encuentren, o ellos ocurran vo -
luntariamente en observancia de lo dispuesto en el asunto". Menciona el caso 
de un francés (Juan Dufo) comerciante de trigo. como el de un hombre sencillo 
a primera vista y que frecuentaba la ciudad desde hacia tres años; notandose 
en él una "conducta regular, nada delincuente o que se oponga a las maximas
de un buen ciudadano. fiel religioso y en quien de público y notorio no hay -

. 18 
indicios para sospechar con fundamento que pueda perturbar el buen orden".* 

Es curioso sin embargo, que en las listas de extranjeros de esa intende!l 
cia aparezcan datos como los siguientes: que habia 15 franceses, 8 de los cu~ 
les tenian bienes, mismos que fueron rematados, 2 tenían papeles comprometed.2_ 
res, siendo uno apresado y otro mandado matar por asesino. Adem~s se tuvo C.2, 

nocimiento de que los franceses habtan efectuado como reacci6n al bando, una 
junta con el fin de protegerse. Pero a todo ésto, el intendente sólo se habta 
concretado a responder que en su territorio habta pocos franceses y de esos -
ninguno causaba mal.* 19 

De cualquier forma el resultado de esta influencia francesa en él fue P.Q. 
sitiva, pues hizo que en la intendencia se conociera la literatura francesa, 
hecho sumamente importante si se toma en cuenta que era precisamente esta el~ 
se de lecturas "prohibidas" las que iban difundiendo la ideologfa ilustrada -
que darta más tarde pie al nacionalismo y liberalismo. 

Sobre el tipo de obras que componian su biblioteca se sabe que sus Ii- -
bros, aunque no existe una información precisa de ellos, eran obras de los e!!. 
ciclopedistas. Un punto que sirve p.::ra sostener esta idea, es la afinidad de 
gustos l1i;erarios que existia entre el intendente RiaM, Don Miguel Hidalgo y 

el obispo Abad y Queipo, todos ellos ilustrados y lectores de las obras de -
los enciclopedistas. 

Tales afirmaciones se basan en el hecho innegable de que existía un tra-
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to intirno entre Rlaño e Hidalgc, pues el cura en sus constantes visitas a Gua 
najuato era objeto de grandes distinciones, como la de corner invariablemente 
en la casa del intendente o de ocupar un sitio en el mismo canañé en el que -
se sentaba Riaño y su superior el obispo Abad y Queipo.*2º Distinciones que 
dadas las jerarquias sociales observadas en esa época, se debieron con segur.!.. 
dad a la comunión de principios y afinidad de gustos liter~rios de estos per
sonajes.•21 

1 Las lecturas de Hidalgo eran obras de ciencia, arte y filosofta rnoderna
prohíbidas por la inquisici6n; las del intendente se ignoran ast corno si mer~ 
cian las censuras del santo tribunal, pero lo que sí es un hecho, es que pro
fesaba ideas avanzadas y daba amplia protección a personajes como José Anto-
nio de Rojas, procesado por el Santo Oficio, por adicto a las opiniones de la 
escuela filosófica de aquel siglo.•22 

.. 

José Antonio de Rojas eminent~ maestro en la especialidad de matemáticas, 
impartió clases gratis de arquitectura, perspectiva, botánica mineralogfa y -

matemáticas hacia 1799 en el colegio de la Purtsima, fue acusado de volteriano 
hereje y formal atetsta por sus ideas. IniciO un movimiento para separar Te
xas de Nueva España, comentAndolo con el cura Hidalgo a quien tan lntimamente 
trató en casa del intendente Riaño. *23 

En efecto, la biblioteca del intendente, fue consultada no sólo por Hi-
dalgo, sino por jóvenes catedr~ticos, ingenieros de minas, etc., todos ellos 
de' ideas avanzadas y amantes de la libertad. Así se explica que uno de los -
circulos que Riaño frecuentaba fuera· el de este pequeño grupo de españoles y 

criollos ilustrados identificados también, por su inclinación a la independe!!_ 
Cia. 

Dn. Lucas Alam~n es un ejemplo de la protección que Riaño daba a la ju-
ventud en su afan de fomentar la lectura de los clAsicos, pues el propio his
toriados afirma que cuando p"'esentó su examen por la lectura de autores como 
Sn • Jerónimo, Cornelio Nepente, Virgilio, Horacio y Ovidio tuvo entre sus s.!. 
nodales al intendente y no sólo éso, sino que fue su maestro durante los pri
meros años de su juventud, incitándolo a estudiar las ciencias naturales, el 
arte, los idiomas etc.; de esta manera, dice,finc6 las ratees de su sólida y 

variada cultura.* 24 
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Por todo é!:>to es justo que de él se asiente que "era el hombre más culto 

de Jos intendentes de Nueva España en su época", o como afírr~ José Valadés: 
"P.i año que ha de llenar dos décadas de 1 a v í da Guanajuatense, que ha de mode
lar el alma de jóvenes como Alamán, es la esencia del castellano: su sentido 
ftico, su apasionado orgullo, su intachable valor le conducen más allá del i~ 

perio que se va apagando: es el último hombre q11e ha dado Espai1a para una Nu! 
va España." *25 

Entre Jos personajes destacados que formaron la élite guanajuatense du-
rante los diec~ocho años en que desenvolvió su actividad gubernamental Dn. -
Juan Antonio de Riaño, se han logrado reunir los nombres de las personalida
des que a continuación se mencionan y que de alguna u otra forma sobresalle-
ron en diversos aspectos. Algunos considerados como muy ilustres y que indi! 
cutiblemente ejercieron una influencia para la superación intelectual de Ja -
intendencia, convirtiéndola en uno de los centros de cultura más renombrados 
en la colonia. Es de llamar la at:nci6n en esta relación la cantidad de lib~ 

rales que abrazaron la causa de la ins_urgencia siendo oriundos precisamente de 
Guanajuato. 

Mariano Abasolo. 
(17B3-1816) 

Ignacio Allende. 
( 1799-1811) 

José Chico y Linares. 
( 1770-1811) 

Manuel Cort~zar. 
(1787-1846) 

Miguel Hidalgo y Costilla 
(1753-1811) . 

Casimiro Liceaga. 
( 1792-1855) 

Mariano Liceaga. 
( 1787-1810) 

Héroe de la independencia. 

Oriundo de San Miguel el Grande. Héroe 
de la independencia. 
Abogado que colaboró con Hidalgo en la 
independencia propagando las ideas de 
los insurgentes en el Despertador Ame
ricano. 
Nació en Celaya, ayudó a la causa in-
surgente. Fue representante de Guana-
juato en las Cortes en donde votó por 
el partido liberal. 
Héroe de la independencia. 

'Famoso médico de renombre universal -
fundador de la Escuela Nacional de Me
dicina. Militó en forma activa en el -
movimiento insurgente. 

Se le dejó al cuidado 9e la Alhóndiga 
de Granaditas en ausencia de Hidalgo. 



José Ma. Liceaga. 
(1780-1818) 

Lucas Alaman. 
(1792-1853) 

José Ma. Liceaga. (Lic.) 
(1785-1870} 

José Ma. luis Mora. 
(1794-1850) 

Juan Bautista Morales. 
(1788-1856) 

José Mariano Sardaneta y 
Llorente. 

(1761-1845) 
Francisco Tres Guerras. 

(1759-1833) 

José Manuel Zozoya y 
Bermódez. 
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Insurgente que formó parte de~la Jun
ta de Zitacuaro y Chilpancingo. 
Destacado historiador y polttico. 

rue regidor y alcalde de Guanajuato. 
Escribi6 Adiciones y rectificaciones a 
la Historia de Méxi~o que escribió Don 
Lucas Alamán. 
Nació en Chamacuero, Gto. Abogado y pe 
riodista, liberal del siglo XIX. -
Abogado y periodista. 

Segundo marqués de Rayas. Minero acau
dalado, filántropo, ilustre defensor -
de la independencia. 
Eminente arquitecto. cultivó el estu-
dio del neoclásico, sobresalió por sus 
bellos edificios. También se dedicó a 
la pintura y grabados. 
Destacado abogado político y diplomáti 
co. Implantó en México la industria _:: 
del papel. Se asegura que la segunda e 
dición de la carta magna de 1824, fué
impresa en papel fabricado por Zozoya. 
* 26 



1.- Enrique Florescano, Historia General de México. v.II, p. 185. 

2.- M. S. Anderson, Europa en el siglo XVIII. p. 295. 
3.- Paul Hazard, El pensamiento europeo en el siglo XVIII. (ideas generales 

del autor) 
4.- José c. Valadés, Alaman. Estadista e historiador. p. 50 

73 

5.- José Miranda, La vida colonial y los albores de la independencia. p. 212 

6.- J.C. Arias Divinito, Las exploraciones cientlficas españolas durante el 
siglo XVIII. p. 19 

7.- Ibidem. p. 21 

B.- Nicoias Rangel "Miguel Hidalgo y Costilla". A.G.N.M., Secretarla de Gober
nación, México,T. 1, No. 1, año 1930 p. 3 - 11, p. 

9.- Ibídem, p. 7-8. 
10.- Juan Brown, Epítome de los Elementos de Medicina, Puebla;, 1~02: sin 

11.- José Miranda, Op-cit. p. 211 _ .. -',·· ... -.· . 

12.- Ma. del Patrocinrn Isaac Garcla y Garcla, La intendencia·de: GllánaJIJato en 
vtsperas de la independencia. p. 211 , : .. · , ,. · 

13.- Gaceta de México, t. IX., tlo. 6, p. 41, sabadó.:2~.de julio de 1798. 

14.- Ibídem. 
15.- Gaceta de México, t. XI, No. 16, p. 121, mi~rcol~s.1a':de)1~osto de 1802~ 
16.- José C. Valadés, Op-cit. p. 30 · < .·· ... ·· ... , ·· 
17.- A.G.N.M., Historia, v. 451, f. 139. 

18.- Ibidem., p. 137. 

19.- Ma. del Patrocinio Isaac, Op-cit. p. 129~ ·· 

·.>.'.>1.; 

20.- Nicolás Rangel, Bolettn A.G.N.M., T.1, Sept./Oct. 1930; p. 9-10. 

21.- Ibidem. p. 9 
22.- Ibidem. p. 7 
23.- Nicolás Rangel, Boletfn del A.G.N.M. Op-cit. p. 10 

24.- Moisés González Navarro, El pensamiento polttico de Lucas Alaman. p.11 

25.- Ibídem. p. 20, 23 
26.- Salvador Ponce de León. Guanajuato en el arte, en la historia y en la 

leyenda~ p. 373-378. 



Capttulo V. 

SegOn queda dicho, Dn. Juan Antonio de Riaño y Barcena fue nombrado in
tendente corregidor de dos intendencias: primero de la de Valladolid y des- -
pués de la de Guanajuato. 

Durante el pertodo que gobernó a la de Valladolid en la ciudad de Patz
cuaro, se dice que trató de cumplir lo mejor posible con las disposiciones del 
virreyy que desde entonces dejó ver sus dotes administrativas, tales como sen
tido de responsabilidad, disciplina y apego a las 6rden2~ y autoridades supe
riores. 

Esto es posible determinarlo ahora, por los "acuses de recibo" y las "no 
ticias circunstanciadas" que se han encontrado.* 1 Dichos documentos permite; 
conocer como al dfa y cada mes, informaba de los pendientes diarios {en este
caso de 1789 a 1790), y es de observarse como tanto en el aspecto administra
tivo, como en el económico y el polttico, siempre dió una solución clara y -
precisa a las órdenes superiores, informando posteriormente la forma en que -
se habta dado cumplimiento a las mismas. 

Una de ellas fue la orden que le di6 el virrey en octubre de 1788, para 
recibir y auxiliar a Dn. Francisco Fischer, uno de los tres profesores alema
nes enviados a la Nueva España para hacer estudios de los minerales.*2 

Con base en el articulo 12 de la Ordenanza de Intendentes, en diciembre 
de 1788 dividió el territorio de Tlalpuxahua en dos cabeceras: la de Zinapé
cuaro y la de Tlalpuxahua y después de admitir la renuncia del alcalde mayor, 
confirió respectivamente el mando de esas subdelegaciones, a Dn. Marcos La- -
rrondo y a Dn. José Ma. Argumedo. *3 

El 28 de enero de 1792, Dn. Juan Antonio de Riaño tomó posesión como.ti
tular de la intendencia de Guanajuato, disponiéndose a gobernarla con la mis
ma línea de conducta seguida por él en Valladolid; sólo que ahora las respon
sabilidades y problemas que tenía que atender eran mayores, dada la gran im-
portancia de Guanajuato, como antes se ha visto. 
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A fin de interiorizarse de los problemas y situación de la intendencia, 

se pudo en contacto con todos los miembros del ayuntamiento de la ciudad de -
Santa Fe de Guanajuato, que habia quedado integrada como sigue: *4 

Presidente 
Alferes Real 
Alcalde Provincial. 
Al guac i 1 Mayor, 
Depositario General. 
Fiel Executor. 
.Regidores Capitulares 

Capitan. 

Dn. Juan A. de Riaño y Barcena. 
Lic. Fernando Pérez Marañón. 
Dn. Bernardo Chico Valdez. 
Dn. Vicente Regil. 
On. Agustrn Pérez Maranón. 
On. José Ma. Septíén. 
Dn. José Hernandez Chico y el 
Lic. Dn. Martin Coronel. 
Dn. Francisco de Azpilcueta. 

los cargos de diputados, procurador general y alcaldes ordinarios varia
ban cada año efectuandose las elecciones el 12 de enero. Sin embargo entre -
los mas destacados y que frecuentemente figuraban, son de mencionarse el mar
qués de San Juan de Rayas, Dn. Juan Vicente Alam~n. Dn. Marttn de la Riva, -
Dn. Manuel Garcra de Zevallos, y Dn. Miguel Llorente.*5 

Estos funcionarios duraban un año en su cargo según se dijo, pero en las 
ciernas elecciones se ignora cual fue la influencia o intervención del intende!!. 
te, aunque al respecto se ha señalado que "su actitud frente a las elecciones 
anuales de magistrados fue descrita por una persona de la manera siguiente: 
"El intendente en estas cosas es cero, pues ni estira ni afloja; ni sabe qui! 
nes son los electos hasta que ya esta el pastel hecho." •6 

Su gobierno se caracterizó por el apoyo y preferencia qu_e dió al grupo -
poderoso de Guanajuato, integrado por ricos mineros y comerciantes de origen 
criollo y peninsular. Estos últimos en su mayorta montañeses coterraneos su
yos. Riaño por ejemplo, apoyó el derecho de los dueños de minas a castigar a 
sus trabajadores por delitos menores y su preferencia esta confirmada cpn su 
propia afirmación: "la experiencia preferente a todo raciocirJiO .me ha demos-
tracto las efectivas ventajas que trae a los pueblos el ser.gobernador inmedia 
tamente por vecinos de facultades suficientes y de buena opinión en ello~.*7-

En cambio al gobernar para el pueblo procedió a abolir todas las restriE_ 
cienes impuestas a los trabajadores de los gremios de artesanc; y dejó en Ji-



76 
bertad a la poblaci6n para que se dedicara cada quien a lo que mas le acomod! 
ra y vendiera sus productos sin trabas, haciendo una evaluación al final del
año para ver los resultados.*8 

De cualquier manera esa forma de proyectar su administración para unos y 
para otros (pueblo y élite guanajuatense), demuestra su actitud ilustrada y -
su habilidad administrativa tratando de quedar en la mejor forma posible ante 
unos y otros. 

Con todos cambi6 impresiones y sostuvo valiosa información sobre las corr 
diciones prevalecientes en la entidad, desde las primeras reuniones. En la c~ 
lebrada el 7 de febrero de 1792, les hizo ver ya, en forma especifica que ur
gia la elaboración de un nuevo reglamento de los ramos de propios, y un nue
vo impuesto como lo prevera el arttculo 33 de la ordenanza de intendentes, a
demas de la realización de algunas obras públicas. 

En este ramo de obras públicas por lo general aceptó que se realizaran
los proyectos o planes que le eran presentados, sin embargo, di6 prioridad a 
los que consideró de mayor importancia. En esta forma, a los pocos dfas de 

tomar posesión de su cargo trató de dar solución al problema de las lnunda-
ciones que sufrta la ciudad de Guanajuato y que causaba tantos estragos. 

Relacionado con lo anterior, consideró corro básica e imperativa la lim
pieza anual de los rios a fin de evitar las consecuencias anotadas, incluye!!_ 
do la operación de limpieza de los cauces, el desentierre de las basuras y -
lamas que impedtan Ja remoción de las aguas corrientes.*9 Dió nombre a to-
das las calles y numeración a las casas, dividiendo la ciudad en once dis-
tritos, cada uno presidido por un alcalde de barrio responsable del manteni
miento del orden público. ·En noviembre de 1792 Riaño evaluó el efecto de e~ 
tas medidas y expresó: "El pueblo numeroso de que pasó hasta ahora por in- -
quieto e insubordinado le hallo ~6cil y obediente. Si mi antecesor no se -
creía seguro sin guardias y armas, yo recorro los lugares más ocultos sin o
tras defensas que el. Bastón y el Sombrero, sirviéndome de particular gusto -
ver el agrado con que me saludan todos y Ja docilidad con que sufren mis co
rrecciones: correcciones más repetidas que antes y más severas, porque suje-

tos ~unª poli~[~ que nunca co~ocieron, les es más dificil eludir el castigo~ 

* 10 
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En la citada junta del ayuntamiento (7 de febrero de 1792), se trataron 

de solucionar en especial dos problemas: 

1Q El puente de San Pedro que aparte de representar un peligro por care
cer de pasamanos, resultaba con insuficiente capacidad para los volúmenes de 
todas las corrientes que díscurrtan por el cauce. Se acordó la construcción 
de un nuevo .puente que lo sustituyera para evitar las inundaciones del barrio 
de Matabacas. El intendente pidi6 que en caso de una avenida caudalosa.auxi
liaran con gente y herramientas al encargado del ayuntamiento, ofreciendo por 
su parte, para el desempeño de esos trabajos a todos los presos que se halla
ran a la fecha y cuyos delitos permitieran esa corrección. 

20 Las inundaciones de Ja calle de Belem cerca del puente de Nuestra Se
ñora de Guanajuato, ya que al juntarse las precipitadas aguas del rto que vi~ 
ne de Cata, con las del rio de la ciudad hactan retroceder a éstas. La solu-
ci6n propuesta fue: que donde se juntaran los rtos "se construyera un terra-
plén entre dos paredones fuertes que haciendo punta de diamante le de sesgo a 
las aguas del r1o Cata~ y juntandose con las del rto de la ciudad lleven un -
mismo curso. Con ello se evitarta el retroceso y como consecuencia las inun
daciones.* 11 

Por febrero de 1794 a través del entonces comisionado de obras conde de 
la Valenciana, aceptó se realizaran los siguientes trabajos en la ciudad: COJ!! 

poner el reloj de la Iglesia Parroquial, el empedrado de los puentes de San -
Ignacio y San Juan Nepomuceno, un tramo de la calle de San Alonso, componer -
el camino de la presa y la limpia del r!o.* 12 Ademas de las obras antes di-
chas, mandó que se construyera el atrio de la Iglesia Mayor, la plazuela de -
San Pedro y ampliar la plaza de San Ignacio. 

Fue también preocupación del intendente, solucionar el problema de las -
alhóndigas, por ello ordenó la inmediata reparación de la casa de Alhondigui
lla, encargando de este asunto a los regidores José Ma. Septién y Martín CorQ 
ne!, asimismo aplicó sus esfuerzos a la reconstrucción de las casas consisto
riales que se encontraban en malas condiciones. *13 

Mas adelante dicha preocupación le hizo concebir y llevar a cabo la idea 
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de construir una alh6ndiga de tales dimensiones que pudiera ser capaz de al-
macenar rnaiz, harina y otros granos en suficiente cantidad para satisfacer el 
consumo de la ciudad por un año, a fin de evitar que se repitieran los dram~
ticos acontecimientos del llamado año del hambre ( 1785) y poner adem~s térmi
no a la codicia de los comerciantes que señalaban un precio excesivo a los -
granos en época de escasez. 

Las alhóndigas eran construcciones que servian de depósito pOblico de -
los cereales que cosechaban los labradores y entregaban a consignaci6n para -
que fueran vendidos posteriormente previniéndose especulaciones en perjuicio 
del pueblo. 

Por tales razones Riaño ideó establecer la Alh6ndiga de Granaditas como 
dicen los historiadores que se llamo desde un principio. Existen varias ver
siones sobre el origen de este nombre, dos de ellas con las siguientes: una 
que en el terreno en el que se construyó habta una hacienda de beneficio ~e -
metales llamada granaditas; la otra que habta una huerta con ~rboles de grana 
da.* 14 De cualquier manera las dos se encuentran lógicas. -

El dta 7 de julio de 1797, el virrey Branciforte otrogO el permiso al C! 
bildo de Guanajuato para erogar los gastos de la construcción de la alhóndiga, 
mediante el cobro de una gabela de dos reales por cada carga de malz que fue
ra introducida en Guanajuato. Asi en diciembre del mismo año el ayuntamiento 
compró por la cantidad de 25,843.00 pesos el terreno donde se levantaria el ~ 
díficio. Las casas que habían sido ~ropiedad de Ma. Ignacia Sertuche, Ante -
nio Mendizábal y Jacinto Cervantes, fueron demolidas dando principio a los -
trabajos.* 15 

La alhóndiga de Granaditas tiene la figura de un cuadrilongo con una lo!!_ 
gitud de sesenta metros y una latitud de cuarenta y dos metros. Por su aspef 
to, un castillo o fortaleza, pues en el exterior no tiene m~s adorno que las 
v~ntanas en lo alto de cada troje. En el remate de los muros hay un cornisa
miento de estilo dórico que los adorna. Tiene dos puertas: una que mira al -
norte y otra al oriente, con dos columnas a los lados de cada puerta. En el 
interior hay un espacioso patio que en su origen estuvo empedrado. Est~ cir
cundado por dos corredores el de la planta baja con columnas y ornato toscano 
y el superior con columnas dóricas unidas con balaustres.*16 
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En su construcción se ocuparon mas de cien hombres para el acarreo y la-

brado de bloques de cantera rosa y verde, trabajos que se hicieron bajo la S.!:!_ 

pervisión del arquitecto Dur6n y V!llaseñor. El d[a de la bendición, Riaño -
reunió a los miembros del gobierno que fuer~n acompañados por la sociedad y -

el pueblo, entre ellos Carlos Ma. de Bustamante.*17 Su costo total fue de --
218,203 pesos, iniciAndose en enero de 1798, para quedar conclu[da el 8 de n.Q. 
viembre de 1809.*18 

La idea de esta obra encontró buena acogida en el ayuntamiento pero no ~ 
s! en toda la aristocracia guanajuatense. Lucas Alamán comenta al respecto -
lo siguiente; "Mi padre no obstante la amistad que tenia con el intendente, -
desaprobaba la construcción de este edificio pareciéndole preferible que los 
fondos que en él se invirtieran ...• se gastasen en hacer el camino que .. 
se ha empezado por los cerros al norte de la Cañada, para evitar el tránsito 
por ésta, harto peligroso en tiempo de aguas que fue el objeto con que la CO.!!, 

tribuc!ón se impuso, y censurando con agudeza el demasiado lujo de la arqui-
tectura y ornato decta que el señor Riaño estaba haciendo un palacio para el 
matz." • 19 

A pesar de las opiniones adversas, debe tenerse en cuenta la Jmpor:tancla 
que tentan en esa época las alhOndigas, sobre todo en el áajt~ ~ri ctdhd~ íi ·
cantidad de grano que llegaba era enorme. 

Como un resumen de las obras materiales de mayor importancia realizadas 
por Juan Antonio de Riaño en la intendencia de Guanajuato, son de mencionarse 
adem6s de la alhóndiga citada, la construcción de las casas municipales de va 
ríos pueblos, los puentes de Salvattérra y de Celaya*2º y la reconstrucción--:: 
de las miserables e inmundas c6rceles de todos los lugares donde habta subde
legados .*21 Por lo que toca a la Villa d~ León, designó al maestro José Gua
dalupe Rivera para ir a ayudar a la construcción de la muralla del rlo. 

Los documentos históricos dan a conocer a través de su contenido un pan.Q_ 
rama de actividades durante su gobierno que muestra su af~n de progreso, su ~. 

inquietud por mejorar las condiciones de sus.gobernados, aun cuando éste se -
refiera a lo mas visible y urgente como son .las obras materiales y como ya an 
tes se dijo, con base en los propios documentos, su gobierno se señaló por s~ 
sentido de responsabilidad y esfuerzo. 
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Su inteligencia, preparación y sentido de superación fueron en realidad 

más a11a, comprendiendo también aspectos filosóficos, culturales y sociales! 
vanzados para la época. Quizás sólo su concepto de la disciplina y responsa
bilidad fue el factor limitante para no ir más allá de lo que el estricto CU!!!_ 

plimiento de las ordenanzas y disposiciones jerarquícas le impontan. 

Leal y respetuoso de las jerarqu1as, para la solución de problemas rela
cionados con nombramientos de personal como asesores, letrados y demás colab.Q. 
radores, segGn puede interpretarse a través de sus despachos, el intendente -
solicitaba el permiso del virrey, informándole previamente el motivo por el -
cual se permitia proponer a determinada persona. Díi:ha información consider!. 
ba la preparación, capacidad y méritos del candidato a ocupar el puesto. Todo 
ello refleja en el carácter de Riaño una disposición para cumplir las órdenes 
virreinales, pero infundiéndo1es un criterio personal en lo referente a resol 
ver problemas propios de la intendencia a su cargo. 

Por lo que toca al cumplimiento estricto y puntual del despacho de docu
mentos referentes a las receptortas de alcabalas, y de acuerdo con los arttcu 
los 89 y 90 de la ordenanza de intendentes de 1786* 22 Riaño segura al pie: 
de la letra las reglas en que se basan dichos arttculos, dándolos a conocer a 
sus subalternos para la correcta aplicación de las sanciones.*23 

---~·· 

Como un ejemplo del proceder de Riaño, hay un informe rendido por él so
bre el fraude relacionado con el receptor de alcabalas Gregorio Dávila, admi
nistrador de San Miguel el Grande. La actitud de Riaño como intendente fue -
pasar el caso a la Real Hacienda para su conocimiento, al mismo tiempo de san. 
cionar la conducta ".criminal y fraudulenta" para que según sus palabras sifva 
de ejemplo y evitar malas administraciones futuras, seílalando que lo primero 
era tratar de cubrir el importe de la cantidad defraudada.*24 

Su opinión ante ~repartimientos. 

Siendo uno de Jos puntos más importantes que planteaba la ordenanza de -
intendentes de 1789, el de la prohibición de los repartimientos, las autorid2_ 
des virreinales sin embargo siguieron permitiéndolos, por temor a que si se -
les prohibía el comercio a los justicias {corregidores y alcail es mayores). 

___ _........ 
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éstos abandonarían a los indios a su decidia y flojera, quedando entonces los 
campos sin trabajar. Hay que hacer notar que los repartimientos a los que se 
refiere la ordenanza, no eran los sistemas de repartimientos de indios para -
desempeñar trabajos (quatequit), sino los repartimientos que surgieron cuando 
en el siglo XVII, viendo las autoridades que el sueldo de los corregidores y 

alcaldes mayores no les era suficiente, se les toleró que repartiesen géneros 
a los indios y cc~€rciasen. Pero las ganancias fueron tales que el sueldo se 
les suprimió y se convirtieron de hecho en prestamistas y comerciantes usure
ros y abusivos, que tenían un monopolio económico en sus circunscripciones y 

por este motivo se pretendfa su supresión en la Ordenanza.*25 

El segundo conde de Revillagigedo decidió estudiar el problema de los re 
partimientos y para ello pidió la opinión de los intendentes al respecto. 

En respuesta a la encuesta dirigida por el Virrey, el intendente Riaño , 
(por entonces a cargo de Ja intendencia de Valladolid), junto con el intende.!}_ 
te de Puebla Manuel Flon, se mostr6 partidario de mantener en vigor la prohi
bición contenida en el arttculo 12 de l.a ordenanza, e incluso señala que obt.!:!_ 
vo resultados favorables pues aumentó el número de comerciantes y que circula 
ban libremente los arttculos estancados a precios m~s regulares.*26 -

De dicha encuesta se concluyó que los repartimientos se hicieran por par. 
ticulares y no por justicia, ya que todos coincidieron en la forma de reme- -
diar el problema. 

Salubridad 1.. campañas para prevenir epidemias. 

Durante su gobierno el intendente Riaño di6 prioridad a la prevención de 
epidemias, y en especial a combatir la viruela {una de las enfermedades m~s -
peligrosas y contagiosas durante la vida colonial de Nueva España). Con di -
cha finalidad Juan Antonio de Riaño fundó en Guanajuato la primera casa en -
donde se aplicar!a la vacuna preventiva de la viruela, pues ya anteriormente 
y según las estadísticas del caso, se habían presentado cuatro periodos de e
pidemias, registrándose la última en el año de 1797. Sin embargo, durante el 
último período y gracias a los esfuerzos desarrollados para su prevención con 
la decisiva colaboración de Riaño, la intendencia a su cargo, si no se salvó
totalmente del mal, por lo menos no ocasionó los estragos conocidos en per!o-
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dos anteriores, siendo menor el número de las personas que sufrieron el ata-
que de ese mal en Guanajuato. 

En la capital de la Nueva España quien se preocupó hondamente por comba
tir la viruela fue el Dr. Francisco Javier de Balmis (médico honorario de ca
mara), a quien Riaño le envió a España, noticias sobre la forma en que se co!!l 
batió la epidemia en su intendencia. Dicha información incluta pruebas de -
los resultados positivos obtenidos en la aplicación de la vacuna. 

Es indudable que uno de los factores mas positivos para esa exitosa cam
paña, fue la actividad del intendente Riaño en tal sentido, pues contribuyó y 
colaboró al mayor acierto de esta empresa. 

Hay varios documentos que reflejan su preocupación porque la vacuna lle
gara lo m&s pronto posible a los poblados, asr como las indicaciones para que 
el "flufdo" no llegara alterado y su forma de utilización. Era tal su lnte -
rés que incluso autorizó que los gastos para conservar el "flufdo" se pagaran 
con el dinero que habla en las arcas de la comunidad, as! como para que la V! 
cuna llegara oportunamente a su destino. Para infundir confianza en la pobl! 
ción hizo vacunar a sus seis hijos en presencia del pueblo.*27 

Con fecha 7 de abril de 1797, Juan Antonio de Riaño public6 un bandoco,!l 
teniendo 12 arttculos cuya esencia es la siguiente: 

a) Establecer en cada población una casa a manera de dispensario. 
b) Notificar a los jueces correspondientes sobre todo informe que se tu

viese de un enfermo; los jueces a su vez, debían persuadir a los en -
fermos sobre la conveniencia de quedar aislados. 

c) Tomar extremas medidas de sanidad. 
d) Guardar la cuarentena sin excepci6n y encender hogueras para purifi

car los lugares infectados. 
e) Realizar una campaña para la aplicación correcta de la inoculación -

de la vacuna, por parte del Real Tribunal de Protomedicato a quien -
correspondia una vez que el mal se hubiese extendido. 

f) Promover la formación de sociedades de caridad para solicitar la ªY!! 
da económica del pueblo y de las diócesis a través de las limosnas, 
cuando la epidemia se hubiese generalizado. 



g) Enterrar a las personas que hubieren fallecido afectadas por el mal, 
en lugares alejados de las iglesias y cementerios comunes, para lo -
cual solicit6 de obispos y párrocos su colaboraci6n. 
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h) Orar con fervor a Dios, en for:''ª pública o privada, como medio más e
fectivo de lograr el auxilio ce la divina providencia. 

i) Erogar cuando fuera impera ti v0 algunos gastos en beneficio de la em
presa, aún cuando ésto se hiciera sin el consentimiento de la autori
dad superior, pero evitando at~sos. 

j) Realizar toda r.iedida positiva y adecuada, o poner alguna otra en 
pr~ctica no referida en el bando, para el bien público, tendiente a -
remediar el mal. 

Llama la atención que en algunas de las disposiciones dadas por el inte.!!. 
dente Riaño para el caso, se observe a través de las mismas, sus avanzados CQ 

nacimientos sobre el ~todo de vacunací6n que se venia aplicando contra la vJ_ 
r1!ela (procedimiento establecido por el ~dico inglés Eduardo Jénner al dese!!_ 
brir la vacuna especifica contra el mal}. y su posible interiorización de· la 
obra del médico guanajuatense Dr. José Ignacio Bartolache, denominada "Ins- -
trucci6n que puede servir para que se cure a los enfermos de las viruelas", -
en la que aconseja precisamente las luminarias (hogueras}, la limpieza de las 
calles y que se enterrara a los cadáveres. 

Entre las medidas tomadas por el intendente para el control de. la epide
mia en la ciudad se mencionan: 

a) Organizar una colecta de limosnas obteniéndose al final 523 pesos. 
b) Dividir a l~ ciudad en 12 cuarteles con dos comisionados cada uno. E1 

tos tentan por misión constantes informes, detallando en ellos todo -
lo relacionado con el mal, especialmente el número de personas vacun~ 
das, decesos ocurridos, motivo de los mismos, etc. 

Todos esos datos recabados fueron ce gran utilidad para él •. al rendir un 
informe que posteriormente envió al encargado de la Real Expedición. de la va
cuna, Dr. Antonio Gutiérr~s Robredo, quien habia tomado posesión de ese pues
to en noviembre de 1809, en sustitüci6n ~el Dr. Francisco Ja~ier Balmis.*28 

Es obvio que al intendente le interesaba la medicina. Como anteriormen
te se dijo, tradujo un libro de medicina; pero además las medidas tomadas por 
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él durante la epidemia son importantes y muestran ya conceptos cienttf icos P! 
ra la prevenci6n y curaci6n de este tipo de enfermedades. 

Defensa de los recvrsos forestales. . --
Otro de los problemas al que dió especial atención durante su gobierno -

fue el de la desforestación y mal uso de los densos y hermosos bosques que -
circundaban la ciudad de Guanajuato y zonas circunvecinas. Fue tal el celo -
que puso en este aspecto, que le valió posteriormente, al ser reconocida su .Q. 

bra en dicho sentido que se le mencionara como "El intendente Antonio de Ria
ño. Protector de los bosques de Guanajuato" y asimismo al hacerse una cita 
histórica sobre la desforestación en el pats y referirse a los árboles, seña
lar en expresión emotiva, ... " y son los árboles los que ahora nos hacen 
recordar a un diligente estadista y a un sabio gobernante de la época de la -
colonia, Dn. Juan Antonio de Riaño y Bárcena, que por 18 años administró inol 
vldablemente la rica intendencia minera de Guanajuato." *29 

la cita es justa y merecido el señalamiento que hace el autor del desta
cado funcionario de nuestro pasado colonial, pues Riaño, al tomar posesión de 
la intendencia de Guanajuato, se encontró conque los bosques estaban descui
dados. se carecta de reglamentos y eran desconocidos los métodos racionales -
para la tala y poda del arbolado. Por otro lado se sembraba en terrenos de -
bosque y se llevaba a pastar dentro de sus áreas al ganado menor, especialme!!_ 
te al caprino que todo lo destruye. las consecuencias no podían ser otras -
que una depredaci6n de sus suelos. 

Con el fin de poner término a esos excesos, el intendente procedió a el~ 
borar un reglamento en 1795 y nombr6 a un guardamontes, que pagarian los pro
pios mineros, ya que constituían el sector que planteaba el problema y era el 
que se veia m~s afectado por la madera que necesitaba para sus laborios. Es
te reglamento estableda:· 

a) El pago de un real cada semana por cada hacha. 
b) El pago de un real semanalmente por cada mula destinada a llevar made 

ra a la ciudad. 
e) El retiro en menos de 15 días, de los rebaños de cabras de las áreas 

de los bosques quedando prohibido el pastoreo de animales en las mis
mas. 
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d) La prohibici6n de cortar arboles nuevos. 
e) La prohibición de descortezar los arboles. 
f) La prohibicl6n de sembrar cereales en terrenos de los bosques. 
g) El permitir cortar árboles sólo con el consiguiente permiso debiéndo

se plantar, por cada árbol que se cortase, tres arboles nuevos. *3º 
A pesar de todo, estas medidad tomadas por el intendente no bastaron y -

el problema se hizo más grave, ya que la diputación minera plante6 al virrey 
el perjuicio que ésto implicaba para el laborfo de las minas. 

Por tal motivo, en febrero de 1796, el virrey Branciforte orden6 al in-
. tendente Riaño que publicara un bando prohibiendo la introducción de ganado, 
el corte de los árboles y que se pusiera en contacto con el ayuntamiento y -

la diputaci6n minera a fin de nombrar a los gUardamontes. Le recomendó asi-
m1smo, procediera conforme a las disposiciones de los artfculos 13 y 14 de -
la ordenanza de minería y el artículo 63 de la de Intendentes.*31 

Como era de esperarse, Riaño acat6 la orden recibida y lo manifest6 al 
ayuntamiento.*32 Procedió a la elaboraci6n del Bando y su publicaci6n se -
llevó a cabo el 12 de octubre de 1796. 

El Bando, constitutdo por once arttculos, consideró en forma mas amplia 
los aspectos de protección forestal contenidos en el reglamento de 1795, com 
prendiendo además, nuevas fases del problema. 

Suscintamente, el citado ordenamiento estableció lo siguiente: 

10 Retirar los rebaños de cabras de los terrenos de la sierra, tanto co 
munes. como particulares, donde existan o puedan haber árboles o re -
nuevos. 

2º Prohibir a toda persona el descortezamiento de los árboles. 
3º Evitar el arranque de los troncos de los árboles que a pesar de es -

tar cortados, se hai'lase'n aOn vi vos: 
4º Impedir el corte de árboles por el pie, a menos que fueran para el ~ 

so de las minas y haciendas de beneficio de plata; en cuyo caso los
interesados tendrtan que pedir licencia a la Diputación o al comisio 



nado que ésta nombrare. 
52 Impedir la poda de ~rboles de carbón y leña, sin dejar horca y pen

dón, esto es, la guia del árbol. 
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6º Establecer que dichos cortes y podas fueran hechos s6lo en parajes se 
ñalados cada año por la Diputación o su comisionado, o bien los justl_ 
cías y guardamontes. 

72 Evitar nuevas talas para leña, de existir abundante leña seca en los 
árboles cortados para maderas, la cual muchas veces dejaban de acarr~ 
ar los leñadores, por estar registrada, permitiendo su pudrición, en
cuyo caso sólo se autorizarfa la poda o leña verde necesaria para car. 
b6n, mientras no se concluyese la seca exi5tente. 

82 Impedir el corte de los madroños por el pie, aúr cuando sus troncos -
no fueren útiles para madera, permitiéndose las podas en la forma prg_ 
venida y en parajes señalados. 

90 Aprovechar los arbustos varios como pingüinos, jaras y otros semejan
tes para los hornos de cal y no las ramas gruesas de los encinos y o
tros. 

102 Prohibir terminantemente la siembra de matz, cebada y otras semillas, 
en serranias destinadas a la conservación y plantto de árboles. 

110 Impedir a toda persona embarazar en sus montes el corte de maderas, -
la leña y el carbón para el gasto de las minas y haciendas de benef i
cio y para el uso de los indios, conforme a lo establecido en las le
yes, sin exigirse pensión alguna con arreglo a ellas.salvo en terre
nos donde hubiere sido costumbre. y éso sin los perjuicios de los de
rechos y reclamos que conven9an al público •.. *33 

Las penas señaladas en el articulo segundo de este Bando a los contrave.!! 
tores de las disposiciones contenidas en el mismo eran: "tres dfas de c~rcel
por la primera vez, seis por la segunda y nueve por la tercera.pagando siempre 
al correspondiente carcelaje y bajo él apercibimiento de que se procedería -
contra los que reincidieren a lo demás que hubiere en derecho.*34 



1.- A.G.N.M. Ramo Intendencias, v. 54, f. 276, 278; v. 46, f. 149, 151 
2.- A.G.N.M. Ramo Intendencias, v. 81, f. 172. 
3.- A.G.N.M. Ramo Intendencias, v. 81 f. 142. 
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4.- Este se mantendr!a casi igual durante todo su gobierno en la intendencia 
a excepción de los cambios anuales. 

5.- Microfilm del INAH, Rollo 4, (actas de cabildo) Serie Guanajuato. 
6.- o.A. Brading, Mineros y Comerciantes en el México Borbónico (1763-1810) 

p. 327. 
7.- Ibídem, p. 327 
8.- Ibide~, p. 326 
9.- Microfilm, Rollo 4 Op-cit. 
10.- O.A. Brading, Op-cit p. 326 
11.- Microfilm, Rollo 4 Op-cit 
12.- Ibídem. 
'i3.- Ibídem. 
14.- Ezequiel, Almanza Carranza, Historia de la Alhóndiga de Granaditas. p. 7 
15.- Ibidem, p. 8 

16.- Ibídem, p. 9 

17.- Jbidem, p. 10 

18.- Ibidem, p. 9 
19.- José C. Valadés. Alamán. Estadista e historiador. p. 16-17 
20.- En Celaya aparte del Puente sobre el rfo de la laja, se construyó la 1-_ 

glesia del Carmen, que ya mencionamos. 
21.- José Guadalupe Romero, Datos históricos sobre el departamento de Guana -

juato p. 28 
22.- Estos artfculos de la ordenanza establecen los casos en que los depen- -

dientes de rentas hayan de ratificar sus declaraciones ante la justicia 
ordinaria, ó los de ésta ante la real hacienda, las formalidades que de
ben de proceder para que los apliquen unos y otros y que los que no go
cen de fuero militar podrán ser presos por la justicia. 

23.- A.G.N.M., Ramo Intendencias, v. 72. 
24.- Ibidem. 
25.- José Miranda. Las ideas y las instituciones polfticas mexicanas. p. 192 
26.~ Calderón Quijano. Los virreyes de la Nueva España en el reinado de Car-

los IV. t. 1, p. 167-168. 
27.- Microfilm, Rollo 4, Op-cit. 
28.- !bidem. Rollo 14 
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29.- José Arenas Sánchez, "El intendente Antonio Riaño, Protector de los bos-

ques en Guanajuato" p. 45 
30.- Ma. del Patrocinio Isaac, Garcia y Garcfa. La Intendencia de Guanajuato 

en vtsperas de ia independencia. p. 72 
31.- Microfilm, Rollo 4, Op-cit. Dichos art1culos se refieren a que los inte!!_ 

dentes procuren que se aprovechen las aguas, la agricultura, la vigilan
cia de los bosques, etc., procurando sobre todo la industria, la minerra 
y el comercio. 

32.- A.H.G. "Orden enviada por el virrey Branciforte al intendente de Guana-
juato. ", libro 7 de Cabildos. 

33.- José Arenas Op-cit. p. 45-48, Apud. en Lucio Marmolejo. Efemérides G1J•=tn! 
juatenses. 

34.- Ibídem, p. 46-48 > ·,., 



Capitulo VI. 

ANTECEDENTES DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

Como es sabido los acontecimientos que en Nueva España dieron origen\al 
movimiento de independiencla en 1810, fueron de carácter económico, poftÚco, 
social e ideol6glco. 

No es la intención de este trabajo profundizar sobre la situac.i6n de la 
colonia que di6 origen a este movimiento revolucionario, pero ?t. mencionar -
algunos aspectos relacionados rntimamente con el personaje y la zona que es
tudiamos. 

Dentro del aspecto económico son de citarse Jos problemas de Ja tierra; 
pero en el campo la situación se hacía cada vez más diffcil para los indios 
y castas debido al abuso de los poderosos y la mala distribución de la pro-
pi edad. 

En esta época la población del Bajío era predominantemente mestiza, flllY 

bien urbanizada y los indtgenas formaban un grupo minoritario pero muy hiSP! 
nizado; llegando a tal grado su adaptación a la cultura española, que _la ún.!. 
ca forma de distinguir a un indfgena de un mestizo era por la forma de ves -
tir.*1 

Los pueblos de indios según consideró el intendente Riaño en 1793, ape
nas llegaban a 37, existiendo 29 estancias, 448 haciendas, 1046 ranchos de-
pendientes y 360 ranchos independientes.*2 De esos 37 pueblos, pocos tentan 
suficientes tierras comunales y como ejemplo pueden citarse el caso de San -
Felipe y de Dolores en donde éstas eran escasas, pues los grandes propieta-
rios de las haciendas se habfan apoderado de sus resguardos. 

Es de suponerse que como los pueblos indígenas tentan pocas tierras co
munales, sus habitantes seguramente trabajaban en compañia de trabajadores -
mestizos y mulatos en las haciendas o ranchos y minas, 

Lo m1ís frecuente por parte de algunos hacendados, como es el caso del -
Mariscal de Castilla José Pedro de Luna dueño de tres grandes haciendas - -

\ 
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{la Rosita en San Miguel, las Arandas en Guanajuato y Nuestra Señora de la -
Concepción en Piedra Gorda), misma-s que daba en alquiler a unos 594 arrenda
tarios quienes pagaban cantidades anuales desde 8 hasta 550 pesos. Muchos -
de los arrendatarios subarrendaban a su vez parcelas menores, empleando casi 
todos a peones y trabajadores de temporada. *3 

La cuestión de la mala distribución de la tierra que afectaba como se 
dijo al indígena y demás castas, quedó señalado desde 1777-1778 por el frai
le franciscano Juan Agustln de Morfi, quien después de recorrer parte de los 
estados actuales de México, Hidalgo, Querétaro, Zacatecas, Guanajuato, Dura!!_ 
go, Coahuila y Texas, afirrn6 que: "En todas cartPs, oero Pspecialment.e en 
Querétaro y Guanajuato obeserv6 a simple vista los males derivados de la CO.Q. 

centraci6n de la propiedad: por una parte extensas y fértiles tierras en po
sesión de un solo dueño, incultas o dedicadas al pastoreo y erras de ganado 
menor, casi siempre descuidadas por el ausentismo de su propietario; y por .Q. 

tra, pueblos de indios miserables sin tierras y encerrados en sus limites 
por la presión de las haciendas." *4 

Después de visitar la hacienda de "La Erre" situada en las cercanfas 
del pueblo de Dolores y propiedad del mariscal de Castilla, el fraile mani-
fest6: "Esta hacienda .... la tiene destinada para crla de ganado menor. La 
casa es grande con una plaza a su frente para jugar toros en ella cuando vi~ 
ne el dueño a visitarla; la capilla cómoda y la habitación no de las peores; 
las oficinas espaciosas y acreditando toda la opulencia que gozaron sus pro
pietarios. A poca distancia de la casa est~ la viña y huerta .... m8s todo -
tan desatendido y abandonado que inspira furor contra su dueño, viendo un t~ 
rreno que demuestra de mil modos su fe~acidad despreciada de quien m8s se iD. 
teresa en su cultivo. Seguramente que bien cultivado aquel solo pedazo que -
circula el casco de la hacienda pudiera hacer un opulento mayorazgo .... pero 
todo se sacrifica a la desidia que caJsan a los propietarios estas dilatadas 
posesiones, cuyo desorden es la principal causa de la despoblación de las A
méricas .... {al llegar a Dolores expresó) .... está situado a las orillas del 
rio en un terreno muy hermoso con todas las condiciones para hacer felices a 
sus habitantes; más por un abuso insoportable de las haciendas no tienen a-
quellos miserables un palmo de tierra para hacer sus siembras, pues las per
tenencias de "La Erre" llegan hasta las goteras del lugar." *5 
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Es de gran importancia tener en cuenta que Hidalgo era el Cura de Dolo-

res y que este pueblo era el caso ttpico de los pueblos de indios despojados 
de sus resguardos por las grandes haciendas, y que son estos indios de ese -
pueblo, los que van a seguir al cura, apenas iniciada la Independencia de M~ 
xico. 

También hay que hacer notar que no s6lo viajeros como el fraile Morfi -
señalaron el hecho con el comentario antes transcrito, sino que el propio vJ. 
rrey de Revillagigedo en 1793 volvió sobre el mismo tema en un informe diri
gido al rey respecto a la situación de la Nueva España; señalando que .... 
"la mala distribuci6n de las tierras es también un obstáculo para los progr~ 
sos de la agricultura y comercio en estos reinos, y más cuando pertenecen a 
mayorazgos cuyos poseedores, están ausentes o son descuidados." *6 

Otros personajes que trataron este problema con gran lucidez, fueron -
Fray Antonio de San Miguel y D. Manuel Abad y Queipo y propusieron el repar
to de las tierras del Estado, porque "las haciendas habtan despojado o cerca 
do los limites de los pueblos y sobre todo porque la población de indios y -
castas hab1a aumentado bastante entre 1750 y 1800 y no se disponta de tie- -
rras. 11 *7 

Los bajos salarios del campo y las cargas fiscales ast como el tributo 
a indios y castas y diversos impuestos; hacran más dificil la situación del
proletariado rural de la época. 

Ahora bien, si el descontento de las clases bajas de la población era -
justificado, la oligarquta de Guanajuato también ten1a razones poderosas de 
inconformidad motivadas por algunas de las reformas borbónicas de la época. 

Esta vez los borbones habtan impuesto una contribución especial a la I
glesia, obligándola a financiar las constantes guerras de la Corona, disposJ. 
ci6n que hizo crisis en diciembre de 1804, cuando por motivo de haber entra
do en guerra Inglaterra y España, se vi6 en la necesidad ésta Qltima de pe-
dir ayuda financiera a las colonias. Sólo que en esta ocasi6n, en lugar de 
los préstamos voluntarios o forzosos a los que generalmente recurrtan y a -
los que la oligarquta colonial siempre habta respondido, expidió una real c~ 
dula que mandaba recoger en calidad de préstamo, el capital que se sacara de 
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la venta de los bienes ratees que poseia la Iglesia, as! corno el capital cir 
culante que ésta tuviera o administrara en las colonias. 

La Real Cédula sobre enajenación de bienes ratees y cobro de capitales
de capellanias y obras ptas para la consolidación de Vales, fue expedida el 
26 de diciembre de 1804, estando en vigor del 6 de septiembre de 1805 al 4 -
de enero de 1809. 

El monarca tornó la decisión de implantarla pensando en los resultados 
positivos que se habian obtenido en la peninsula donde las propiedades de la 
Iglesia hablan pasado a otras manos que las trabajarlan, lo que ~eneficia~a
la economía. Pero en Nueva España la situación era diferente ya que el capj_ 
tal de la Iglesia no estaba inmóvil, sino que lo tenian los agricultores en 
calidad de préstamos y no solo éstos, sino también otros sectores como el de 
los mineros, artesanos y comerciantes aunque en menor número. 

La Iglesia era el centro financiero de la Nueva España, el banco de re
facción y el motor de la economia novohispana.*8 

Por lo que a· su riqueza en Nueva España se refiere se sabe que no era -
mucha en bienes ratees, pero ~t muy grande en capital liquido. Abad· y Quei
po en un escrito dirigido a Manuel Sixto Espinoza y en el que·protestaba por 
la Real Cédula, lo calculó en 44 millones de pesos.*9 

Por lo anteriormente dicho, la. ley resultaba un ataque directo y terri
ble a los intereses económicos de la colonia, pues todo aquel terrateniente, 
comerciante o minero que hubiere obtenido algún préstamo con la Iglesia que
daba obligado a liquidarlo en pagos periódicos en un plazo no mayor de diez 
años, siendo ésto para la mayoría dificil de cumplir y si bien algunos terr~ 
tenientes pudieron pagar, los medianos propietarios en su mayorta criollos, 
•si resintieron la disposición: Es por ésto que se insistió en la no aplica
ción de la cédula. 

Los novohispanos según afirmaba Abad y Queipo, consideraron la cédula -
como: "el mtls grande, el más grave y el m§s interesante de cuantos problemas 
se han ofrecido en Nueva España, por primera vez una decisión de la Corona -
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produjo la oposición unánime en la colonia, contra la metrópoli"; *1º a exce.12. 
ci6n del alto clero, los funcionarios y el consulado de comerciantes de MéxJ. 
co. 

En el caso concreto de la intendencia de Guanajuato algunos de los per
sonajes más afectados fueron: 

El marqués de San Juan de Rayas cuya mina estaba gravada con 154,000 p~ 
sos debiendo liquidar en pagos anuales 12,000 pesos. 

Los hijos de Bernardo Fernández de Riaño que tuvieron que reunir 23,000 
pesos que su padre mucho tiempo atrás invirtió en las minas de San Lorenzo. 

Ma. Josefa de Bustos que tenía una casa hipotecada en 4,000 pesos. 
Los Lanzagorta que en San Miguel debtan 61,950 pesos y los Sauto 34,200 

pesos. 
Miguel Hidalgo y Costilla que perdió su pequeña hacienda porque no lo-

~r6 reunir 7,000 pesos.* 11 

Resulta lógico suponer que las protestas de enorme descontento no se hi 
cieron esperar y los espanoles y criollos tomaron participación activa para 
manifestar su disgusto, surgiendo as1 las famosas Representaciones que diri
gieron al rey y al virrey. En esas representaciones como la de los labrado
res y comerciantes de Valladolid de Michoacán, del Real Trib~n~l deMineria .• 
del Ayuntamiento de la ciudad de México, del Cabi Ido eclesrnstico de Michoa
cán, de los labradores y comerciantes de Tehuacán, de los labradores de Mé
xico, del ayuntamiento de Puebla, del ayuntamiento de Pátzcuaro, del Ayunta
miento de Valladolid, etc. "se acusa al rey de desconocimiento de la realidad 
novohispana, se pone en duda su catolicismo, se hace burla de los beneficios
que otorga a las colonias; le advierten que la real cédula solo producirá la 
pérdida de vasallos y fieles para el Estado y la Iglesia; le recuerdan que -
la Nueva España contribura más de lo que debta a la metr6poli (m6s de 8 mi -
llones anuales) sin recibir beneficios; le anunciaban la ruina inminente que 
afectar§ a la agricultura y a la economia en general, como consecuencia de -
la aplicación del real decreto". * 12 

Adem§s de las representaciones existen numerosos expedientes de los jul_ 
cios promovidos por los miembros de la oligarquia. cuyas propiedades estaban 
en peligro de ser enajenadas, ya porque fueran deudores directos o bien por-
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que estaban involucrados corno avales como en los casos de las familias Fago! 
ga, Yermo, Iguanzo, Castilla, Heros y Soto, Arze, Rivascacho, el marqués del 
Valle, Regla, Valenciana y Domtnguez.*13 

La representación firmada por Abad y Queipo, expresaba la opinión de -
los hacendados y comerciantes de Valladolid, pero sobre todo las ideas libe
rales de la iglesia de esa región, y se considera que debió influir en curas 
de su diócesis, que -como Hidalgo, adem~s de participar de esos conceptos, se 
velan afectados en sus bienes.*14 

Por lo que al intendente de Guanajuato se refiere, no se han encontrado 
documentos que precisen cual fue su reacción personal ante la real cédula, -
pero es de suponer que por la afinidad y relación de amistad que lo ligaba -
con algunos de los personajes citados (entre ellos el propio obispo de Vall! 
dolid, el cura de Dolores Miguel Hidalgo, el conde de la Valenciana, etc.), 
debió estar informado de estas opiniones, tanto por lo que afectaría la aplj_ 
caci6n de dicho mandato en su jurisdicción en el aspecto económico, como por 
los conflictos que inevitablemente tendrta que originarle, aún entre person! 
lidades de su muy cercana amistad y estimación. Sin embargo como gobernante 
tuvo que hacerla efectiva. 

La medida arbitraria e impopular fué aplicada por el virrey Iturrigaray, 
en consecuencia los molestos novohispanos al no poder descargar su furia co.!}_ 
tra Godoy o Carlos IV, responsabilizaron del abuso a su ejecutor inmediato.
cuya única falta consistió en acatar_ las órdenes de los ministros españoles
que le exigieron la aplicación de la real cédula y el pronto envio de 9 mi-
llenes de pesos.*15 

Los pobladores de la intendencia habtan protestado tiempo atr~s. a fi-
nes del siglo XVIII, contra las reformas borb6nicas que venta a imponer el -
visitador José de G~lvez. Les molestaba las alcabalas sobre productos como 
el mafz, harina, carne, leña que afectaba a todos, pero sobretodo al pueblo 
bajo que contaba con minimos ingresos. Por otra parte los nuevos monopolios 
como el del tabaco afectaba a multitud de personas de mediana y baja clase -
ya que el los mismos fabricaban sus cigarrillos y puros obteniendo buenas ga
nancias de sus ventas. También causaba malestar la imposición para la forma 

-
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ci6n de un ejército al que podrtan ser obligados a entrar. 

El informe del notario municipal de Guanajuato del 17 de julio de 1766, 
menciona un motin ocurrido en esa fecha en la que tomaron parte unas seis -
mil personas que trat~ron de saquear las cajas reales y que gritaban iviva -
el rey y muera el mal gobierno!. La causa de ese motfn fueron las imposici.Q. 
nes antes citadas.*16 

Otra serta protesta o motfn ocurrió el 16 de julio de 1767 con motivo -
de la expulsión de los jesuitas en el que tomaron parte gran número de trab_! 
jadores de minas y haciendas de beneficio. En esta revuelta se nota el sen
rir del pueblo que apedreó las cajas reales de los monopolios del tabaco y -
la pólvora entre otros edificios. 

Pero volvamos al siglo XIX y más concretamente al año de 1808 ya que no 
se puede entender el movimiento de independencia, sino se toman en cuenta -
los hechos que tuvieron lugar en dicho año. En España como e~ sabido, se v.!., 
vtan momentos difici les, gobernaba Carlos IV, aunque sólo <lt· nombre, pues -
quien realmente dirigta el reinado era Manuel Godoy y AlvarPz de Aria, favo
rito de la reina Ma. Luisa de Parma. Fernando VII, hijo mayor de Carlos IV, 
inconforme con la situación reinante, pronto conspiró contra el ministro Go
doy, fomentando el mottn de Aranjuez el 17 de marzo de 1808. A consecuencia 
fue proclamado rey, viéndose Carlos IV obligado a abdicar la corona en favor 
de su hijo al dia siguiente. 

Sin embargo, inseguro de su mandato, Fernando VII solicitó la protec- -
ci6n de Napoleón quien con la mira de dominar Europa supo atraer a Sayona al 
vacilante rey español, y allt arrancarle tanto a él como a su padre, Carlos 
IV una abdicación de la corona en favor de su hermano José el 8 de mayo de -
1808. 

Francia asi ganaba terreno para el bloqueo comercial contra Inglaterra 
en el poderto marttimo y poco después en el mismo año de 1808, casi toda Es
paña se hallaba ocupada por las tropas francesas, que sin embargo, eran fe-
rozmente combatidas por el pueblo, surgiendo numerosas juntas politicas con 
el fin de gobernar las provincias en ausencia del monarca legítimo. 
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En América. nada parec!a haber cambiado; pues continuaba la misma estruc 

tura gubernamental, el virrey y la Real Audiencia, segu!an siendo los repre
sentantes del rey. 

No obstante cuando en Nueva España se conocieron dichos acontecimientos, 
los grupos de intelectuales (pr·incipalmente criollos) se preguntaron en quién 
recata la soberanía y a quién debían obediencia en tal situaci6n los novohi~ 
panos. Ante tal disyuntiva surgieron dos grupos antagónicos: uno formado por 
lps integrantes de la Real Audiencia con apoyo de los funcionarios y comer-
ciantes de origen europeo (o sea los conservadores), quienes no querían nin
gGn cambio mientras Fernando Vll estuviera ausente; y otro, constituido por 
los criollos acomodados y de clase media (clasificJdos también como activis
tas), que tenían sus representantes en el ayuntamiento de la ciudad de Méxi
co, al frente del cual se encontraban dos intelectuales criollos, el licen
ciado Francisco Primo de Verdad y Francisco Azcárate, apoyados por el terra
teniente Jacobo de Villaurrutia, Gnico oidor criollo.* 17 

En tales circunstancias el Ayuntamiento consciente de que era el momen
to propicio para hacer reformas políticas, propuso al virrey Iturrigaray se 
convocara a una junta de ciudadanos similar a las de España, que gobernara
este territorio del dominio español, en forma independiente, mientras la pe
ntnsula estuviera invadida por Francia. 

Para las autoridades de la colonia la anterior propuesta fue como un ~ 
viso del peligro, pues vieron en aq~ello una trampa para establecer situa-
ciones que propiciarían en el futuro cambios de mayor trascendencia. 

Por ot~o lado, en junio de 1808 se recibieron noticias de España que -
constituyeron una prueba muy dificil para Iturrigaray dada su falta de dec.!_ 
si6n. No hay que olvidar además, que su administración estaba considerada 
como oscura, vacilante, venal y que la actuación del virrey y de una gran -
cauda de protegidos de que se rode6, se significaba por una manifiesta ten
dencia al enriquecimiento. 

El historiador Bustamante que ha defendido la actitud política de Itu
rrigaray y pretende descargar algo de sus culpas, no puede sin embargo de -
jar de reconocer la vanidad del virrey y textualmente dice: "yo no apruebo 
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en todo la conducda de Iturrigaray, conozco los graves defectos de su admi -
nistración, uno de ellos es la venta escandalosa que hizo de los empleos, en 
la que acaso apenas tomó el décimo y los dem~s que traficaron a su nom - ~ -
bre". * 18 Esto explica el concepto que se tenla del gobierno de lturrigaray 
al hacerse mención (en los rumores), de jugosas dádivas y de que en la corte 
se manejaban negocios turbios y escandalosos. 

Ante tales circunstancias, su gobierno venia a ser mas vulnerable y se 
encontraba a merced de los ataques de sus enemigos. 

La vanidad de Iturrigaray se pone de manifiesto con citar un sólo hecho: 
su viaje a Guanajuato en junio de 1803 (mismo año de su llegada a Nueva Es
paña). En efecto el virrey viajó al rico distrito minero guanajuatense.; pe
ro lo hizo casi en forma secreta, ya que dicha movilización no trascendió a 
los documentos, ni di6 de ella noticia alguna en sus comunicados oficiales. 
Tal actitud contrasta con la amplia información que por ejemplo, se dió so~ 

bre los viajes de inspección que hizo a Veracruz y Jalapa en distintas oca
siones.* 19 

Más ese viaje semisecreto a Guanajuato (del que se conocieron abundan
tes datos después de la calda de lturrigaray), fue precisamente motivo de -
dos cargos: uno que la visita fue apoteótica para el gobernante, quien vis.!_ 
t6 pueblos y reales de minas jam~s pisados por ningún otro virrey de la co
lonia, y que si en Querétaro, Celaya, Salamanca e Irapuato, fue recibido -
con el mayor entusiasmo; en Guanajuato tal recepción llegó a extremos que r~ 
basaron los límites de su jerarquia; ya que primeramente, el marqués de San 
Juan de Rayas, con quien el virrey hizo estrecha amistad (nombr~ndolo su ap_2. 
derado cuando el gobernante fue destituido), recibió a Iturrigaray en la c2_ 

ñada de Marfil y "se tributaron rendimientos y veneraciones debidos IJnicameD_ 
te a la soberania, pues permitió en Guanajuato entrar tirando su carruaje en 
tono de triunfo, los mineros con vestuario, uniformes encarnados, haciendo -
su retirada en el mismo modo, con la diferencia que los vestidos eran negros, 
manifestando el sentimiento." *2º 

Se plantea como segundo cargo que: "el virrey recibió multitud de rega
los; no sólo en objetos preciosos, sino hasta en numerario; la diputación de 
miner!a le obsequió con 1,000 onzas de oro y varias piñas de plata. La cues 
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ti6n de los regalos, no seria demasiado grave si los acontecimientos pos-
teriores no nos hubieran demostrado que sirvieron para inclinar la volun-
tad del virrey, obrando contra la justicia equitativa en los repartos de 
azoguestt. *21 

Los datos anteriormente citados permiten reflexionar sobre el objetivo 
principal del virrey en tal viaje, que se supone fue el de ponerse en con -
tacto con los centros productores de riqueza y ganarse la voluntad del sec
tor que la producia, es decir el minero, comprob~ndose con este hecho, que -
en efecto, Guanajuato era un punto de atracción en la producción de metales 
preciosos. 

Pero además cabe otra reflexión: lpor qué no citan los historiadores la 
presencia de Riaño en el recibimiento del virrey, sino sólo la de los mine -
ros prominentes como el marqués de Rayas?. Es indudable que el representan
te de la corona como lo era el gobernante guanajuatense, debió asistir a -
presentar sus respetos y rendir los honores protocolarios al titular del go
bierno de Nueva España, que en este caso era el virrey lturrigaray. 

Ha sido necesaria la exposición anterior para explicar en lo que se re~ 
fiere al virrey, los argumentos pre5entados en su contra por sus enemigos -
concentrados sobre todo en la Real Audiencia. 

Los miembros de la Real Audiencia al darse cuenta de la indecisión del 
virrey frente a los sucesos de España y de que no tomaba partido le atribuy_g_ 
ron ideas más radicales de las que en verdad sostenia, tratando de encontrar 
lo culpable de conspiración en favor de la independencia de Nueva España. 

La pugna surgida entre la Real Audiencia y el Ayuntamiento fue en aume!!_ 
to y como finalmente Iturrigaray se inclinó por el grupo criollo, el 15 de -
septiembre un grupo de españoles encabezado por Gabriel de Yermo aprehendió 
al virrey. 

Con el fin de ubicar en estos sucesos al personaje central del presente 
estudio, Dn. Juan Antonio de Riaño y su intendencia, es de mencionarse el 
contenido histórico de algunos documentos que se refieren a las respuestas -
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y obispados. 

El 6 de agosto de 1808 Ja ciudad de Celaya hace una oferta y demostra
ción de lealtad a Fernando VII que dice "Celaya deseando contribufr por nuel 
tra parte a la defensa de causa tan justa ... pone a disposición de V.E. éua.!!. 
tos arbitrios porporciona este suelo, al mismo tiempo que se ofrecen los in
dividuos que componen su ayuntamiento con sus particulares intereses." *22 

Otro documento es el fechado el 8 de agosto del mismo año que el inten
dente de Guanajuato dirige a Iturrigaray informéndole que enterado de los i
nauditos hechos de Bayona decidieron abstenerse de celebrar en forma ostent.Q. 
sa dichos acontecimientos hasta el regreso de Fernando VII y que al conocer
se la noticia, el pueblo de Guanajuato mostró su fidelidad y amor al manar-
ca. *23 

La oferta y demostración de la ciudad de Guanajuato, al igual que en la 
de Celaya, se hace mención de Ja fidelidad y solidaridad al rey Fernando VII 
y se ofrece, para la conservación del reino "todos los caudales, sus perso-
nas y sus vidas y hasta la última gota de sangre ... (además que el pueblo) 
está dispuesto a colaborar con todas sus fuerzas y arbitrios a tan preciosos 
objetos suplidndole aceptar esta muestra de lealtad en nombre del rey." *24 

Por otro lado aparece un oficio posterior a la junta general del 9 de!!_ 
gasto del intendente Riaño a Iturrigara~ en la que le informa que sus gober
nados son enteramente adictos a Fernando VII y a las juntas de la penfnsula 
y que teme que algunos párrafos del acta de esa junta motiven "una siniestra 
inteligeniia". *25 

Ya en lo personal Dn. Juan Antonio de Riaño el 19 de octubre de 1808 en 
vra al Ayuntamiento de Guanajuato un comunicado con el siguiente texto: 

"En la proclama adjunta expreso con sencillez y verdad mi concepto y -
sentimientos. Espero que v.s. la admitü benignamente, por ser conforme al -
muy comprobado y notorio patriotismo y fidelidad de V.S. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Guanajuato 8 de octubre de 1808. 

Firma de Riaño. *?6 
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En tal proclama descontadas en parte las alabanzas y expresiones de rel_ 

terada fidelidad, devoción, etc. etc., a Fernando VII, concluye determinando, 
al hablar al pueblo de Guanajuato lo siguiente: "Por sin duda que si os hubi~ 
seis hallado en España habrrais sido los primeros en abandonar vuestros ho
gares, padre, esposas é hijos, para correr con las armas en las manos al re~ 

cate de Fernando, y cimentar la gloriosa independencia de la nación. Pues ya 
que todo ésto es a~r: lquién duda que, inflamados como estáis del más ardie!!_ 
te amor del Rey y de Ja Patria, os apresuréis con donativos para que nues-
tros hermanos perfeccionen Jos altos y justrsirnos fines que se han propuesto 
y porque batallan contra la perfidia y ambición más escandalosas?. Bien ex
perimentado tenéis mi desinterés, y que el sueldo ha sido siempre mi único -
patrimonio: no ignoráis las atenciones precisas de mi familia; pero también 
sabéis que soy español honrado, y esperáis mi ejemplo. Pues bien: dos mil -
pesos presento a vuestros ojos, y que vayan sin tardanza en el primer buque 
de guerra, corno muestra de los impulsos de mi corazón. Ea, nobles y fieles
guanaxuateños, ya tenéis lo que pedis, el exemplo de un hombre a quien habéis 
dado las más constantes pruebas de distinción y aprecio, y de quein sabéis -
que os ama agradecido. 
Guanaxuato 19 de octubre de 1808.----- Juan Antonio de Riaño -----Firma y -

rúbrica ---. " *27 

Com.o consecuencia de esta actitud el Ayuntamiento de Guanajuato en 
acuerdo firmado el 21 de octubre del mismo año,dispuso el envio inmediato de 
veinte mil pesos para la causa. 

Riaño, al igual que la Audiencia y los defensores del orden tradicional, 
vera que en la Junta General de criollos perseguran como fin dominar y tran~ 

ferir la soberanra del viejo orden monárquico a un nuevo orden. Es decir, -
tomar el poder bajo su mando. El intendente por el contrario, como muchos e~ 
pañoles, era partidario de que se obedeciera a la suprema autoridad represen 
tada en la peninsula por Fernando VII. O sea: la Junta de Sevilla.*28 -

Asi pues, el mes de agosto y los primeros quince dfas de septiembre de 
1808, los "mentideros poltticos" presenciaron el inútil duelo verbal y conce.Q. 
tual entre ideólogos criollos (promotores del cambio), y los altos funci.Q. 
narios y potentados españoles. Y fue precisamente el 15 de septiembre cuan-



101 
do Dn. Gabriel Yermo apoyado por el arzobispo Lizana y secundado por depen-
dientes de las grandes casas de comercio, encabezó la rebelión del Parián, 
en la que fue hecho prisionero el virrey y su esposa, siendo conducidos am
bos a San Juan de Ulúa para ser embarcados posteriormente a España. 

Respecto a la prisión del virrey, es de citarse el escrito de Dn. Ma
riano Michelena en el cual dice que quienes la apoyaban, sostenfan como ar
gumento que trataban de sublevarse y apoderarse del reino de Nueva España; 
mientras que los partidarios del virrey, oponían a lo anterior su incredu-
1 idad, aduciendo: ser inaceptable que Iturrigaray pensase resistir a la -
fuerza que España no había podido oponer a Napoleón, la cual, una vez con
quistáda por el emperador francés, era de suponer la aumentarla sin duda p~ 
ra sojuzgarnos, es decir: considerándonos como rebeldes. Sin embargo, los 
enemigos del virrey se empeñaban en probar que México podfa muy bien soste
nerse en caso de que Iturrigaray pretendiera coronarse y que ésto lo sabf a 
dicho gobernante.*29 

En su articulo Michelena hace notar, que el resultado de todas estas -
reflexiones que los peninsulares querf an hacer resaltar fueron contraprodu
centes; pues hicieron comprender a los novohispanos liberales la posibilidad 
de independizar a la colonia, su capacidad propia para sostenerse y formar -
un pais emancipado. Dicho de otra manera, sentaron las bases creando una -
nueva menta!.idad affn con esa idea tan lisonjera. Y es lógico pensar, que -
pocas reflexiones se necesitarian para propagarla y extenderla como fuego en 
un campo favorable y que estallara como una bomba. 

A la propagación de esta idea de una posible sublevación que se atri-
buia a Iturrigaray, contribuyeron mucho el presidente Abarca de Guadalajara, 
el intendente Riaño de Guanajuato, el de Puebla Manuel Flan y otras personas 
de renombre, como el general español Félix Ma. Calleja del Rey.*3º 

Tras la caída del virrey, asumió el poder Pedro de Garibay, desatándose 
incontables acusaciones contra el gobernante depuesto, as! como denuncias, -
interrogatorios y careos que se efectuaban con un gran número de honrados -
ciudadanos, cuya única falta había consistido en simpatizar con la idea de~ 
na variación del aparato pol!tico; idea bastante justificada debido al vac!o 
de poder de la monarqu!a.*31 
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Sin embarcJO, ha de reafirmarse y dejarse bien claro, que toda esa agit~ 

ci6n de 180811 era promovida en buena parte oor los activistas criollos de la
capital, que velan en ella una oportunidad para modificar el sistema y, de -
ser posible, adueñarse de la cosa pública~k32 

En Guanajuato, uno de los documentos en los que puede verse los juicios 
y denuncias referidos, es la causa instruida contra Dn. Julián Castillejos -
en la que Riaño interviene. 

A Castillejos se le segula causa por haber tratado de independizar a la 
Nueva España para preservarla del poder de Napoleón I. Fn la ,)reclama lanz!!_ 
da por él, hace saber a todos los colonos de América dependientes del reino 
español, que una vez que España habla quedado bajo el dominio tiránico de N~ 
pole6n, los habitantes de la colonia se dieran cuenta de las terribles cons~ 
cuencias y amenazas en que vivirían si estuvieran también sometidas al mona!: 
ca francés, pidiéndoles en esos momentos difíciles fueran mas unidos sobre -
todo en los ideales referentes a Ja proclamación de la independencia de la -
Nueva España, que es lo que más convenía en esos momentos, y que después se
ria entregada al monarca Fernando VII. Además los exhortaba a hacer una ju!!_ 
ta representativa de la nación, que a su vez también seria representante del 
Emperador y con ellos podrían ser defensores de la religión y fieles servido 
res de Fernando VII. *33 

Respecto a la intervención del intündente Riaño en este caso no se sa-
ben más datos, sin embargo en el cuaderno de la causa dirigida a Castillejos 
existe un oficio dirtgido al virrey y firmado por Riaílo en el que le avisa -
que tiene en su poder un anónimo que apoya las ideas de independencia. Seg~ 

ramente ese anónimo era el imputado a Castillejos. El documento dice: 

"Excelentísimo Señor: 

El alférez real, Lic. Dn. Fernando Pérez Marañón. que recibe las cartas 
dirigidas a este ilustre ayuntamiento, medió reservadamente ayer, el adjun
to anónimo, asegurándome que ningún otro le había leído. Su autor apoyado -· 
en falsas suposiciones y disfrazado cautelosamente, trata de interrumpir la 
tranquilidad y buen orden público de que gozamos, resucitando las mismas i--
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deas de independencia y convocación de representantes que tanto trabajaron 
al Reino todo en los últimos dias de agosto y primeros de septiembre del año 
próximo anterior. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. Guanajuato 6 de febrero 
de 1809. Firma Riaño." *34 
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Capitulo VII. 

INICIOS DE LA INDEPENDENCIA 'i.. FIN DEL INTENDENTE RIAflO 

Después de los acontecimientos de 1808 el descontento de los criollos y 
mestizos fue en aumento. surgiendo conspiracione~ como las de Valladolid, -
San Miguel el Grande y la de Querétaro que históricamente culminarra con el
levantamiento del Padre Hidalgo en la villa de Dolores, la madrugada del 16-
de septiembre de 1810. 

Al llamado de Hidalgo acudi6 una multitud que cada vez iba en aumento -
siendo el recorrido de Dolores a Atotonilco donde Hidalgo tomó como estandar 
te la imagen de la Virgen de Guadalupe; San Miguel el Grande, Celaya que se 
entregaron sin resistencia, continuando después a Salamanca, Irapuato, Silao 
y finalmente a la capital de la intendencia. 

En Guanajuato, al saberse los avances de los insurgentes, Juan Antonio
de Riaño, preparó la defensa de la capital. Se levantaron trincheras en las 
calles para detener a los insurgentes, pidió auxilio a San Luis y Guadalaja
ra en especial n Félix Ma. Calleja. Para atraerse a la plebe, mandó al in-
tendente publicar un decreto en el que se suprim!a el tributo al que estaba 
sujeto la población por haberse amotinado con motivo de la expulsión de los 
jesuitas, pero el resultado no fue positivo. 

Ante la actitud hostil del pueblo, Riaño decidió fortificarse en la al
hóndiga de Granaditas (el 24 de septiembre), reuniendo ahi todos los objetos 
de valor del gobierno y de las familias españolas. 

El d!a 28 de septiembre por la mañana llegaron dos emisarios de Hidalgo: 
Ignacio Camargo y Mariano Abasolo para entregar a·Riaño una carta de intimi
daci6n y otra personal. Como el intendente se negó a entregar la plaza, Hi
dalgo inici6 el descenso por la Cañada de Marfil. El pueblo se unió a los -
insurgentes y en poco tiempo la alhóndiga estuvo cercada. La capital de la 
intendencia quedó as! en poder de los insurgentes. 

A grandes rasgos éste es un panora~a de lo que fue el principio de la -
independencia y la toma de Guanajuato. pero existen datos, cartas, hechos -
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que hay que mencionar y anal izar o profundizar, especialmente los relacio-
nados con el personaje de este estudio. 

Noticias~.!! conspiraci6n·~ Guanajuato. 

Tres dlas antes de que estallara el movimiento de independencia en Gua
najuato se tuvieron noticias al respecto, pues Pedro Garrido tambor mayor -
del regimiento de Guanajuato, denunció a las autoridades que Hidalgo, Allen
de y Aldama pretendlan formar una junta nacional de criollos para el 12 de -
octubre en Guanajuato o Querétaro, "llevando los sediciosos un estandarte de 
Guadalupe y que debta empezarse por matar al intendente, jefes y oficiales -
del. bata! Ión." * 1 Garrido afirmaba que Hidalgo lo habia invitado a unirse-
les y que le había dado 70.00 pesos para sobornar a la tropa.*2 

Sobre esta misma denuncia Alamán expresa que Diego Berzábal "ofreció al 
intendente ir con un piquete a aprehender al cura y demás cómplices, lo que 
si se hubiese hecho, habria conado de pronto la conspiración, más Riaño tuvo 
por más acertado encargar a Francisco Iriarte que desde la hacienda de la -
Tlachiquera, inmediata a Dolores donde estaba, avisase cuanto ocurriese .. *3 

(Pera Iriarte nunca· llegó porque fue interceptado por Allende.) 

Aún sin tener conocimiento del levantamiento de Hidalgo, Riaño envió u
na carta al virrey el 17 de septiembre de 1810, haciéndole saber que la con.§_ 
piraci6n requerta mucha atención porque Hidalgo era un "hombre de cabeza" -
que atrata al pueblo. Que urgta ayuda militar para auxiliar a Querétaro, 
San Miguel y Dolores. Añadiendo que no era prudente confiar en las tropas -
pues podrían estar seducidas y que averiguaría si el cura de Dolores tenla -
fábrica de armas.*4 Ahora se sabe que efectivamente en Santa Bárbara cerca 
de Dolores se fabricaban lanzas, municiones y armas.*5 

Ast pues los días críticos para la ciudad de Guanajuato se iniciaron el 18 -
de septiembre, día en oue ! legaron las noticias del levantamiento de Hidalgo. 
A partir de entonces, el intendente Riaño eG:pez6 a desarrollar actividad, -
dictando disposiciones, enviando comunicados, pidiendo ayuda e informando de 
su situación, según puede verse en la siguiente exposición cronológica. 
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Riaño mand6 tocar generala para informar a Jos mineros, comerciantes, -
clérigos y el pueblo en general, que el cura Hidalgo se había levantado en -
armas y marchaba con su gente hacia esa capital, y como al hacerlo acudió jurr 
to con el batall6n todo el vecindario, cundió la alarma y el terror. 

A las dos de la tarde del misrro dia mand6 reunir en las casas reales a 
los prelados y personajes destacados para informarles los sucesos haciéndoles 
notar que quien encabezaba el movimiento, Miguel Hidalgo era un hombre de -
"vastas medidas"; ley6 la carta recibida esa mañana de Francisco Iriarte en 
cuyo texto se le aconsejaba fortificar la ciudad y preparase para la defensa. 
Concluyó manifestando que él estaba dispuesto a hacerlo aunque su cabeza ro
dara por las calles de la ciudad. 

Efectivamente Riaño se preparaba para la defensa y una prueba de ello -
es la carta que le envi6 ese dia al virrey Venegas informándole haber puesto 
espías para vigilar los movimientos de Hidalgo, armado a cuanta gente le fue 
posible del batall6n y paisanaje de confianza, mientras se acuartelaban, ar
maban y montaban las compañías del Regimiento de Dragones del Prtncipe, la -
congregación de Silao, Villa de León y pueblo de Pénjamo, pues no sabia cua.!!. 
do ni por cuantos seria atacado, aunque lo esperaba. Termin6 insistiendo en 
la urgencia de que enviaran caballería suficiente.*6 

Al subdelegado de Le6n Je envió otra carta que deda: "Auxilie V. con -
todo el lleno de autoridad, todo su·celo y actividad a ese comandante mili-
tar, para que pueda rápidamente acuartelar, armar y montar las tropas de su 
mando del Regimiento de Dragones del Prfncipe." *7 (el comandante a que se 
refiere es el conde Pérez Galvez). 

Septiembre 19. 

De esta fecha se conocen dos cartas enviadas, una al virrey y otra al -
subdelegado leonés, en las que puede apreciarse ya preocupación y angustia -
por parte del intendente. Al virrey le manifiesta su inquietud y sospecha -
de que el correo así como el envío de pólvora y el conductor ordinario de -
plata y dinero hubieran sido interceptados. Le dice que el mineral continua 
ba fiel y quieto preparandose para Ja defensa, pero que le aquejaba carecer 
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Al subdelegado le pide que socorra al coronel que ministrará lo necesa
rio de ese escuadrón de dragones, echando mano del ramo de tributos, además 
que los caballos que faltaren los tomara de la gente pudiente de esa juris-
dicción.*9 

Septiembre 20. 

Durante los dfas anteriores, la reacción del pueblo fue disponerse a -
combatir al lado de Riano y al efecto se abrieron fosas y se levantarori ba
rricadas, armándose Ja gente en espera del ataque. Sin embargo, el ataque -
no se produjo y transcurrieron horas de angustia durante las cuales, Ja idea 
de que la revolución de Hidalgo no pretendfa otra cosa que despojar del man
do a los espanoJes para que el pafs fuera gobernado por sus propios hijos, -
empezó a extenderse y a provocar cambios en el ánimo de Ja plebe. Asl cuan
do la madrugada del día 20 hubo una falsa alarma en el rumbo de Marfil, al -
escucharse una detonaclón y acudir la gente creyendo que detendrlan a los in· 
vasares, el entusiasmo de los defensores se encontraba disminuido. 

. . 
Riaílo envió con esta fecha un comunicado al subdelegado de León hacién

dole diversas indicaciones: hacer que el vecindario estuviera alerta para e
vitar ser sorprendido, notificando de cualquier sedicioso; que s1 fueren at~ 
cados por sorpresa, cada europeo podla dirigirse a ese Real, trayendo sólo -
dos criados y sus mejores armas, estando siempre a su disposición mulas nec~ 
sarias para transportar el Tesoro Real. Termina afirmando que hay seguridad 
en el Real y que además informe de estas medidas a los europeos de las juri~ 
dicciones de Pénjamo y San Pedro Piedra Gorda.* 1º 
Septiembre 21. 

El intendente escribió al virrey para informarle que los insurgentes ya 
habían tomado Dolores y San Miguel, pasando por pueblos como Apaseo y Chama
cuero y que con el dinero que saqueaban aumentaban sus fuerzas, Dice que -
dió aviso a Valladolid, San Luis Potosí y Guadalajara. Pero lo m~s importa.!:!_ 
te en esta carta es que muestra su preocupación porque hablan aparecido pas
quines en contra de él y los europeos, temiendo que en un momento dado el -
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pueblo los atacara e hiciera vtctimas ya que tenía un número reducido de ho!!! 
bres.* 11 En esos pasquines se lefan textos como Jos siguientes: 

"Aviso al público de criollos que los gachupines han de morir porque t.Q. 
do el reino lo dice y es fuerza estar prevenidos. Son muy malos con noso- -
tros. Todos contra ellos .....• Que mueran lo5 gachupines .•..•. " 

"No saben guanajuatenses que si a favor de los gachupines somos perdi-
dos, estos gachupines carajos nos quieren poner al frente para que los crio
llos pendejos paguen injurias, pues no, que bailan al carajo y que mueran -
prirrero indios." 

"Viva la fe de Dios y muera el intendente con todos sus gachupines, Gua 
najuato primeramente pide que mueran los gachupines, la plebe lo pide." 

"Que viva la pureza de Ma. Santfsima y la fe de Dios, viva Fernando VII 
nuestro católico monarca y muera el intendente por traidor de la fe y franc~ 

ses concentrados en Guanajuato; asi que muera él y sus compañeros por traid.Q. 
res a la república." *12 

Mientras tanto desde su cuartel general en Celaya Guanajuato, el cura -
Hidalgo escribió una carta al intendente Riaño, notif ic6ndole que el moví- -
miento iniciado en Dolores con 15 hombres, para entonces habfa aumentado a -
cuatro mil siendo aclamado Capit6n General, que desean la independencia de -
España. Le dice que no hay remedio que el movimiento es grande, nacional y 
que cada día aumentaba. Le pide que considere con las clases principales y 
europeos la situación a fin de encontrar un término satisfactorio evitando 
el de la oposición que acarrearia consecuencias desastrosas, que esperará la 
respuesta 4 6 5 días y hace votos por que ésta sea favorable.* 13 

El viernes 21 (según el historiador Zamacois). Riaño mandó publicar un 
bando aboliendo el pago del tributo, con la idea de ganarse al pueblo cuyo -
entusiasmo había disminuido. El pueblo por su parte vió la medida como un -
medio político para evitar que se unieran a la causa insurgente, acogiendo -
con burla la disposición y el efecto que Riaño esperaba fué contrario. 

Tal situación Ja había intuido ya el virrey Francisco Javier Venegas -
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quien al contestar uno de los informes que el intendente le envió agregó .... 
"Lo que V .s. pensaba publicar sobre relevo de tributo, puede tal vez produ-
cir efectos contrarios, atribuyéndolo malignamente los insurgentes a debili
dad y temor; pero si .está ya prcmulgado, no resta otra cosa sino que V .S. es
té en observación de la sensación y movimientos que hubiere causado en ese -
vecindario, para adoptar las disposiciones oportunas." • 14 

Sin embargo sobre la publicación de dicho bando los historiadores no se 
ponen de acuerdo y mencionan diferentes fechas. 

Septiembre 22. 

Es precisamente con esta fecha que escribe el intendente al Virrey anu.!J. 
ciándole que para el 23 publicara un bando exhonerando al puebloqel tributo. 
Le notifica que los insurgentes lo van dejando sin vtveres, pues habtan to!Tl2. 
oo Celaya dirigiéndose hacia Irapuato, Salamanca y León, que trataba de man
tener la tranquilidad y adhesión, no confiando plenamente en ello. • 15 

Al subdelegado de León le pide este dta tome las medidas necesarias pa
ra la defensa de la Villa de León, pues los insurgentes ya habtan saqueijdo -
Celaya y que en el transcurso de dos dfas tomartan Irapuato y Silao. Lo - -
exalta para que él mismo sirviendo de ejemplo vaya al frente. 

Afirma también conocer ya la intención de los insurgentes, la cual con- · 
sisUa en impedir la llegada de alimentos a la ciudad, solicita a la provin
cia de Guadalajara el envto de mafz.* 16 

Septiembre 24. 

Convencido ya el intendente de que el pueblo se unirfa a Hidalgo, deci
dió cambiar su plan y fortificarse en la Alhóndiga de Granaditas. Este he-
cho ha sido objeto de una polémica tanto en favor como en contra. Sin emba.!:, 
go parece ser que la idea de fortificarse en la alhóndiga no fué originalme.!J. 
te del intendente, sino de su htjo mayor Dn. Gilberto Riaño, que se encontr~ 
ba en esa ciudad gozando de una licencia y a quien le encargó todas las o--
bras de defensa y disposiciones militares. 

Si reflexionamos en cuales eran las fuerzas militares con las que cont~ 
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ba el intendente y que caracterrsticas tenia el ejército, vemos que contaba 
con un regimiento llamado del Pr!ncipe de 1700 hombres que habtan sido recl.!!_ 
tados de Guanajuato, León y San Felipe; pero en general la población de la ·· 
colonia tenia poca inclinación por la carrera de las armas y faltaban of ici.Q_ 
les españoles que adiestraran las tropas debidamente. Además para formar el 
ejército habla sido necesario quitar de sus oficios y desarraigar de sus la
bores a gran número de individuos para convertirlos en soldados. Por lo ta.Q. 
to era un ejército que servia de mal agrado y no podta entender que servir -
al rey de España fuera un honor. Por otra parte les falta~an recursos econ~ 
micos. Era una época en que las autoridades se quejaban de Ja falta de in-
clinaci6n al servicio militar y su descrédito iba en aumcnto.* 17 

A Riaño no le era desconocida esta situación y tal vez a eso se haya d~ 
bido su negativa para con el mayor Diego Berzábal quien en m§s de una oca- -
siOn le propuso salir al encuentro de los insurgentes, y también a que expr~ 
sara en una carta dirigida al virrey "que no era prudente confiar en las tr.Q. 
pas pues podrian estar seducidas." 

El intendente nunca conf i6 en el pueblo a pesar de que el Ayuntamiento
encabezado por Fernando Pérez Marañón, le aseguraba que tenta el apoyo popu
lar. Riaño estaba en lo cierto, pues conocia a la población guanajuatense, 
a ese pueblo que ya habia dado muestras de saber hacer revueltas y como eje!!! 
plos estaban los motines que tuvieron lugar hacia 1760-1770, originados por 
el descontento que les produjo la imposición de alcabalas, formación de una
milicia y de la expulsión de los Je~uitas que. tan duramente fue sofocado por 
José Galvez. 

La noche de ese 24 de septiembre hizo concentrar en la alhóndiga los -
caudales reales y municipales, todos los papeles, libros y documentos de los 
archivos del gobierno y del ayuntamiento; d~ las cajas reales 309 barras de 
plata, 160,000 duros en monedas de plata, 32,000 onzas de oro; de los fondos 
de la ciudad 38,000 duros de las arcas de provincia; 33,000 de las de cabil
dos; 20,000 de mineria y depósitos; 14,000 de tabacos y mas de 1,000 de co-
rreos, sumando un total de 620,000 duros.* 18 Se introdujeron ademas viveres 
en cantidad suficiente y muchos europeos, no sintiendo sus caudales seguros, 
los llevaron a ese lugar alojándose incluso ellos mismos. 
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Alam8n comenta al respecto que esta decisión de Riaño provocó la desean 

fianza del pueblo, porque consideró que el intendente sólo querfa salvar a -
su élite y no le importaba el pueblo. Añade que el mayor Berz~bal (al cual
calífica de gran militar), también le parecia imposible sostenerse en la al
hóndiga y que incluso escribió unas lineas como aquél que esta destinado a -
morir victima de la disciplina militar, pues estaba seguro que ~-0ririan. 

Los representantes del ayuntamiento, curas, prelados y personas notables 
de la ciudad intentaron hacer desistir al intendente de la decisión tomada.
con este fin lo invitaron A presidir una junta programada para el dia 25, Pi 
ro el intendente se negó a salir y les propuso que la reunión se celebrara -
en la alhóndiga, pues le era imposible separarse un sólo instante de ese lu
gar. 

La propuesta se aceptó y Dn. Fernando Pérez Marañón y Dn. José Ma. Sep
tieñ, tomaron la palabra y argumentaron que con esa medida tomada por el in
tendente la ciudad quedaba expuesta a los excesos de la plebe y a merced de 
Jos insurgentes, que si él no cambiaba de determinación lo responsabilizaban 
a él sólo, de los males que sufriese la ciudad. Sin embargo Riaño continuó 
firme y contestó "que por ningún motivo saldria de la alhóndiga; que en 'ella 
consideraba seguros los caudales reales, que era su obligación custodiar; -
que la tropa había de permanecer en aquel lugar, y aún la poca que estaba en 
la guardia principal y que patrullaba la ciudad, se habla de recoger en la -
alhóndiga, y que Ja ciudad y sus vecinos se defendiesen como pudiesen".* 19 

lPor qué tomó esa resolución el intendente? Como antes se dijo Riaño -
no se fió, se encontró ante una disyuntiva, pues no confiaba en el pueblo y 
en el ejército sólo en forma relativa, ya que contaba sólo con el batallón -
local. 

Desde el enfoque actual. el hecho que n~s ocupa fue un desastre militar, 
pero en ese momento se puede explicar, ya que sin tener confianza en el pue
blo y sin suficientes medios para defenderse, no vió el intendente más sali
da que encerrarse en la alhóndiga y esperar a que llegaran refuerzos. 

Por Jo que se refiere a Jos elementos de la población con los que contó 
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Riaílo y que lo siguieron a la alh6ndiga son de mencionarse: el batall6n lo-
cal, una gran parte del grupo peninsular y algunos criollos, ya que la mayo
rfa de éstos decidi6 permanecer neutral en la batalla que se avecinaba. 

En el bando insurgente que encabezaba Hidalgo, por el contrario, el e
jército lo formaban los soldados del regimiento de la Reina, de San Miguel y 
una parte del batallón de Celaya. Los dern~s eran peones de las haciendas e 
indios de los pueblos por donde iban pasando. 

Con la misma fecha escribe el virrey sobre la falta de p6lvora y plata 
para el laborio de los minerales; sobre la falta de correo; ~ue espera los -
movimientos del señor Abarca. Dice no saber nada de Calleja ni del estado
de la provincia de Valladolid. Termina manifestando que si no le faltan vr
veres y pólvora podrta mantener a la plebe, aunque ya le notaba mal semblan
te. Que se mantenía alerta sin horas de descanso.*2º 

En breve carta dirigida al subdelegado de León le dice "Ya S.E. sabe -
nuesti'a situaci6n y el jueves debta llegar a Querétaro la tropa de socorro: 
comunique V. esta buena noticia hasta donde pueda". *21 

Septiembre 26. 

Un nuevo comunicado al virrey donde le dice tener ya noticias de que -
los insurgentes habfan tomado los poblados de Dolores, San Miguel el Grande, 
Celaya, Salamanca e Irapuato, siendo bien recibidos y que en Silao se les e2_ 
peraba de la misma manera. Informa.adem~s desconocer los adelantos con res
pecto a la seducción del Real de Minas. Hace notar asimismo la desconfianza 
de los peninsulares respecto u la seguridad de la capital de la intendencia 
en el momento en que los insurgentes llegasen. 

Lo mismo le comunica al subdelegado de León en una nota que escribe a -
las dos y ~€dia de la tarde, agregando que su situaci6n es en extremo peli-
grosa y que en nada puede servirle, que según su parecer debfa ponerse de a
cuerdo con las fuerzas de Lagos y si era posible con el Señor Abarca.*22 

Por otro lado a Félix Ma. Calleja le comunica las mismas noticias sien-
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do más explicito en cuanto a los recursos de que dispone y la situación en -
que se encuentra; textualmente dice: 

" ... Aquf cunde la seducción, falt6 Ja seguridad, faltó la.confianza: -
yo me he fortificado en el paraje de la ciudad mas idóneo, y pelearé hasta -
morir, sino me dejan con Jos quinientos hombres que tengo a mi lado. Tengo 
poca pólvora, porque no la hay absolutamente, y Ja caballerla mal montada y 

armada sin otra arma que espadas de vidrio, y la infanter!a con fusiles re-
mendados, no siendo imposible que estas tropas sean seducidas: tengo a los -
insurgentes sobre mi cabeza: los viveres estan impedidos: Jos correos inter
ceptados. El Sr. Abarca trabaja con toda actividad, y V.S. y él de acuerdo 
de un momento a otro. No soy más· largo porque desde el 17 no descanso ni me 
desnudo, y hace tres dias que.no duermo una hora seguida." *23 

Septiembre 27. 

Esa tarde a fin de despertar el espiritu guerrero de la gente que se -
disponta al combate el intendente decidió pasar revista, enfrentándose con -
la realidad que habfa dezcrito a Calleja. El pueblo presencio el acto y ter 
min6 por ridiculizar la pretensión del intendente de querer resistir coo un 
puñado de hombres mal armados al numeroso ejército que se presumia seguta al 
cura Hidalgo. 

El mismo dfa Riaño dispuso en el aspecto personal, que parte de su fam_!. 
lia saliera de la alh6ndiga para enviarla a la casa de la familia Septién, -
ya que su nieto primogénito de su hija Rosa se encontraba enfermo. Dirigió 
al virrey una última comunicación donde Je hacia saher su falta de recursos, 
Ja desmoralización reinante y su decisión de pelear hasta morir. Se confesó 
y comulgó e hizo saber a sus tntimos que ~habiéndose dispuesto con Dios, só
lo le faltaba cumplir con el Rey, seguro de morir en aras de su fideli - - -
dad." *24 

Septiembre 28. 

Los insurgentes con Hidalgo a la cabeza, llegaron a la hacienda de Bu-
rras, desde donde fueron enviados dos emisarios a Guanajuato: Dn. Mariano A
basolo y Dn. Ignacio Camargo quienes llevaban dos cartas para el intendente 
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Los mensajeros entraron a la ciudad el d{a 28 de septiembre antes de -
las nueve de la mañana por el barrio de Belén. El intendente al enterarse -
ordeno que fuesen conducidos a su presencia. Recibió los despachos y mani-
festó no poder dar contestación a los mismos mientras no consultase la opi-
nión de su gente, por lo que Abasolo regresó a comunicar a Hidalgo el resul
tado de su misión. Camargo a su vez fue conducido con los ojos vendados al 
interior de la alhóndiga para dar a conocer los términos de la intimidación 
cuyo texto era el siguiente: 

"El numeroso ejército que comando, me eligió por capitAn general y pro
tector de la nación en los campos de Celaya. La misma ciudad, ~presencia -
de cincuenta mil hombres, ratificó esta elección, que han hecho todos los ll!. 
gares por donde he pasado; lo que darA a conocer a v.s. que estoy legftima-
rnente autorizado por mi nación para los proyectos benéficos que me han pare
cido necesarios a su favor. Estos son igualmente útiles y favorables a los 
americanos y a los europeos que se han hecho ~nímo de residir en este reino, 
y se reducen a proclamar la independencia y libertad de la nación: de consi
guiente, yo no veo a los europeos cor.o enemigos, sino solamente como á un -
obstáculo que embaraza el buen éxito de nuestra empresa. V.S. se servirá m2_ 

nifestar estas ideas ~ los europeos que se han reunido en esa alhóndiga, pa
ra que resuelvan si se declaran por enemigos, 6 convienen en quedar en cali
dad de prisioneros, recibiendo un trato humano y benigno, como lo están expg_ 
rimentando los que traemos en nuestra compañia, hasta que se consiga la ins.!_ 
nuada libertad é independencia, en cuyo caso entrarán en la clase de ciudad~ 
nos, quedando con derecho á que,se les restituyan los bienes de que por aho
ra, para las urgencias de la nación, nos servimos. Si por el contrario no ~ 

accedieran á esta solicitud, aplicaré todas las fue_rzas y ardides para des-
trutrlos, sin que les quede esperanza de cuartel.- Dios guarde~ V.S. muchos 
años corno desea su atento servidor.- Miguel Hidalgo y Costilla, capitán gen~ 
ral de América. 11 *25 

La carta personal decta: 

"La estimación que siempre le he manifestado á usted es sincera, y la 
creo debida á las grandes cualidades que le adornan. La diferencia en el m.2_ 
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do de pensar, no la debe disminuír. Usted seguir~ lo que le parezca méls jul 
to y prudente, sin que ésto acarree perjuicio a su familia. Nos batiremos CE_ 

rno enemigos, si así se determinare; pero desde luego ofrezco a la señora in
tendenta un asilo y protección decidida en cualquier lugar que elija para su 
residencia, en atención a las enfermedades que padece. Esta oferta no nace 
de temor, sino de una sensibilidad de que no puedo desprenderme.- Dios guarde 
a usted muchos años, como desea su atento servidor, Q.S.M.B. Miguel Hidalgo 
y Costilla." *26 

Concluída la lectura da la intimidación, el intendente se dirigió a los 
circunstantes '' .... Señores ya ustedes, han oído lo que dice el cura Hidalgo; 
trae artillería, en cuyo caso es imposible defendernos. Yo no tengo temor -
ninguno, pues estoy pronto á perder la vida en compañía de ustedes, pero no 
quiero crean que intento sacrificarlos á mis particulares ideas. Ustedes me 
dirán las suyas que estoy pronto a seguirlas." •27 

Siguió un rato de silencio de los presentes que parectan no atreverse a 
contest~r a la cuestión planteada por el intendente considerando que en ello 
empeñaban todo. Bernardo de Castillo (capitán de la compañía formada por e
llos) rompió éste silencio con un Viva al Rey, exclamación que apoyaron to~
dos. Riaño entonces procedió a contestar a Hidalgo y despachó a Camargo con 
el siguiente mensaje: "El intendente de Guanajuato y su gente, no reconocen 
otro capitán general que al virrey de Nueva España, ni mas modificaciones en 
el gobierno, que las que acordaren las cortes, reunidas en la penfnsula. 11*28 

Respecto al ofrecimiento hecho para su familia contestó: 

"No es incompatible el ejercicio de las armas con la sensibilidad: ésta 
exige de mi corazón la debida gratitud á las expresiones de V. en beneficio 
de mi familia, cuya suerte no me perturba en la presente ocasión." *29 

ATAQUE ~ GUANAJUATO. 

El viernes 28 poco antes del medio día entró un numeroso grupo de insu_!: 
gentes por la calzada de Nuestra Señora de Guanajuato, que es la entrada de 
Ja.ciudad por Ja Cañada de Marfil. La avanzada de este grupo cruzó el puen
te del mismo nombre y al llegar frente a Ja trinchera de Ja cuesta de Mendi
zábal, Gilberto Riaño que defendta ese sitio, les marcó el alto en nombre --
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del rey, al no ser obedecido hizo fuego cayendo algunos indios, mientras los 
demas retrocedfan. 

El pueblo de Guanajuato se uni6 a los hombres de Hidalgo, señalandoles 
las mejores posiciones como el cerro del cuarto y demas puntos elevados que
rodeaban la~ casas fronterizas a Granaditas. La alhóndiga fue atacada desde 
esos puntos estratégicos de los cuales partfan proyectiles de piedra arroja
dos con hondas. Pronto qued6 asi cubierto el techo de la construcción con -
las piedras de los hondazos. 

Existen muchas versiones sobre la forma precisa en que muere Riaño, una 
de las mas generalizadas es: que viendo el intendente un flanco desprotegido 
tom6 un fusil y empez6 a disparar, siendo entonces cuando recibió un tiro en 
la cabeza que terminó con su existencia. 

Otra detallada versión tambiéñ difundida es la de Dn. Carlos Ma. Busta
mante quien narra en su parte relativa: 

"Notó el señor Riaño que el centinela de la puerta habta abandonado el 
puesto dejando all1 el fusil; tom6lo reemplazando a dicho centinela y comen
zó a hacer fuego con su arma. Un cabo de Celaya reparó en el denuedo y br!o 
con que evolucionaba aquel militar, que ademas llamaba la atención por lo -
bien agestado: da pues un brinco para tomar un manpuesto, Je mete el punto y 
dispara con tanto acierto, que le entró Ja bala arriba del ojo izquierdo, y 
ademas descalabró con la misma a un cabo del batall6n de Guanajuato que esti 
ba a sus espaldas." *3º 

lucas AlamAn en su critica a esta versión manifiesta: '' .... extraílo hu-
biera sido que un jefe como Riaño abandonando otras atenciones muy preferen
tes se hu~iera entrétenido en tales momentos en estar tirando balazos, ta~to 

mas, que aún cuando fuese cierto que el centinela hubiese abandonado el pue~ 
to, tenia con quien reemplazarlo." *31 

la versión de Alaman sobre este suceso (muerte del intendente}, dice -
que cuando Riaño notó "que el mayor n1jmero de los enemigos se agolpaba por 
el lado de la trinchera de la boca calle de los Pozitos •... creyó necesa-
rio reforzar aquel punto tomando veinte infantes de la compañf a de paisanos 
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agregada al batall6n, y con más arrojo que prudencia, fue él mismo con ellos 
a situarlos en el puesto á que los destinaba, acompañ6ndole su ayudante On. 
José Ma. Bustamante: al volver, pisando ya Jos escalones de la puerta de la 
alhóndiga, recibió una herida de bala de fusil sobre el ojo izquierdo, de -
que cayó muerto inmediatamente." *32 

Si bien es verdad que abunda en detalles la narración de Bustamante, es 
de considerar que nadie puede, ni el propio Alamán interpretar en un momento 
dado, las reacciones de un militar como lo era el Intendente en circunstan-
cias como aquellas de eminente peligro para su vida y para su causa. 

Alamán en su narración manifiesta que Riaño actuó con mas arrojo que -
prudencia y con ésto parece estar dándole la razón a Bustamante, en lo que a 
la reacción impulsiva del personaje se refiere. Consecuentemente sí es ex-
pl icable la acción que le atribuye Bustamante de no detenerse a pensar en e
sos críticos momentos sobre su dignidad y alto rango. 

Sea como fuere, la realidad es que el intendente perdió la vida y con~ 

llo se produjo el desorden entre los defensores de la alhóndiga. El mando -
entonces se disputó entre el asesor de la intendencia Dn. Manuel Valdez y el 
mayor Dn. Diego Berzábal. quien argumentaba que siendo una cuestión militar 
a él le correspondta el mando. 

Por un tiempo siguieron combatiendo, pero mientras un grupo era partidA. 
río de la rendición, otros estaban decididos a combatir hasta la muerte. E!!. 
tre los primeros se encontraba Manuel Valdez quien ondeaba un pañuelo blanco. 
En los segundos estaban Francisco Iriarte, Dn. Joaquin Alcayaga, Dn. M. Mar
tinez Arellano, etc. pero sobretodo Dn. Gilberto Riaño quien deseaba vengar 
la muerte de su padre, pues es sabido que al ver el cadáver de su padre in-
tentó suicidarse acto que impidieron sus acompañantes. 

Cinco horas después de que principiara el combate cayó la alhóndiga su
scitándose terrible matanza en ambas filas, hasta quedar dueños los insurge.!!. 
tes del lugar y con este hecho Hidalgo entró en posesión de la rica capital 
de la intendencia. 
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e o N e L u s I o N E s . 

Del estudio realizado sobre Don Juan Antonio de Riaño durante los 18 a
ños de su gobierno en Guanajuato, es de conclufrse: 

1.- Que la época y circunstancias en que les tocó gobernar a los inten
dentes fue dificil, pues un cambio tan importante como el que representó la 
reforma administrativa de los Barbones, provocó controversias y muchos de -
los funcionarios del antiguo sistema, que paradójicamente tuvieron que apli
carlas, no estuvieron completamente de acuerdo con ellas. 

Riaño, aunque no se caracterizó por po5€er una gran inquietud politica, 
mostró ser un buen administrador, con habilidad y diplomacia para sacar ade
lante a su intendencia (rica por su miner!a, agricultura, obrajes, etc.), de 
los diferentes problemas que se le presentaron como el problema de los corr~ 
gimientos, el creado con la aplicación de la Real Cédula de Consolidación de 
Vales y la destitución del virrey Iturrigaray. por citar algunos de los mas 
importantes. 

Reafirma lo anterior el hecho de que su intendencia la constituta una -
sociedad que manifestaba malestar e inquietud por su extremada desigualdad, 
ya que la integraban: por un lado un grupo minoritario, poderoso y privile-
giado de mineros, comerciantes y hacendados (en su mayoria peninsulares y -
criollos ricos); en contraposición de otros grupos como el de los criollos -
de mediana potencialidad económica, _los cultos clérigos, los agricultores, -
los pequeños comerciantes, los obrajeros, los artesanos, etc. y peor aún, el 
sector ind!gena, cada vez m~s mestizado, el cual hab!a dado ya muestras de 
una rebeld!a latente. De todo ésto se infiere que no debi6 ser f~cil gober
nar a Guanajuato. 

2.- Se ha asentado que Riaño puede considerarse como el prototipo del -
gobernante de la época borbónica, el clasico intendente de fines del siglo -
XVIII y principios del XIX, que representó toda esa corriente conocida como
despotismo ilustrado. 

De tlombres como Riaño el mundo novohispano recibió esa transformación y 

nuevo espiritu del siglo de las luces. Asi entre sus realizaciones mAs im--



portantes son de mencionarse las siguientes: 

A) En materia educativa fueron: 

Fomentar el estudio de las ciencias (botánica, medicina, etc.) con 
prácticas como su campaña para prevenir la viruela. 

- Apoyar expediciones geogrMicas. 

- Establecer instituciones cientfficas, en especial las relacionadas 
con el estudio de la minerfa. 

- Divulgar las lenguas modernas como el fr~nc~s:.(ya que tenra Ja in
·,· ... .-.··.; ~:;·:·· ~ · .. :í ';:·/: fluencia de su esposa.) 

- Impulsar la cultura en general (arte~/obra~:d~ ieaúó, etc.) 
•" .-.• ·• 1. 

B) En lo que a mejoramiento materia.l: se ~efie.re( .. 

- Proporciono. info.rmes. estad f~ticos. 

- Apoyo obras de ingenierfa para mejorar la ciudad. 

' ' . . 

- Se preocupo por lá conservación de ·los bosques. 
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3.- La filosoffa ilustrada que llegó a la Nueva España, fue introducida 
de alguna manera por el grupo de funcionarios del gobierno, intendentes, etc., 
encargados de aplicar las reformas borbónicas y éste es el caso del intenden 
te de Guanajuato. 

Juan Antonio de Riaño, al que hemos ya catalogado como un personaje ilu~ 
trado, aplicó los principios de esa polftica en su gobierno y estableció re
laciones para Ja- propagación de la misma. De allf su relaci6n y acercamiento 
con hombres como el Cura Hidalgo, Fernando de Rojas, Abad y Queipo y otros -
con quienes organizó reuniones l iterarías y cientrficas, creándose entre e-
! Jos lazos de estrecha amistad. 

Riaño aceptó de Ja ilustración las ideas de progreso. de mejoramiento -
material, más no las ideas políticas que conducirfan a la emancipación de la 
Nueva España. Lo que no previó, fue la proyección de estas ideas a su máxi-
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ma consecuencia, la búsqueda de la libertad p!)lttica que pronto serta el i--

deal del criollo. 

Por otra parte las reformas que aplicó Riaño, poco beneficiaron al pue
blo bajo que siguió viviendo una precaria situación económica. Bastó la -

chispa que incendió Hidalgo, para que el pueblo guanajuatense se lanzara a -
buscar mejore~ condiciones de vida, vengAndose de sus tradicionales opreso-
res. 

En el momento de estallar la revolución de independencia, el intendente 
Riaílo, tomó el partido realista, pues siendo un funcionario español, jamas -
pensó en la separación de la metrópoli. Su lema era el del despotismo ilus
trado: "todo para el pueblo, por el pueblo, pero sin la intervención del pu~ 
blo." 

4.- El aporte de esta tesis es mostrar de una forma mas completa la lf11! 

gen y personalidad del intendente Riaño, ya que s6lo ha sido conocida y juz
gada la de su actuación como defensor de la Alhóndiga de Granaditas luchando 
contra Hidalgo, y no debe olvidarse su positiva obra como intendente ilustr2_ 
do. 
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APENDICE II. 

DOCUMENTOS DE JOSE ANTONIO DE RIAfiO COMO INTENDENTE DE VALLADOLID. 

(1788 - 1789) 

1) Documento que dirige Riaño al Superintendente de la Real Hacienda en el 
que dice estar enterado y dar cumplimiento a los arttculos 126 y 127 de 
la Real Ordenanza de Intendentes, y hacer que queden enterados los co-
rregidores y alcaldes mayores de esta provincia. 12 de enero de 1788. 

2) Acuse de recibo de la orden del 30 de abril sobre los repat·timie11tos y 

alcaldes mayores. Firmado por Riaño el 9 de septiembre de 1788. 

3) Acuse de recibo de los ejemplares de la circular sobre adeudos en el ra 
mo de pulques, en el que Riaño afirma estar muy a la mira de su obser-
vancia. 23 de septiembre de 1788. 

4) Se informa al intendente de la llegada del alemán Dn. Francisco Fischer 
a esa intendencia, con el objeto de observar y tener una idea de la mi
na de cobre de ese distrito. Fechado el 9 de octubre de 1788. 

5) Riaño remite al virrey una noticia circunstanciada de los expedientes -
que hay pendientes en su intendencia. 10 de noviembre de 1789. En la -
misma el virrey Revillagigedo se agilisen los asuntos pendientes. 

6) Noticia circunstanciada de los expedientes pendientes en cumplimiento a 
la superior orden del 29 de octubre último. Fechado 12 de diciembre de 
1789. 
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APENDlCE II l. 

DOCUMENTOS PERSONALES DEL INTENDENTE RIARO. 

1) Bienes que pósela el intendente Juan Antonio de Riaño en España. 

2) Acta de liberación de dos esclavas mulatitas que estaban a su servicio. 
. . . 

- ' ,.· . 

3) Real tttulo .de Intendente Corregidor. (incompleto). 
' ·,-:. ··, . ' . ;· 

4} - Nombramienfoco~ teniente de la compañia suelta de milicias en San 
Pedro Piedra Gorda a DnO. Honorato de Riaflo y Sain't Maxent. 

- NombramientódeH~~·orat()•de,R,iaflo como capitan de la misma compaiita.' 
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''.DON' 'FRANCISCO. XA V IE~ DE LIZA N.A.~ 

4) 

·~rzol?i~Pº. de México Virrey, Gobtrnador y Ca piran general de N. E., 
'Pteside~tc de su Real Audiencia:¡ S~perinceo~ente general Subdelegado 

• de R.e<!-}.l-Jácjend.a, Minas; Azog-Ues y Ramo. dét Tabaca,Jue.z Conser.t'a-. . . . ~ . ' ' ) . . 
'-d.or <Je éste, P~~sidente de su Rc:al' Jun'r~·. ·:y:Subde~egado :gtuer·ar de Cor-
reos en el mismo Re)'oó:-. • .;.. ·: · • .. · • ·'·.... .. . • "~ · 

••. 
1 
~ • ~ • P~R~~aru:a:1~nrue~do·~:::··-~~--~- ~:~~~~1"~:, . 

.... -.~~-~ ... ~ .•...•. ·· • •. . ... • . .. . • ,'! ~. :~. ~ 
;j'k~---'?"'-'-",,,&~& ~ 21.""~o-; 7·~· ~~~7·: .... . . ,,. . ,,_,. 
Jex:4?-.,..r:' f~..,¿;;;.,~¿,.-ve. ,.tl",..,;:, l,.t/',,,,.7.-~ ~,,...~ ¿::q-,,...7" .. :;r-"·t:-tP~ e/..<?,. -

/ "" .. . . . •. .. '. ~ . . . .. ' . .,,.. 
• ../'z.,,.-<' . ~/'./.7.:-... -~ • ..«. . ../..éa, .. ~ .... 7.>..,.,....:....:~ • .:,..:,..~.:::' --;'~-:. 

' • " . ':(" .. I!' /' • • ,... • - '.:·-- ' 
~., ;..-~~:-<..."Ll/~_.. r ... -;r,..>--,,,.,v""-...:-~,..... ~";"·.z -~~.../~~e.e,,, 

./ . . . . . . 

'. 
Por tanto man.c1o i. los Gol:ernadnres y Gefes de este Reyno le migan y reco-

. DtQ.Can por tal.),;,., :"e,,..:,:..,.:¿,."';:;_¿ :....,;..M' ~ .... ~,.,guardár.dnlc y haciéndole 
guardar las gracias, furrru y C\enciocr",.s que le tocan, y que rndos ~us suhordi
nados cbcdczca n , cumplan y e~ ccurcn sin réplica ni dilacion bs órdenc.; r.rce
neciemes al Servicio que les diere de ¡i.1labra ó por escrito, c:1mo asimismo que 
1o~da ra:wn de este Despacho por las Qíjcinas de Real Hacienda á que cor
~csponda , se le forme el respcc:ivo asiwto, pag.iodolc ·el suddo :Higcí:.do por • 
Reglamento desde .,,,¿' c0.r.o',, ~-.... -7~ ~,d:,,,, ~:-:.,.,,-,_.,,.¿,,., --._.. 
declarando, como declaro, que el ir.rere.•ad,o ri•~ debe cosa ak!ar;. 5! Rc~I ci-:re
cbo de MedU-anata, por ser.su empleo puraaicnre militar •. r;.:!:::~· en ~1~~.ico ~ 

,. . ,. . ,. ,_ .. _..,_-;:, . . ,. .. ---"- ~ . 
z,....e.,....,-,-:_f"~ .;:;·~ .~~??-.,,,.,,,,.,,<.•vC.-Y,-,,-~~~pi-~.Y ~.~ ........ 

;cw¿;;_j}J,,,'J~ 
cLc.~o~ 

({ ,,..__.... 
;:;1~0'.r-><.,~ ,,.e,-(;'-~,-.:: .... 'A~ ...... _../."'~ ~O.· 

....;.¿..., /..-,4!.,..,,J,"2:c~,- .. -~~ea.µ~~-

~ .u.7,,.? ...... ,../"~-_,f.........,-:r· "'11.-?~.-..t>.&~ 
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.:pON FRA~CISCO XAVIER DE LIZA.NA, 
. ,,ó._rzobispo de México Virrey, Gobern:idor y Ca pican gem:~al de N. E., 
·Presidente de su Real Audiencia, Superincend~_ore gei:>eral SuDddegado 
··de Real Hacic:nd:i, I\Iinas, Azogues ·y Ramo ·~~1 Tabaco, Juez Cónser\'a
;dor de éste, Presidenre. de su Rt:al J unra, y Subdelegado· general de Cor· 
{eos ·~ .. el.~!?~'? ReynO.;:~ . .:.. . · ' . · · • · 

·. _:::: · . P ii q~anto atendiendo. d 777-ar,u~dif~Sg.,~ 
~ dl;,.,.;.,- Z.v'/;,,,,;;;J :,@c~7;,.;-_l., g;·:?¿;i7~ ~~ 
.~¿~,.)..,...e·~,,~~_¿)~ /t. .v;,7~º Pn- a:r~""·~'¿ ~-

• P?v. c,r ?n/'i,,-4..·;:;.ú.a.9~ é'/ ¿<hyu!'cu-' ~ C:...jPJ.".,._:;:J <A'<§;) ~ -
..._/. - . ,_ t ;( ....... 

/a.n-z..cc,, cfe-J.ud dac<::,1 ¿,e.7,7/u.'¿~ --<~ ~~-.. -~ • ..-9 :"-;~"'~-"-
:le .-.4-... ~ . .......,.,, ,~......,.n.:...:n-;2 ~ 

Por tanto ma:ido ;i los Gol--crnadores y Gefes de e.ste Reyno le tengan y r.eco
nozcan por ta!Wr.;,..,,.".9.,. ;?u;;,.:..,:..., 1/1..r~ guardándole y bi.:iéncule 
guardar las gra::Í3s l fueros y cúnci•.>r.Cs que le tocan,)' que todos ¿LJS suhordi
nados obedezcan, cumplan y e~eci:'.~n sin ré;:ilira ni dibcion fas úrd<'.n~; ;>~rte
necientes al Servicio que les dieíe de palabra ó por escrito. cnmo asimismo que 
tomada razon de este Despacho por las Oficinas de Real Hacienda á <;Lle cor
responda, se le forme el _respectivo as~nto, pagánqde el suddo · ai¡,1glia::!u.P.o: · •• 
Reglamento desded,J.1<7.·.,;,,,..9..-.r.d .d:L--=J,_-'-"',.4· -------7 ~ .. 
declarando, romo declaro, qué el inrcrc~:ido no debe cosa alAuna al R e:.J de re; 
.cho de Media-anata, por se¡ su empico P"rame:it: mifü:ir. Dado en i\·1·~l.Ícoc:L · 

-b:e~-de éTuu,4.t!'. ~ _,,,,,¿ ~/.",,fp_,-,..;,"'"~-- ;;;-u~[;[) 





161 
APENDICE IV. 

DOCUMENTOS VARIOS DEL GOBIERNO DEL INTENDENTE RIAflO EN GUANAJUATO. 

1) A.- Carta de Riaf'io al virrey Reví l laglgedo, donde le dice manda muestras 
de los géneros que se fabrican en la provincia. 
B. - Env r a el virrey copias sobre los molinos, í ngenios, lagunas, etc. 

2) ProposiciOn de Riaño para que se excuse de su puesto al asesor ordinario 
del Lic. Pedro Joseph Soriano, por su edad avanzada y enfermedades conti
nuas. 2 de octubre de 1801. 

3) Envta al reverendo padre del Real Oratorio de San Felipe Neri, copia del 
bando publicado referente a que los bienes y herencias de los que mueren 
intestados pasen tntegros a los parientes. 24 de septiembre de 1801. 

~ Copia del bando. 

4) Proclama de Riaño dirigida al Ayuntamiento de esa Ciudad para obtener un 
donativo con motivo de los acontecimientos de 1808, 19 de octubre de 1808. 

5) A.- Riaño envta al virrey el padrOn de los extranjeros que se le present! 
ron en esa ciudad, especialmente franceses. 
B.- Informes dados al intendente de Guanajuato sobre Juan Oufo, de origen 
francés declar~ndolo sin sospechas de perturbar el orden pQblico. mayo de 
1809. 

6) Carta enviada a Riaño por Carlos Ma. Bustamante, sobre la acuñaciOn de 
una moneda conmemorativa a la feltz instalación de la Suprema Junta Cen-
tral de España e Indias. 

~ Respuesta de Riaño a la carta anterior. 

7) A.- Compendio de la denuncia del Tambor Mayor de BatallOn, Garrido. 
B.- Cartas de Riaño al virrey Venegas al iniciarse el movimiento de inde
pendencia fechadas los dtas 17, 18, 19, 21, 22, 24, y 26 de septiembre -
de 1810. 
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PROCLAMA. 177 

Con s:itisfüccion indecible he sido testigo de fa leal resignnt'ic.11 con 
que sufristeis los tristes efectos del Gobierno de un P.l'iv:ido injusto y 
depredador: el consuelo que recibisteis con el suceso de Aranjucz de 
19 de Marzo de este aiio: el intenso gozo que se difundió por vucc,tros 
corazones en la exaltacion al Imperio de las Esp:.i.iías de uuestro :nuy 
'am:idu FERNANDO EL SEPTIMO' y sus s:ibias providencias: fa fogosa Í.:}

dignacion y profunda tristeza qne prudm:::ron en vuestras almas los ~;u
cesos inauditos de Bayona: Ja fundada esperanz.1 qnc rl'U:lciÓ ~n Yttcs~ 
•ros leales pechos con las noticias lisnngeras tr:.iidas por b barca al! 
aquel nombre; y la seguridad que manifi:stais con fas qu:.? ha condud~ 
i!o ültim:uncnte Ja nombrada FiJc:lidad, de C]llC muy en breve quedad 
nuestra Península libre de enemigos, y restaurado en su Trono nuestro 
idolatrado Soberano, rodeado de sus am:mrísimos y fidelísimos pueblos, 
cuyas gloriosas hazañas y heroycos esfücrzos servidn de cxcmplo en la 
historia y de insigne 1jmbrc de nuestra ínclita n:.tcion. He vi:.to Jas ex
presiones mas vivas de lealtad en tod~s vucstrns acciones y pal:lbrn~
Vuestros lucidos paseos, las divisas de vuestras rabezas y ptc11os cc·n 
el 3Ugusto nombre de FERNANDO, vuestras liberalid::iJc.s con el pul!bb, 
vuestra solemne Jura, y h:ist:t vuestr:1s diversiones y honestos rccrcus 
han sido cominundos testimonios de los nobilfaimos scmimfomos que os 
caracterizan. Por sin duda ·que¿i_nL_hn~icscis hall:.tdo en E~p:iii:t ha
briais sido 19_~ pl'Í1!1ero~ _C!_l __ n!J~!~.90~1~r vuestros ho gnrcs, p~drcs, espo .. 
siis é hijos,· parn correr con fos firmas en fas. manos nl rescate c.1~ l~Er, ... 
~ANDO, y cimentar la gloriosa in<lepcndcnci~\ de la uacion. Pues ya que 
toe.lo esto es así: i quien duda que, inflamados como estnis del mas nl'
cllente amor del Rey y de la patria, os ::ipresmaréis con donativos p:ira 
que nuestros hermanos perfeccionen lus altos y justfaimos fines que sa 
han propuesto, y porque batallan contra la perfidia y ;:1mbicio11 m~1s 
escandalosas? llícn experimentado teneis mi desimcrts' y que el sacldo 
ha sido siempre mi único p:mimonio: 110 ignorais bs atenciones pt·~ciw 
sas de mi familia ; pcrn tarn bi~n sabe is que soy Español honrado, y es· 
perais mi exemplo. Pues bien: <los mil pesos presento á vucstro.i:: 0j1JS, 

y que vayan sin tardanz:i en el primct· buqul! cfo guerra, como mnestra 
c;ic los impulsos <le mi c.oraion. Ea, nobks y He les G uan:n:u¡¡tcíÍ••.:: ~ ya 
tcncis lo que pedís" el cxcmplo <le un hombre á qnicn habeis J·:;.1o 1:6 
ma:; comt~ntcs pnu:lx1s de di;;1i11cinn y aprc<'Ío, y de quien '>:tb·. i':l qut:: 
os orna ngr:.ideddo. Guanaxuato I 9 di.! Octubre ~k: l So 8.:::::. .J i..l:!I~ .1\n 4 

tonio de Ri:.uío. Jj; · 
~-· 
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Señor 

Para .p~rpetuar la memoria de la fe .. 
li~·'fostalacion de . la Suprema Junta. 
Centra.l:.de Espaíia é Indias, como uno 
d.eJOS mas favorables SUCC.)US para to .. 
d:r, Jll· l\lon~rquía, he formado el adjun
w.:Jmpr.eso.: que inserté en el Diarip 
de .est{l Capital de 1 8 del corrient~ 
p.i:e~i~ Hcencia del Exmó. Scííor Vi"'.' 
r~y,: y . que. t~ngo el honor de · dhi~ 

• ' t • .. ~1r a .V. S. · .., .- .·. · . . . . · .. : . O. ~ . . . ... , . . ,. . . . .. , . 

;. .. ~-1 ]?or ·medio de. él convido a la 
~i1~c;rjpcj_on de una Medalla que se 
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G ~rahara en totfos metales, como mo-. 
r-itrnmcnt0 el mas propio para eterni

zar tan venturosJ época en honor 
·de esta Amcr.ica; no meno'; que para 
prneba inequivoca de nuestra · comun 
.lealtad y adhesion al trono. 

IYlas como este costoso proyec
to no pueda realizarse, si . a ello no 
contribuyen los primeros cuerpos, au
toridades constituidas, y personas de 
la rriayor l'epresentacion, que tanto. 
.>e han esmet,'.Rdo en acreditar su ainor. 
al ·Soberano y al cuerpo. . que. digna .. 
mente lo representa en toda la exten_. 
sion de su poder; espero. que-V .. s 
se sirvá ! soscribir · á '.di~ha.: .Medall~ 
en el metal 'que guste~ y qne conser~ 
vará una lo menos en su. archivo, para:. 
que ·la- posteridad vea, en· ella: cQn. ad..: 
miracion un rasgo de su .'lealtád; ·y: 
de este mode> ·transmitirá .. á las mas 
. remotas edades ia idea de esta:: virtud.-

y d~ que por dicha nuestra están 
animados los .. habitantes : dr. ambas 
·Amcricas. . · ·· · 
;· Dios guarde á V,;S, muého~ u1íós 

.1Mexico : y · febrero 19 de 1 B c.: 9. · 
·: , .. (' ' : . . . . . . -: . . ·' 

·B. L. á V.S. 
su ·menor. servidor . 

Lic. Carlos Maria de · 
11usta~ 

(.;> 

at: ~ . /. Cl:zh¿j,,, ~~y ~ . 

~:..C'- ~ ~-_...J 
(}p:,.·ifj'~ ~/ae.vrc~ 
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